


 

Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

junio de 2026 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia  

Procurador General del Estado 
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l0 tuN 2026

Magister
Paolo Sebastián Grijalva Gonález
DIRECTOR NACIONAL
DTRECCIÓN NACIONAL DE REGISTROS PÚ'BLICO§ DINARP
Ciudad. -

De mi consideración:

Mediante oficios No. DINARP-DINARP-2026-0132-OI, de 2 de abril de 2026, ingresado en la
Procuraduría General del Estado el mismo dí4 y No. DINARP-DINARP-2026-0145-M, de 8 de
mayo de 2026, ingresado el 1l de mayo de 2026, se formuió la siguiente consulta:

"¿Si, para efectos del cálc lo de la compensación económica pot jubihrción prcrisla
en el a íctdo 129 de la Le! Orgdnica del Senicio Ptiiblico, puede considera¡se el
liempo de servicio p¡eslado por el perso ol del regislro brercaitil con aúteiofidtd a la
trunsicióú inslitucional del sisleüa registtal, cua do dicho persohol cohtiñuó
preslañalo sus sefl¡cios en las depe de4cias públicat crea¡las eh ru lugar en úrtud de
la Disposición Transitoúa Prime¡a de la Le! Oryá ica del Sisrerrra Nacional de
Regislro de Dalos Públicos, sin que hala e:Kistido de§ti culación labo rl ni liquidació
de habetes?"

Frente a lo cual se manifiesta lo siguiente:

1,- Antecedent$.-

Del oficio remitido y documentos adjuntos se despr€nde lo siguiente:

El informe jurídico SN, suscrito electrónicamente e¡ 5 de mayo de 2026 por la Directora de
Asesoría Jurídica de la Dirección Nacio¡al de Registros Públicos (e¡ adelante, "r-¡|ÍlnP"), citó
los aficulos 425 de la Constitución de la Republica del Ecuadorr (en adelante, "ClR¿"'); 129 de la
Ley Orgánica del Servicio Ptiblicor (en adelante. 'ZOSTP'); 285 del Reglamento General de la
LOSEP3 (en adelante, "RG¿OSEP"); Disposición Transito.ia Primem de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públ¡cos4 (en adelante, "¿OSNRDP'); la Sentencia No.
002-l I-SIN-CC5 de h Co¡te Constitucional; y, los pronunciamie¡tos contenidos en los oficios
No. 09076, de 16 de octubre de 2024 y, No. 12442, de 22 de julio de 2025, emitidos por este

orga¡ismo. Co¡ estos fundame¡tos, analizó y concluyó lo siguiente:

.CNTE O JARíDICO.

Mediante OJicio No. MDT-SFSP-2025-000ó-O de I de enero de 2025, el Ministerio de
T¡abajo emilió un crile o odminislrativo, en el cual para eleclos del cólculo del
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berrelicio po¡ jubilaciór¡ previtlo en el orlícalo 129 dz lo Ley Orgánica d¿l S¿rvicio
Ptiblico poru los servidores de los Regis/,os Me¡cadtiles, !i!E@49-!S-99&!gdg
coño oños de senicio en el sectot púhlico aquellos rcgislrados en el histotial de liempo
de se\ic¡o del IESS bajo lo tazóh social de Registro Mercantil, coftespondientes al
periodo posteiot a la bansición i stilltc¡or¡al del s¡slema registral.

(...)

Eñ vista de que el conte ¡do del ofrcio, en su pafie perl¡ne te señola de tfianeft! esl8cíftca
lo sigu¡ente: Esle ptoceso de transición a enlidad de sectot público. se evidencia en el
'Histoñal del Tietnpo de Senicio por bnpleadot' que emite el lnstilulo Ecuatoríano de

Següidud Social - IESS, la que en sus regislros. cuondo fueron entidade¡ de derccho
privodo, consta eh el cañpo de 'Razón Social' el nonbrc del Registradot Mercdnlílcomo
empleado¡ con su rcspectívo RUC; y. a pañir del año 201I con la aplicoción de la
refeida Ley, se evidenc¡a el catnpo de Razón SNiol' con la denoñinac@n de
'REGISTRO MERCAMIL' con el RUC correspondiente, cotho institución Pública. En
este contexto, üna vez que se concluyó lo lransic¡ón, el pefional que laboró en las
ent¡dades de derecho público en los 'Registros Mercanliles', se consliluleron en

servidores públicos, ! por ende, accede al rcconocimiento del beneicio potjubilación
que establece el artículo 129 de lo Ley Oryíúica del Senicio Público - LOSEP, cu|ut

cólculo se debe efectxar en coltcordar¡cia coñ el filiculo 285 del Regla e lo General a
la LOSEP ; el cual indica que se debe consitlerar los años laborados en el sector público;
iñÍormación que se evidencia en el 'Hístorial del T¡eñpo de Senício por Enpleador del
IESS:

De la intetprctación de realizada pot el Minislerio de Trabaio se dedace q e conln iene

|orios principios cofistitucionales yjurispludeñcia conslil c¡o al (...).

En suma. el márimo orgon¡smo de contol constituc¡onal ha delerminado qrc elvínculo
laborol se natiene, aundo existe una co tinridad independíentemerrle del égirnen
norrflalivo al qre se s jele posle orrrreñte el seflidor, y aderuis de aquello. indica que la
institución pública que reciba a los tobajadores de los rcgbtos estará obligada
constítucionalrneñte a goranlizar su§ derechos adquiridos duranle el tieilPo de senic¡os
preslados o lo antefiü adtfiinistlación p.nticular.

(...)

La continu¡dadÍncional hace rckrcncia al tiempo laborado baio el régiñeñ del Có'diqo

del frabajo, se ircotpota al hkloñal laboral del sereidot sin inlerrupciott¿s, pot lo que

los derechos laborales acumulados deben presenarse cuando existe üna lransición
instit cional sin ruptwa del \tínculo. En base a lo expüeslo, e los casos que no existió
despido, liquidación, o una nueva corrttotociói, el lienpo trabajando bajo el régiñen de

Citdigo del Trabajo, es decb cuando los Registtos etan considerudos dependencias
privadas debe enle derse como palte de úú reloción loboral ininterrampida, la cual su

naluraleza se matlüvo constanle, teniendo en cuenta que st rég¡meniurídico hcya sido
cambiado por ñandalo legal.

-

I
!
t
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En el coso de erclüh el tienpo laborudo con antetio dad o d¡cha tarrsición para los
eÍeclos del cálctlo de lo compensoción pot jlrbilación ptevisla en la Ley Orgáñico del
Senicio Público, se conlgwaria una ñedida regresiea, al descot¡ocq los derechos
previamente adquiridos por el servidor. En el ñisño sentido y continuondo con el
análisis de la ya citada sentencia Nro.002-11-S|N-CC emilido por la Corte
Constittcioñal, en la cual esle organísito hdce éñfosis al nonento en que la institución
pública, qüe asut¡e lo adninistro.ión del sisteña rcgistral, odqu¡ere ld obligación
constitaciotal de rcspetar cada uno de los dercchos loborales, por lo que manifresta de
manera exptesd: '(...) La nueya ínstilución de la odminisiación pública que recibq a los
lrabajadorcs de los registros estará obligada constíÍucionalmeqfe a garantizaÍ sut
detechos, adquiridos dürokle el tiempo de senicios prcstados a la anterior
adhinistrdciót potticulor. (...)'.

(...)

El prhcipio in dúbio pto operario nos hoce relercncia a que cuando exisla un conjlicto
ambiguo o que se sujete a varias interpretaciones se deberá aplicar en el sent lo más

favorable al trobajador, en base a lo que eslablece el artículo 32ó numeral 3 de la
Conslitltcíón de la Repúbl¡ca del Ec¿ador que d¡ce: '(...) En caso de duda sobrc el
alcance de l$ disposiciohes legales, rcglañenforios o corríactüales eh hatefia labotul.
eshs se aplicorán en el senlido más favorable o las pefioias trabajadoras. (...)'.

Podemos manifestat qüe eh el htotteñ¡o que no ex¡ste despido, l¡quidaciótt, ni uia hueva
contatacióh, el tieñpo laborado en el régimen del Código del babajo se debe e teídet
cotfio uno relación laboral inlerrurnpida ctya ,rdtúaleza se ,flantuvo consta le, la
segtidad jurídica, el pñncipio de progesivídad y no rcgesividad de cada uno de los
derechos laborales se puede conclair que al momenlo que eristdn c.tmbios laborales ¡ro
deben perjudicar al traá4./ador " (énfasis añadido).

2.- Arilbis.-

Lá Procumduria General del Estado se he pronunciado de forma reiterada y uniforme respecto de
la coñperisaciór económica porjubilación prevista e¡ el aficulo 129 de la LOSEP. En este
sentido, mediante pronunciamiento contenido e¡ eloficioNo. 14355, de l6 de dicienbre de 2025,
este o¡ganismo expuso lo siguiente:

'(...)

2.1. Bedef,cio pot jubilociói prcl,i o ea la LOSEP.-

El beneJicio por jubilación, regiado en los *tículos El, 128, 129 de lo LOSEP, asicono
eñ los ortículos 286, 288 y 289 del RGLOSEP, ha sido ampliamente analiz¿tdo por esta
Proc radüía, destacándose el pronunciomiefito ernilido nediante oficio No.01287, de
25demalode2015,e elctal se esl dió quiénes puedeú acceder a dicho benelicio. En
ese critefio se cotlclttó que:
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'De las ornas citadas se desprcnde que, segin los artículos 8l ! 129 de la Ley
Orgánica del Senicio Público, el beneJicio porjubílación se aplica pot una sola
tez rcspeclo Lle los senidores públicos de carrera que se reliren pora acogerse
a lajubilacióñ | cumplan los requisitos pdra ello previstos en la Ley de Seguridad
Socidl; !, su cuantía es la determinada por el priüer blciso reformado del c¡tado
artículo 129 de la Ley Orgáníca del Senicio Públicn, esÍo es cinto sahvios
básicos uniJicados del trabajador privado por cada.rño de semicio contddos a
partír del quhb año y hdtlti un monlo márimo de cienlo cincuenta salarios
básicos ünificddos del trabdjddor pi,rado en total, y a palÍir del aiio 2015, de

conJb fiidad con el salatio bfuico vigente al I de enero de 2015,

(...) es necesaio considelar que, ld lelru h) del a ículo 83 de la Ley Oryánica
del Servicio Público, excluye enforma expresadel sistenade carrerd delservicio
público, o los semidorcs públicos de librc nombramienlo y remoción )) de
nombramiento provisional. (énÍasis añadido)'

De bs pronu ciatúientos y sentencid citada, se desptende lo sigtienle: i) el a iculo 129
d¿ lr¡ LOSEP contiene una obligacíón clara y expresa para el pago del beneJicio
econótfiico a los setúdorcs públicos de carreru que se haydn acogido a ldjubilación; ii)
segin el párrafo 35 de la sentencia No. 40-13-AN/21, lo obligación corrlerr la ett el
a ículo 129 le la LOSEP depen.le del cun plimietto de ctertas coñdicio es: tulicitud
del senidor públíco, aceptocióú de la eútid{¡d e caso de c plfuse los requisilo:t, y
refotüas plesupuestaiB para el pago coftespondiente: ¡ii) L1 Procuraduría Generul del
Esta.lo, de t @era ufilbrt e ! rcitetada, hd establecido qüe el benelicio por jubildc¡ón
se dpl¡ca ü a sola vez, para los senilores públicos de carrera que se rctiren patul
acogerse dlajubilacioi; fu) la cuafitíú del benefcio coftesponde a cinco salarios básicos
tmÜcados rlel bahajad@ p 'rado por cdda año de semicio, contados a pattir del qui fo
año y hasta un nonto mdtimo de ciento cincuenta saldrios básicos unificados del
tdbdjddorprivadoentot.,!,apartirdelaño2015,seaplicaparaelcálculoelsalario
bás ico uniJicado ú8ente al I de enero de 2 01 5 ; ,r) lrara el cálculo de la¡ compensaciones

se corrsitl¿ronil lodos los años lobgtados en el seclot públito, asi como la parle
ptopotciorral a que hubierc lugar " (Er,fasis y submyado me correspond€n).

E¡ este contexto, respecto del cómputo de los años laborados €n el sector público para el cálculo
de la compensación económica por jubilación. la Sala Especializada de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, dentro de la causa No. 0 1803 -2023 -00269,
mediante sentenci4 de 20 de noviembre de 2025, analizó el alca¡ce del arliculo 129 de la LoSEP
y señaló:

"7.2.2 El .tflículo 129 de la LOSEP rcguh, el beneficio pot jubiktción de los servidores
públicos por eada año de senkio contado a partir úel quinto año, Lllggglgg4lg!fu
tiuo de co dicionamienlo resDeclo al liempo de eiercicio de {uncianes en una u ot¡a
i!§l!i!gb!, exceptuando rlel beneficio. únicamente a los miembros de las Fuerzas
Armadas y de la Policía Nacional, por el régimen propío de estas dos instituciones. De
túl fon a que, la fiorma era la apl¡cable para .lar solución al coso, ! esto es conjilttddo
por ld propia institllción casacionista, cuando argumenta que complementarionente
debía ohsefiarse lo prc\,isto en el artículo 286 del RLOSEP, es decir, que no e\iste
disputd con elejercicio de subsunción que realiza el Tribunalde instancict de ld norfia d

77



-

-rmt
PCO6.RABJRh GB{R^T OE t5ÍÁDO

rr: r lr ri ¡tai

t7r61

Edltkio amEmr Plár.
9 ñ, rru:onu xrs-tzr y eu-q"
l. '593 2 29¡l3OO

a lw.pla,gob,c
, 5tcE.u.d6r

DTAECCIÓN NACIONAL DE REE§TRo.' PIIBLICOS
00t t 370-2026-ADtL

PógtñL 5

los hechos del caso; sino ruis bien, el alcunce y sentido que se ha d¿¡do a la norma, en
relacíón con otras dísposiciones jur¡dicas

7.2.3 En lafundamentación del recurso también se señala que el Tribunal de instancia.
debía co¡siderar que el ac.ioñdnte no todos l^, años ejerció fünciones eñ el GAD
Murlicipal sho que tat tbiétt las desetñpeñó eh oftas iksfituciones pública, y que d¡spo el
el pago pot todos los años prestados en otds instituciones causa le carsarír¡ peiuicio al
GAD Municipal; drqumento con el cual, la enl¡dud rec rrenle pretend¿ que se revise los
elementos de pluebo que demuesÍren que el acciondnte ejerció fnncidtes tambi¿n en
otras inslituciones, an¡erior al GAD Municipal, cuondo esld posibil¡dad se encuentra
prosc ta paru el Tríbwúlde Casrción: sin embargo, como se ñencionó en el párralo
7.2.2 el o¡ículo 129 de la LOSEP el beneicio por júildción no depende del rie,npo el
que lor s¿ñtidorcs hqloi prestado sus se'!.icios en una irlstitucióñ especllica, la norrno,
es clo¡a ! dete nirra qu¿ el be¡elicio de iúita.ió" o " lÉ"f*it
añadido).

De la sentencia citada se desprende que el cálculo del beneiic¡o económ¡co porjubilación debe
efectuarse considerando cada año de servicio prestado e¡ el sector públ ico, s¡n que € I articulo I 29

de la LOSEP establezca d¡stinció¡ alguna respecto de la entidad pública en la que elservidorhaya
laborado. E¡ cons€cuenc¡a para determinar la compensación económica porjubilación deben

comput&se todos los años de sewicio prestados en el sectü público, incluyendo aquellos
laborados en difintas ¡nst¡tuciones públicas, asi como la pafe proporcional que corespood¿.

Sin perjuicio de lo expuesto, esta Procuraduría ha reconocido que existen süpuestos específicos
en los cuales, por disposición legal expresa o por procesos de transición inst¡tucional que
garanticen Iacontinuidad de la relación laboraly el reconocimiento de derechos adqui¡idos, puede

considerarse para el cálculo de l¿compensación económica porjubilación eltiempo laborado bajo
el regime¡ delCódigo delT..bajo.

Así, mediante oficio No. 09076. de 16 de octubre de 2024, este orÉa¡ismo concluyó que:

2,2. Disposiciohes sobre el ¡égirieh de petsohol del Operado¡ Nacionol de Eleel cidqd
-CENACE p@,istas e la LOSPEE.-

(...)

En este contexto, la Díswsíción Transitoria Décima ¡le la LOSPEE, con rclación al
personal del CENACE ha previsto un.t serie de alirectrices y en sü ¡nciso primero
prescríbe que el persohal que actualmente laboro en la Corporación Centro Nacional de

Control de Energía, CENACE. nediante proceso de selección co tínuará prest¡ado süs

senicios en el Operador Nacional de Electicidad; que se respetaró y rcconocetá su
estabilidad, derechos ihdit ¡dlu es y con.lir¡ones laborales vigeñles a la proitulgacióñ de

esta ley. Añade qüe lr¡ clasilcación de servidores y obrercs se efectuará confome a L1

Ley y que el catfibio de r¿gime legol oplicahle al pe^onal no conslit ye despido
intempestivo ni eslatá süjelo a indeññizac¡ón ni boniJicación alguna.
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Añade el ihc¡fi priñero de la Disposición Transitorio de lq LOSPEE que En caso de
jubilación, desahucio o despido intempestiyo, se tomanil en caenta los años de senicio
que Íueaoa pt¿stodos en la Corporación Cerrlro Nocional d¿ Cont¡ol de Energía,
surn tdos al liernpo de senbio ea lo insliluc¡ón qqe se creo. con los lini¡es prcyistos en
los mandatos consti¡uyeútes y en la ley' (énÍasis añadido)-

(...)

3. Pronanciantieato, -

En atención a los téminos de su consulta, se concluye que de cotfornidod con el número
7 del ar¡iculo 3 de la LOGJCC y la regla prinera del alrículo 18 del C'odigo Ciyil, en
aplicación del naxdato etpreso contenido en la Disposiciók Tronsitorio Décin¡t de la
LOSPEE, los senido¡es públicos del Opetudo¡ Nocional de Elect¡icidad - CENACE,
pof rcl¡tu volunlaio ,t obligato¡io,laru acogeñe a lojubilacürr, tienea derccho a que
se conlobilice el lieripo de servicios p¡e§rados en ld Corpotución Cer,tto Naciorral de
Conl¡ol de Ene¡gla CENACE, surrrado al tlempo de senicio ei la insitación públicd
Operado¡ Nacional d¿ Electricidod - CENACE y a percibir la compensaciót eco¡ómica
correspondiente por beneJicio de jubilación, de conformidad con lo di,;puesto en los
artículos 81 y 129 de la LOSEP, beneJicio que se aplica pol ttño soloyez, respecto de los
servidores públicos de canero que cumplan los requisitos pora ello prev¡sto en la I,sS'
(Enfas¡s me conesponde).

Al .€specto, la Disposición Transitoria Primera de la LOSNRDP prescribe Io siguiente:

''Prirne L- El petso al qúe actualñente lruboja en los registos de la propiedad y
mercanfí|, continuaui prcstondo sus servicios en las deperulenciat públicas creadas en
su lugar. por lo que dicho cambío no conlleya despído inteñpest¡vo. En los casos de
renuncia volünlaris o despido, los Registadorcs de la Propiedad y Mercmtiles tendrán
la obligación de liquklor a sus ffabajúotai o trubajadorcs, con bdse en su tíeñpo de
seryic¡os y de confonnidad coñ las ñon ats .lel Cód¡go de Trubajo.

Las lunc¡oñarias o l cionarios que se requieúa en las lunciones rcgiisffales bajo
competencia de las nunicipalidades y del gobíerno ceñtal, respeclivomenle, estarí¡
sujetos a la ley que regule el senicio público".

En este contexto, mediante Prcnunciamiento contenido en el oficio No. 12442, de ?2 de julio de
2025, este organismo analizó el reconocimiento del tiempo laborado por el personal de los
registros de l¡ propiedad y mercantil adminisEados po¡ personasju¡ídicas privadas cuando dicho
personal fue tra¡sferido - sin i¡terñ.¡pción de la relación laboral - a las deperdencias públicás
creadas en su luga¡, y señaló Io siguiente:

Conforme k, expuesto, en aquellos canos en los que no existió despido, liquídación ni
mrcya conlralacióñ, el tieñpo laborado bajo el régínen del Código del Trabajo debe
ente derse como parte de una relación laboral inintenwpida, cüya natwaleza se
mantwo constante, aufique su régímen juridico haya cambíodo pot nandato legol. Esta
interpretockih es cohetente no solo coñ el principio de segúidaaljuridic.t. sino también
con los principios de progresividad y de no regresividd de los derechos laboraks, según
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hs cuales nitgún canb¡o normatiw puede operar en perjuicio del trabajador ni
descohocet eltieorpo e/ecl¡vatfieúle seryido. Asilo haeslablecido lo Corte Constituc¡onal
al sosteter que, en conteflos de tronsic¡ón instiluc¡ohal. corresponde a la nueno
adrninislración gúarl¡zat el reconocimiento de todas los prerrogoliyas loborules
acunuladas por el trabajador.

De lo analizado, se desprende lo siguieñte: i) el s¡stena público de registro de la
propiedad, que antes era odninistrado por personasjuridicas plivadas bajo r¿gi eñalel
Código del Trubajo, pasó a set admi ísffado de maneta concuüehÍe por el Ejecutivo ))
los gobiernos oulónomos descentralüddos, segin cotespondo; ii) pot m/mdato de la
Dispos¡ciót Tlañsito a Pr¡netu de la LSNRDP, el pe$onal que a la fecha de st¡

erpedición lrabaiaba eh los rcgisttos de la propiedad y fierconlil v contiwti prcslando

sus senicios en las delendencias públicas creadas en su luqoL sin intetupción del
vínculo laboral: y, iii) la Co e Constilucional ha determinodo que a los trabajadores de
los Registros de la Prop¡edar.l y/o Mercanlil que conlinúei ptesldndo sus servicios bdjo
adñinisfación pública, deberá reconoc¿rseles t oaranriz¡irceles lodas las oreftoealira.t
loborules adauitid$ oor el decurso del tieñpo tabajado. incluvendo ¿l rcconocirniento
del tiemoo orerio para el cómputo de benefrcios corno la compensqción económíca oor
ilbneqoa.

2.2. Ptonunciomientos üeúos sobrc el ben¿fi.io ecobórn¡co pot jubiloció dispuesto
en k LOSEP. -

Del aruilisisjwídico procedente, se observa que: i) elbenelicio econónico porjubilación
pleristo en el a ículo 129 de la Ley Agfuica del Sen¡cio Público se aplica por tna sola
\tez a los sereirJores públicos de cateru qk se rct¡len pa¡a acogetse a la jubiktción,
cumpliendo ol efecto con los requís¡tos esaablecidos en la lzy de Segwid.ld Social; y,
segln lo dispuesto en la letru h) del a iculo 83 de la LOSEP, eslán exclúidos del sisteña
de cdftera los servidores públicos de libre noñbúniento ! rcñoción y de noirbrat riento
provisional, ente otros: ii) la cuontia del benelcio es la dete n¡nada por elpriñet ¡rciso
reformado del artículo 129 de la LOSEP, esto es, cittco salarios básicos miJicados del
trabojador privado por cada año de seryicio contados a psrtir del q into año y hasta un
ñát¡ño de ciento cíñcueila salatios básicos uniJicados, apliehdose el salario básico
vigente al 1 de enero de 20 I 5 : !, iii) paru efe.tos del cálculo de dicho be¡eficio, conJotrñe
a los artículos 285 | dl dtticulo 289 del RGLOSEP, debeniü cons¡dera e los años
laborados er¡ el seclor público, iacluyéndose el tiernpo eÍectivamente ,rabajado bajo el
Éginan del Código del Trabajo, cu@tdo no ha exklido desyinculaciór, ni ,¡ueva
corrlral¿¡ción. en aplicación del principio de iñlerprelac¡ór, conforme, el preceder¡le
yinculante de la Corle Constitucional, y el principio pro operario preyisÍo en el drrículo
326 úneral 3 de la Consliluc¡óh y en la LOSEP; iy) los servidores que deseen acogerse
a los planes de ret¡r¿t yoluntorio con inde nización, o a la cesación pot jubilación,
deberán presentor por escrito su volmfad de acoge^e a k)s mismos; ), v) las Uhirlarles
de Adrhin¡ttración del Talefito Humaho debe i,¡1 iúclui os eh la plahifvaciófi ahudl
conforme o la disponibilidad presupuestaria y los lineamientos establecidos en ld
omati¡a apl¡cable.
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3. P¡onunciornied¡o.-

En atención a su consulta se cohclüye que. de cor{orüidad coh lo establecido en el
artículo 129 de la LOSEP y el aflículo 289.le sü Reglatue/tto Geherul, el cálculo de la
compensac¡ón económica por jubilació puede co¡nprender el tieripo de setuicios
yestado brio el régimen del Códigt de Tqbajo eh üña e fidsd de derccho priva/lo,
cuando dicho períodoforñe parte de una rclació laboral ininterrwnpido, sit que hdyo
existido desvinculación, liquidación ní hüe|o conlrul1ciótr, J que ha sido objelo de na
transferencia institucional al sectot público co conlihuidudfüncional , jxridica.

Esle criterio se su\tenta en los p ncipios de seguridad jurídic4 ptogesividad de los
derechos laborales y aplicación nás lovorable al trobajodor (indubio pto operario),
ptev¡stos en el artícülo 326 numeral 3 de la Constilución; y el afticulo innumerudo
poster¡or al 4,1 de la LOSEP, así como en el precedente ei caldnte de la Corte
Constituciondl contenido en la sentencia No. 002- l l -SIN-CC, que inpone a las entidades
receptoras la obligación de garanlizar a los lrabajddores las prerrogativas laborales
adquiridas bajo el régimen a.rr¿lio¡ " (el subrayado me coresponde).

De los pronunciamie¡¡tos y nomat¡va citada se desprende lo siguiente: ,) el cálculo del beneficio
porjubilación debe efectuarse contabil¡?¿ndo cada año de servicio en el sector público a partir
del quinto añoi ii) como regla geneml, deben considerarse todos los años laborados en el sector
público. incluyendo aquellos prestados e¡ distjntas instituciones públicas; y, iii) el beneficio
económico por jubilac¡ón previsto en el a(ículo 129 de la LOSEP se aplica por una sola vez,
respecto de los servidores públicos de carrera que cumplan los requisitos previstos en Ia¡ormativa
aplicable.

3. Pronrrcismienro.-

En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo coD el áfículo 129 de lá
Ley Orgánica del Servicio hiblico, para efectos del cálcülo de la compensación eco¡ómica por
jubilación deben considerarse, corno regla general, todo el tiempo laborado eí el sector público,
incluidos aquellos prestados en disti¡tas instituciones públicas. Adicionalmente, en el caso del
personal de los rcgistros de la propiedad y merca¡til comprendidos en la Disposición Transito.ia
Primera de la Ley OrBínica del Sistema Nacional de Registro de Datos Aiblicos, eltiempo de

servicios prestado bajo el régimen del Código del Trabajo en las entidades que &dministraban
dichos registros debená ser considerado para el cálculo de la compensació¡ económica por
jub¡lación, siempre que no haya existido desvinculación. liquidación ninueva contratación, y que

el vlnc¡¡lo laboral se haya mantenido de forma inintenumpida.

El presente p.onunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la
inteligenc¡a y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales
especificos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra e¡tidad
pública que lo aplique.
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lngeniero
Carlos J¿vier Femández d€ Córdova Webster
Gerente Genersl
EMPRf,SA PÚBLICA DE ÁRIDOS Y ASFALTOS Df,L AZUAY - ASFAITAR EP
Cuenca. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. ASFALTAR-CC-2026-0022-O, de 12 de enero de 2026, ingresádo en
coneo institucional único de Ia Procumduría Ceneral del Estado al día siguiente, se formuló
siguiente consulta:

"¿Debe una Emp¡esa P.iblica, e4 ejercicio de su aator¡ornía j faeu a¿l coñe¡cial de
giro de negocio, soueterse al procedirrriento de Ve jtcacióa ale Produccün Nacionol
(yPN) previsto en los Arl. 6, 7 (proceso corfipetitiyo efi el extnnjetu) ! I del Reglañento
a la Le! Orydn¡ca del Sistema Naciondl de Cont¡alaciót, Pítblico, ckando el hiet
impoñttdo liene como destirrofnal la comercializaciót a tercetus y su nacionalizeciór,
se realizt rá bajo el úgime gerretul de tfibutos a e el SENAE, co forme a lo
estdblecido en el A . 6 del refeti.lo rcglamento?".

Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente:

l. Aütecedetrtes, -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

El informejurídico adjunto al oficio de consult4 contenido en memorando No. ASFALTAR-DJ-
2026-0009-M, de 12 de enero de 2026, suscrito por la Asesom Joídica de la Empresa Pública de
Aridos y Asfaltos del Azuay ASFALTAR EP (en adelante "ASFALTARTP"), ciró los afículos
225 , 226, 237 y 288 de la Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante "CR ''); 9 de
la Ley Orgrínica del Sistema Nacional de Contratación Pública2 (en adelanfe "LOSNCP"):6,7,
8, 9 y 10 def Reglamento Ceneral a la LOSNCP3 (en adelante "RGLOSNCP"): I10, l3l y 14?
del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversionesa (el adela¡]fe "COPCI")iy,4 y
5 d€ la Ley Org¡inica de Empresas Públicas5 (en adelante "LOEP'). Con base en este marco
normativo, analizó y concluyó 10 siguien¡e:

.3. DESARROLLO Y ANÁLTSB

Con base en kt autonomía de gestión del Añ. I de la LOEP, Asfaltar EP ha decidido
incursionar en el mercado de maquina a- La ormatiya modiJicatla, aclara Ete la
prefereficiat ), obtención de la Verifrcación de Prcducción Ndcional, se aplican a los

1 Cnn, publtcoll¿ ea el Resistrc Olicial Na ,119 d¿ 20 de @tubre de 2008.
' 1 O5 \ C P wbh, ada p, cl \u?l?ú nu ret R? st no Ott. t¿l \o Ja. d¿ A4 d. a costo rL )tt ta
Pil As\.P tubh.a¿D ¿n el.\doo tupteñ btul R?eLtuOlt.úl \a t )J d" 28 d" dtubtp d. 2A25.

'aoPrl pubh,ddaún \,plewntod"l R?pBto.)Íto|\o Itt ¿" )adedcp b4rp)OtA
' I OLp puhtaútu ea \l Supt?ru4bd?] k.zrnaui.ot No.¿8 d? lbd" o.tübr¿ de )AAg-

el
la
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bienes que el Estado "cohs me o filiza". No menciona explícitamente bienes pdru la
co ercializaciór1, b que genera una duda razonable en el proceso de importación para
cofiercializaciófi de maquindria, que se prelende ímplementar como parte del giro de
Negocio de Asfahat EP, a lo que se suma que la maquinaria clestinuda d la ve to, no
cofistit ye ü1 gasto público si o una ínversíón de capítctl comercial

Esta situaciófi genera una incertidumbre jurídica sobre la correcta ínteligekcia de las
rcJormas de Jinales de 2025, respecto a sí uno Empresd Pública debe o no rcali2t1l ld
Veilcación de Producción Nacional (TPN) a@tldo el destino del bien es

comercializdrlo en el mercado público y prfuado j, fio el remicio público dbecto.

(-..) El prcnunciamiento emitido por el SERCOP, dl generur la petición de autorización
para el prucedb íe lo de imporÍdción una wz veríficado que fio exisle producción
nacional fue deletminante al señalor (sia)

'el SERCOP emite autorizaciones de it pottdción a las entidades conlrotantes,

únicarrre te cuando .equiercn irflporlar bie es pata üso erclwiro de las propias
instilucioñes ! ño para su venla a lerceras personts. Por ello, si la intención de la
entidad es importar lo rkaquinafi.t para su comercializacíón, deberá lramítdr su co¡ipra
dirccfamente con el SENAE, esto r¡ efectos de poder nacionalizar los bienes, síguíendo el
proceso y el pago de tlibutos al comercio exlerior que correspondan.'

En tal virtud, si lo notmativa manda que la autofizacitjn que enite el SERCOP para la
bapottación de bienes es erclusit'arúente po?a los bien6 de uso de las propns
i sliluciones y no para surtenta a terce x trEtsottas, y es el Reglamento el que delermina
que la YPN xi como la autoización del ente reclor de contratacíón pública son

rcquisitos previos, se conclllye que la VPN es ¡m rcquísito inojicioso y co4trodictorio
para bienes destinados al gíro cotlelcial de renla, surgiendo una duda rcfercfite a 1.1

ecesidad o no de rcalizar el procedimiento de VPN , rcquetir ld autorización para el
ploceso de bnpoflación de maquinaia pdra s posterior comercialización.

4. CRITENO JURíDICO DE L4 ENTIDAD..

De ld normativa señalada, así como del análisis reali2ddo esta Asesoría Jurídictt
considera que la Ve licacién de Pto/lucción Nacioral ! la rrulorüació de impo¡ación
del SERCOP yeústa ¿n el A 6 del Reglañeilo a la Ley Oryánica del Sislerit
Ndciofial de Comprus (sic) Públicas no es aplicable a las itqtorlaciones a realiza, por
las Emp¡esds Ptiblicqs, cuyo objeto sea la comercializaciófi de ñercadeaíL/rndquido a
bajo ,égimen de co petencirL

En el cdso e concreto la Errrpresa Pública al no gozar de exerrciones drancelarias y
paga. la totalidad de los l¡ibutos qae ¡lete¡mita la no¡molira pe i ente, dcfút como
ur, irrrpoñadot o¡dina¡io, por lo que supedifal lo compra al procedim¡e lo de YPN y
posterior autorización de importación, conslituiría una traba burocrática fio prel)ista
pora el cot ercio legítimo del Eslado ! afectando la co pel¡tiidad en el mercado'
(énfasis añadido).

A ñn de conta¡ con mayores elementos de análisi s, mediant€ oficios No. I 47 I 8, de I 5 de eÍero
de 2026, y No. 15046 de,3 de febrero de 2026, este organismo solicitó e insistió al Servicio
Nacional de Contrataciór¡ Pública (en adelante "SERCOP") que remita su criterio jurídico
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instituc¡onal sobre la materia objeto de la consuka. Este requerimiento fue atendido por el
SERCOP con oficio No. SERCOP-CGAJ-2026-0085-OF, de 21 de ma.zo de 202ó, al cual se

adjuntó ellnforme en Materia de Contratación PúblicáNo. DALP-2026-RO-PGE- 14718-273. de
27 de ñarzn de12026.

El informe jurídico del SERCOP citó los articulos E2, 227, ?84 numeral 2, 304 numeral 3. 106,
134 rumeral 4, 135 y 425 de la CRE; 3, 14. lE, 28 y 67 del Codigo Orgánico Adrninisfativo6 (en
adelafte "CO,, ); 6 y 18 del Codigo Civil' (en adelante "Cf ')i 125 del COPCI; 3, 4, 8 numerales
5, E y 9, y 35 de la LOSNCPi 2, 3 Íuneral 6, 143 y 145 del RGLOSNCP. Con estos fundamentos
a¡alizó y concluyó lo s¡guiente:

,,ó.1 
¿APLTCA EL PROCEDTMIENTO DÉ VER]FICACIóN DE PRODUCCIóN

NACIONAL AL CASO CONCRETO?
(... )
JE Es decir, ASFALTAR no podía utilizar el procedimieñto de girc especílco de
neg)cio para CPc'shera de los dulorizados por el SERCOP, conlorne señala el ihciso
cua o del art. 113 del RGLOSNCP, qúe dispone: 'Esla nodolidud no podni ser úilizada
como mecanismo de ev¿¡s¡ón de los procedimientos de contratución de régímen común y
debetá ser aplicada únicarnente o los códigos outorirados po¡ el Seniclo Naciodal de
Contotociótt Público' [Enfatis agegadoJ. Segddo de esto, la DCPN maniÍestó que:

1,- En conclusión, las irnpo ac¡orps que redlicen ¡at etupresos públicas de productos
que se encuentran inclu¡dos en su giro especíico de negocio y CPC'| debidañente
aprobados, no requie¡ei ua proceso dc l/PN prct io ni aalotüación de .sE enle ¡eclo¡.
Unicame te deberúr, efectuol el tán¡te de lds licencios de importación a trayés de la
Yentanilla Unicd Ec aloriuna. mediañle el uso del sisteña ECUAPASS del Semicio
Nacional de Aduana del Ecuador, al momenlo que rcqü¡erat kacionalizqr los productos
adqüiridos en el exlranjero.

Püa lodos los bierres y sedicios que ufia ¿ütllod dese¿ irnporlar, y NO consten denttu
del listado aprobado pot el SERCOP pord gito especfuo de iégoclo, necesa¡hmer,te
las enridades deben reolka¡ de ,nanera preyia uñ ptuceso d¿ Ve¡iftcacün de
Produccióü Nacional (yP¡9, y post¿riofin rrte sollcitar outorizoclón pa.a sa corrrptu
eñ el e.tf¡anjero, siempre qüe la Jlaafidad d¿ lo ddquLslción seo pa¡a CONSUMO
PROPIO DE LA ENTIDAD, y no pa.a con e¡clolizacióa con terceros, aco¡de al
ar{ct¡lo 125 del COPCL

Por otld palte, si una instilución pública desea ihrpo ar directarne te bíenes con Jines
de coñercializacióñ, ! eslos NO se encuenltan aprobados en su g¡ro específrco de
negocio, puede rcalízdr sus coñprcs en el efietior, debiendo ejecular en dicho caso, un
proceso de compr<t cono lo haria cualquier enpresa impo adoru pañicula\ sigui¿ñdo
los pt sos delerminedos en la Let Aaluaneru, y Wr tanto, deberán cumplir con los pagos
de tribulos cortespondiates al comercio exte ot, bajo su eúteflt responsabilidad, toda
rez que, no le trataría de üna coñpru rcgulada pot la Ley Orgónica del Sisteña Ndcional
de Conhatación Público ni su Reglamento, y pot lo tahlo, no se req eiio una
autoriz^ción pre'r¡a del SERCOP.

A COA, publ'cado .n el S¿s,ndo Supbrukto ¿el ReA¡s¡o Oficol lo.3 ! d¿ t)7 d¿ JuLa & 20 17.
1 CC, ptbl@.lo eñ ¿l Stpl¿úeñto del Fcsisrto O¡rcbl ló.,16 rtu 21 de )uta de 2AO5
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39. Es deci\ la DCPN erpone claruñente pü qré en el prcsente cdso las
impoftaciones rcalizadas pot ASFALT.4R no se rclacionan con los CPC', autotizddos. y
expone lds dislinlas auernativas por los que puede optar tma empresa pública, bajo su
excltuiva responsabilidd. Al respecto, el RGLOSNCP determino con cloridad que los
CPC\ '[conyende] bienes trawportables y no tanspo ables, asi coño se¡'vicios y
aclivos tangíbles e irrlangibles,' Es decir, engloban una señe de bienes o sen)icios
nortu lizados de acuetdo a una clasiftcación internacionol, en consectencia, eristen urra
infnidad de códigos CPC'S de los que wra entidad puede solicilar la autorización, y
dichos CPC's aplican exclutitarnente a w determindo bien o sernic¡o.

10. Por otro lado, ¡a DCPN establece que las importaciones que realicen lat
empresas públicas de prodrctos que se encuehtran ¡ncluidos en su giro eswcíf¡co de
negoc¡o y CPC'I alebidanerrle aprobados, no requiercr, un proceso de VPN previo ni
a torizaciónde este ente rector', yaque, u aveze itido elreglamento de giro específrco
de negocio de la enrídad contrat(mte, esta aplica s s propias regulaciones a los
procedimientos de conbalación relacionados a su giro especílico. (...\

11. Asi, qu ASFALTAR '(.. ) ha decidido incursionor en el ñercado de naquirlaria
(...) no le exime de seguír el procedimienlo deteminado en la LOSNCP para la
o¡tpliación de süs cód¡gos CPC's aulorizados.

12. Por otro lado, el Sustenlo Técnico maniJiesla claramenle que no puede usorse
kts excepcioúes pteltislas en la nomaliva Wa eludir los Focediñ¡e os de contratución
público, ni paru elüdir la aplicación de otas disposiciones del ordenañierlto jurídico
(.. . )

YII RESPAESTA

4& Acorde a lo indicado, en vírlud del prit cíp¡o de co¡oboración consogrodo en el
COA. la CCAJ enite la t¡gui?nte rcspuesta.

.L La Verifieación de Producción Nacional (yPN) es un lráriile administrutivo que tiene
pot objeto veril¡car la existencia de productores nac¡ohales de ün deten rinddo bien
o serticio prcúo a iniciar @, plocedimietlo de contralación por parte de los entidades
cohlraldnles. Es deciL foma parle de laÍase prcpatuloña de dlchos ptocedlml¿nlos.

b, Ld Veüfrcación de Prcducción Nacional (/PN) liene escenarios o cosos en los que no
se requiere realiza o, conte ido en el a . 9 nufierules I d 5 del RGLOSNCP.

c, Los ehtidades qüe rdn d iñportat bienes dircclañeble o odqubir semicios del exteriot
que va a ¿jecuturse en lerr¡lor¡o ,taclonal eslán en la obligación de real¡zar el
plocediúiento de lae4licoción de Producción Nacional (VPN) cuaúdo los CPC's Ek
busca adquirir no están excepttados.

tl Las adquisiciones que rcalizan las enpresas públ¡cas como pafie de su girc especíico
de ,regoclo se regulan por el reglaneato emitido por la mismo entidad. Dicho
reglamenÍo no es aprobado ni revisado por el SERCOP, por lo que el contenido del
mismo es exclus¡,ra rcspoñsabilidad de la errtklad contrutante que lo em¡te. En
consecuencia, dichas adquis¡ciones no rcquieren que se realice la VetiJicoción de
Producción Nacíonal (l/PN) ni autor¡zación del SERCOP.

e Las entidades control(mtes deben utilizu los procedimientos de contratación en
concordancía con las disposicio es del ordeiañienlo jurldico y los plincipios del
Sistema Nac¡onal de Contralación Públ¡ca; ya q e, cotfio se exp so en línees
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anteriores, el no hacerlo podría confrgral ü1l lraude a la ley.

49. Por otro lado, la rcspo sabilidad cle las entidaaies contratantes de pl.tniJicor las
contratociones que ra))an a llerat a cdbo es transversd. E esle sentido, las entidades
están e la obl¡gación de que los patsos o trámites preúos cuüplan con las d¡sposiciune,\
del ordenam¡ento jurídico previo a iaiciar cualquier procedimieito de coñ rtución.
Dicha obligaciófi debe materislizane obligafori.rnente cc,nÍr,rfie a las disposíciones de
la LOSNCP ¡ del RGLOSNCP, en püt¡cul.tt en lo referente a la Verificrción de
Producción Nacional en los casos en que aplique-

50. Sin perjuicio de ello, ningtmd de lds disposicíones de la LOSNCP, del
RGLOSNCP o de la Resoluciót¡ R.E-SERCOP-2025-0151 debe entenderse coüo una
habilihlci¿rl a l{É entidades contrdlat4tes para eludir las obligacíones derht.tdds de los
procediriientos de contatación pública o excelrcknes a las obligacio es legahnente
establecidas.

51, Del ismo modo. ninguna de dícha¡ disposiciones mencionados debe entenderse
conlo consentim¡ento o aquiescencia del SERCOP respecto a de (sic) eftorcs u omisiones
e la tramitación de los procedi ie/tlos por pdrte de las E ltídades Contratcmtes. Sino
qüe deben entenderse en an ofiía co los pfincipios de la LOSNC P y las obligaciones de
los actops del SNCP ' (énfasis corresponde al texto odginal)

De los intbrmes j urídicos citados se desprende que tanto la entidad consullanfe como el SERCOP
coinciden en que la Verificación de Producción Nacional (en adelart€, "r/PM') constituye un
tnim¡te previo destinado a verificar la existencia de producció¡ nacional respecto de bienes o
seúicios que una entidad contmtante pretenda adquirir mediante importación o contratación en
el exterior.

Sin embargo, las posiciones diheren respecto de la aplicabiiidad de dicho procedimiento a las
impo.tácjones efectuadas por empresas públicas con fmes de comercialización. Por un lado,
ASFALTAR EP sostiene que tales operaciones no se e¡cuentÍrn sometidas a¡ procedimiento de
VPN ni a la autorización previa del SERCOP por úatarse de actividades comerciales sujetas al
régimen ordinario de impofación y al pago de los tributos corespondientes; y, por otra pa¡te, el
SERCOP considera que laaplicación de la VPN y de las autorizaciones previstas en la normativa
de contratación pública depende de la naturaleza de ¡a opemción y de su relación con el giro
específico de negocio y los códigos Clasificador Central de Productos (en ade¡ante, .,CpC,) para
la entidad.

Adicionalmente, eISERCOP señalaque las importaciones relacionadas conbienes comprendidos
dentro del giro específico de negocio y de ¡os correspondientes códigos CpC autor¿ados no
requieren larcalización de un procedimiento de VPN ni auto¡ización previa de ese organismo, sin
perjuicio de la obligación de las entidades contratantes de observar las disposiciones de la
LOSNCP, su Reglamento General y los principios que rigen el Sistema Nacionalde Contratasión
Pública.

2. Análisis. -
Para facilitar el esludio de la materia sobre la que hata la co¡sult¿, ei análisis se referirá a los
siguiertes puntos: , Aplicación de la LOSNCP en los procesos de coúrratación pública; l,
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Verificación de Producción Nacional y transferencia de bienes importados; ii, Giro específico

del negocio para empresas públicas.

2.1. Aplic¡ciótr de la LOSNCP en los pmcesos de cortrataciór pública. -

Los artículos 82 y 226 de la CRE consagran, respectivamente, el derecho a la seguridadjutídica,
garantizado a través de Ia existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por las

autoridades competentes; y el principio de legalidad, según el cual los servidores públicos
únicamente pueden ejercer las comp€tencias y facultes expresamente atribuidas en el
ordenamiento jurídico.

En este marco, elafiículo 288 de IaCRE dispone que las compras públicas se rcgiñán porcriterios
de eficienci4 transparencia, calidad, responsabilidad ambi€ntal y social; asimismo, se
,prtotüo in los productos ! §ervicios \acionales, en Wrlicular los provenientes de la vconumíü

popular y solidaria, y de la, mictu, pequeñas y ¡nedianas unidades productivas". De \¡\ar\eft
concordante, el segundo inciso del artículo 306 ibidem establece que el 'Estodo p¡opicia¡á lts
it tportacio es fiecesa os paru los objeÍivos del desúrollo y desiñceñtivatui aEtellas que afecle

üegdt^,añente a ld ptoducción nacional, a la pobldció y a la dtúaleza " (énfasis añadido).

E¡ desarollo de estos postulados constitucionales, el artículo I de la LOSNCP establece que su

ob|eto es "establecer el marco normal^'o pala que lat entidades contft)tanles pueddn adquír¡r
bíenes, obras, semicios y consultorias, para la ralisfacció de neces¡rlddes de la ci*larlanía y del
inlerés general, siempre buscdüalo la mejor rckrción entre calidad y precio, e una compra
púb I ic a por r esuhados ".

Para la aplicación de la LOSNCP se debefli, observar, entre otros, " los pincipios de legalidad,
tralo j,¿\to, pt:¡tticipación nacional seguridad juúdicd, coficufte ciÍ¡, igualdad. soslenibiliddd,
sitfiplificrlción, fiansparencia, íútegridad, riel lesuhddo; y, mejor vdlor por dinero '; sin petjuicio
de los establecidos en el COA y en otra normativa que fuere aplicable.

Por otra pafe, de acuerdo con el articulo 35 de la LOSNCP, se "prcmo1retá y ptiorizará la
partic¡paciófi de m¡cro, pequeñas y medianas etrpretas, actores de la economía popular y
solidd a, afiesanos, emprendedores, egocios popularcs, prod ctores de la agricukurafamilíar
campesina, u ottos deten indrlos en ley, de acuerdo con su capacidad prcduclivtl, privilegiando
los criterios de pelerencias a la p¡o¡lucción ,rocional y localidad" (énfasis añadido).

La misma disposición prevé que en los modelos de pliegos de los procedimientos de contra¡ación,

cuando coñespond4 'se establecetán criterios de raloficiór| q e i centiven y pro ueran la
participdción local y nacloral " de los proveedo¡es mencionados en el i¡ciso anterior, mediante

un sistemade preferencias a la producción nacional. En ese mismo sentido, la norma dispone que

se 'prcferirá aloiere te de bie es, obtds o servicios que incorpore ña)or cot ponente de origen
ecuatoriano. ron n1úrgen,5 prefercncialet .

Finalment§, el artículo 2 del RGLoSNCP prevé que la tramitación de todo procedimiento de

contratación pública se sujetafti a1 "principio de j ridicidad, que consiste en el respeto a la
Const¡tución de la República, a los instrumenlos intemacio dles, a la ley, a los p nc¡pios, a la
jarisprudencia apl¡cable y al presente Reglamer?fo ", permitiendo aplicarse de manera supletoria
elCOA, el CC, y cualquiernorma que, de manera razonada, sea necesari4 aplicable y pertinente.
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De lo expuesto se desprende que: , la LOSNCP configura el régirnen juridico gene¡al aplicable
a los procedimientos de contratación que realicen los orgarismos y entidades del sector público;
¡, dicho régimen se sustetrta, entre otros pr¡ncipios, en la promoción y preferencia de la
producc¡ón nac¡onal y de los actores económicos locales, mediante mesanismos orientados a
priv¡legiar bienes y servicios de origen ecuatoriano; y. ¡i, la aplicación de la LOSNCP constituye
la regla generalpara las contrataciones públicas. por lotanto, ú¡icamente se encu€¡rtran excluidas
aquellás operaciones que la ¡orma exceptúe expresañente.

2.2. Verilic¡ció¡ de Produccióú Naciotrsl y irsosferencis de bienes import¡dos. -

En cua¡to al ámb¡to territorial de aplicación de Ia contratación públic4 el articulo 2 de la
LOSNCP establece que "Las conralaciones que se real¡cer e el ertronjero se someterán a l.!s
dísposiciones norñot¡eas legales delpaís extanjero, a la,t ptácticos co¡ñercales o a los modelos
de negocios de apl¡cación intemacioial', y. sü inciso final esablece que el RGLOSNCP
"reqylará las siuaciones preúslas en este a ículo, con enfoque de t¡onsparur¡cio ! buea aso ¡le
los ¡ecursos público§' (énfasis aiadido).

Por su pa¡te, el cuaÍo inciso del artículo 35 de la LOSNCP prevé que para la "adquisic¡ón de
bienes, obros o ser\jicios no considerados d¿ origen ecuatoriano de ac etdo a la regulación
correspondiente se reque.irá preeiamenle h yeriÍcociór, de inexiclerrcia en lt oferta de origen
ecualoriano, mediante ,rrecdfiisños ágiles que ,ro dernorch la conlrulación" (énfasis añadido).

En desarmllo de dicho precepto legal, los a(ículos ó, 7 y I del RGLOSNCP regulan el
procedimiento de Verificación de Produccióri Nacioflá|, configunándolo como un trámite
admin¡strativo previo, propio de la fase preparator¡a de Ia contrateción, que tiene como finalidad
const¡tar la inexistencia de oferta de o¡igen ecr¡atoriano antes de que la entidad contratante ¡nicie
la importación d¡recta de bienes o la cortratación de servicios en el exterio¡ a ejecutarse en
territorio nacional.

En relación con el temá, Ia Procuraduría Geneml del Estado a¡alizó el proceso de VPN mediante
oficio No. 16105, de ió de abrilde 2026. y señaló Io siguiente:

"De lo expuesto se desprende que: i) los bienes que se adquierun y que yayan a ser
¡mpo ados directañenre por parte de la entidad contatante deberl observcn lo previsto
en los artículos 6, 7 y I del RGLOSNCP. s¡n perjuicío del cumpliñiento de l¿,t ñotmas
eh ñaleriade política comercial y de adúaña poro el ingreso de los bienes adquiidos en
el et fanjero, conlotne su úgifien de iñpoflación: íi) el proceso de impoflac¡ón por
ryrrÍe de entidades del sectot público, está sujeto a at prccedimie to previo obligatorio,
que incluye la yerifcacíón de producción naciokttly, la obtenció de autorizociones y
l¡cenc¡as antes de iniciar la co tatociót1 o ¡ñpo dción; iii) el SERCOP eietce control
Íobrc lu prucedencitt de la ínportuLión, veriJicdndo la ¡neristencia de producciót
nac¡onal ! autoriz.rndo el proceso, por lo que su uso indebido puede deriyat en la
negaliva de licencias y respons.tbilidades paru la ent¡dad conlratante; y; ív) la
autotización de irrlportaciones no es aplícable a cohn ak ci)nes ejecutadas f era del
territorio nacional al fio inrolucrar el ingreso de bienes o sen¡cios paru su utílización
en el pais .

De dicho pronunciam¡ento se confirma que Ia ¡mportació¡ directa por pañe de Ias e¡tidades
contratantes procede con canácter subsidia¡io. esto es, únicamente una vez verificada la
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inexistencia de producción nacional, y que se encuentra sujeta a un procedimiento previo de
cumplimiento obligatorio.

Por su páfe, el aficulo 9 del RGLOSNCP delimita de forma t¿xativa los casos exceptu¡¡dos del
procedimiento de VPN, erfe los cuáles constan:

" L lwestígación cieitílica: Los realizados por las uniyersidades; esctelas politécnicas
públicas: ¡nslitutos super¡ores lécnicos, tecnológicos, pedagógicos, de aftes públicos y
cofiservalorios stperiores públicos: y, los inslitulos públicos de ¡nvesrtgación para
adquirír bienes y/o senicios en el extranjero a tavés de compras en líkea o liendas
vinuaks por ned¡o dr í /¡ma cuantia:

2. Las contrulaciones real¡zadas bajo el régimen especial previsto en los umerules 2 !
8 del (rrfículo 38 de la Ley Oryánica del Sisteño Naciofial de Coniatación Pública; en
los cuales tampoco será necesorio, para el caüo de bienes, reolizar el pxreso ¡le solicittd
de a*orización de licencías de importación a lrurés de la Ve tanilla Unica Ecuatoriana:

3. Adquisición de soÍtu)dre, segin la prelación estoblecida por el órgdno rectot de
lelecomunicaciones:

1. Los bienes y senic¡os cdtegor¡zados pot CPC que constoán en el listado que el
SERCOP emita para el eÍecb: y.

5. Los proced¡ ¡entos de contratación que conslen excepcionodos eü la Ley".

Complementariariente, el artículo l0 de¡ RGLOSNCP establece que "Las autoizaciones de
irnpoflación de bien s que ernita el SERCOP serán aplicables únicarnente cuando ulo errtidod
conrrolante yayt d eÍecluor la iñporlación de ,nanera ü¡ecto", ei consecuencia, quedá
"prohibído que una persona natural o juridica de carácter pri,ado, sea benelcíaria de esta\
aulotizdcíones Wa e|itar el pago de lributos al comercío exler¡or" (é¡fasis añadido).

Por otra parte, el afículo 6 del RCLOSNCP dispo¡e que la conecta aplicación del Égimen de
imponación "sefli de exclusiva ¡espor,$obilidod de la enlidad conl¡otante y estañi sujeto al
control y üerilicación del Servicio Nacioaol de Cont¡aracióñ Público (...) De detectorse el mal
uso de esta disposición, se podfti negar la au¡orización de la licencia en cualq iet momeñto"
(énfasis añadido).

Esta previsió¡ resulta concorda¡te con el régimen t ibuu¡io aplicable a las impoñac¡ones
efectuadas por eflidados del sector público. En ef€€ro, el artísulo 125, literal d), del CoPCI señala
que eslá¡ exenias del pago de los tributos al comercio e\lerior:

"d. Las que irrEorle el E lodo, los ilsrilucionet, ernpresrs y orgdnkrrros del seclor
público, incluidos los gob¡emos autóñoños descenlral¡zados, lat sociedades cuy<t capital
perlenezca al menos en el 50% a alguna ins¡ilución pública, la J rrtade Benefcencia de
Guayaquil y la Sociedad de Lücha Contra el Cáñcet (SOLCA). Las ¡nportaciones de las
emprcsds de economía nixttl esldrrin exenlos en el porcenlaje que corresponda a la
participición del sector píálico " (énfasis añadido).

1919



-
tIn

PROOJR¡SJXÍA GBTAAL OE 6TADO

1716 Z

I
g
,

Edificio amázon5s Plá¿á
av, añá2on6r Na9-r2t y Ari¿ága

EMPNE§A PIiDLTCA DE IITDT\1 Y ASFALTOS DÉL AZ¡ ]Af. AI}'ALIAR EP

El rcferido a¡tículo precisa, además, que las exenciones contempladas en el lit€ral d) operan
directamente por mandato legal, sin requerir resolución administrativa previa para su

En concordancia con dicho régimen, el artículo 127 del COPCI establece lo siguiente:

"Afi. 127,- Trdndercncia de Dominio.- Las mercancías impofiadas con exefición total o
parcial de lributos podrhr ser objeto de tra sfercncia de dominio prcvia autorización de
la Directora o el Director Disbital del Seryicio Nacional de Aduana del Ecuador
respect¡vo, en los siguíentes casos:

a. Libre del pago de tributos luego de transcurridos cinco añor, co tados desde lafecha
en que se otorgó el benelicio;

b. Antes de tañscurridos cihco años, preyio el pago de l.rs alícuotas mensuale$ tomando
en cuenta la pafte proporciohal que Íalte poftt cottpler& dicho plaao; y,

c. Libre del pago de tributos, cuando la tansfere cia de do inio se efectúe en fayor de
organ¡smos, enfidades o personas que gocen del mismo benefrcio.

En los qrNos de ha¡ts/'erekcia de dominio de mercancias exoneradas al amparo de leyes
especiales, se sujetará al plazo y condiciones establecidas en las mismat".

De este modo, el régimen aduanero no contempla una libre disposición irestricta de los bienes
importados al amparo de beneficios tributa¡ios otorgados al sector público, sino que establece
mecanismos especificos para su transferencia posterio¡ lo que guarda coherencia con la
Fohibic¡ón co¡tenida en el articulo 10 del RCLOSNCP respecto de la utilización de
autorizaciones de importaciór¡ en beneficio de terceros.

De la no¡mativa citada se concluye que: ,laVPN constituye un mecanismo administrativo previo
y obligatorio, orientado a constatar la i¡existencia de ofefa nacional antes de iniciar la
importación directa de bienes no conside¡ados de origen ecuatoriano; ii) sus excefrciones son
t&\ativas y constan enelarticulo9 del RGLOSNCP, sin que ninguna de €llas contemple eldestino
com€rcial del bie¡ como causal de exclusión; i¡i) la €xención del articulo 125, literal d), del
COPCI se v¡ncula objetivame¡te a la condición de entidad del secto¡ público del importador; y
iy) la hansferencia de los bienes importados se sujeta a las condiciones del afículo 127 del
COPCI,en concordanciacon laprohibición de endoso del articulo 10 del RGLOSNCP,de manera
que el pago de los fributos al comercio exterior no sustituye ni desplaza la aplicación de la
LOSNCP ni del procedimiento de VPN, cuando este resulte procedente.

2.3. G¡ro especlffco del regocio para empresás públicr§. -

El regimen especial por giro especifico del negocio tiene su fxrdamento legal en el cuafo inciso
del numeral 6 del articulo 38 de la LOSNCP que estabrece que ttlas ernptesas públicas o et plesas
cuyo capital suscrito perlenezca, pot lo fienos en cincuenta (50o/o) por ciento a enlidades de
derecho público o sus subsidiarias. podtán utilizü el r¿gime especiol para contra rcio es ¿lel
gin especilico del aegocioi en cuanto al gito contiti se apücarr¡ el régihrn corfi{.l previsto en
esta Le!. La delennfuación de giro especifico le corresponderá al Directot General o la
Dilectora del Senticio Nacional de Contatación P?iór¡¿a" (énfasis añadido).
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En desarollo de dicho mandato legal, el articulo 143 del RGLOSNCP dispone lo siguiente:

"En aplicación del ínciso cuarto del tumeral sexto del articulo 38 de la Le! Orgánica
del Sístema Nacional de Coútrr¡tación Pública, se conside¡a¡á el,clusivancnte giro
especÜico de negocio cualdo la e presa demuestrc qlte esa eo tratación requ¡ere an
trotamiento especial, .lebido a la regalación por tma ley específica,
conerciales o modelos de negocios d? aplicaciófi intemacional, pot ttatafie de contratos
de otuJen societario, o debido t la nalüaleza ernprcsañal prupia o fiesgo de
conpefencia e el ,nercaalo.

No se considetatá como girc especilico del negocio, a las contrntacion¿s qhe realice
las efipftsas públicas creadds para la prestaciót de ser'yicios públicos que no tengan
un riesgo de con pelencia en eI me¡cado.

La delerminación de contratación pot gilo especrfico del negocio, le conespondeni a la
Directota o Director General del Senicio Nacional de Contratación Pública, preia
solicitud por escrito motiyads y razonada. justilcando que ld @ tatación cumple con
lo prc1tir;to en esle aftículo. El Senicio Nacional de Conirulación Pública aceptor¿ o
rcchazaró de forma moti)ada esta solicítud efi el tén ino m(himo de trcinta (30) días-

Esta ,noialidad ,,o podrd ser uilkadd corno mecanismo de evasión de los
procedirnie fos de coltraraciór, lle r¿gimer, cot rúr, y iebeú ser aplicodtt linicamente a
Ios códigos autorizados por el Seryicio Nacional de Contrdlacíón Pública. S¡ ajuicio del
Semicio Nacioxal de Conttatación Pública se presumiera que alguna de las empresas
hubiese itcufrido en la práctica a tes señalada, notílicará a la (:ontraloria General del
Estado, de confoniidad coh lo prcvisto en el ntículo 14 de la Ley Orgánica del Siste a
Nacional de Conlralación Plólica " (énfasis añadido).

Por su parte, elartículo 145 del RCLOSNCP dispone que, una vez otorgada la determinación de
giro específico de I negocio, la entidad deberá emitlr "un reglaüehto que deÍernine taxatfuame te
eI CPC N el 9, el objeto de la contralacíón aprobado pot eI SERCOP ! su.foma de contratación

E)e se dplic.ttá para su realización ', el cual debená ser publicado en el Port¡l de Contratación
Pública y, de ser el caso, e¡ el Registro Oficial.

De manera complementada, el afiiculo 144 del mismo reglame¡to prevé qre "Quienes hayan
obtenido la determínación del giro específico del negocio, podrán solicítor su at pliación j/o
tfiodilcació de manera exprcsa o tav¿s del medio que determine el SERCOP, s¡emprc que la
pelición se encueülre respalddda por el ohjeto social t,ige te. Pard tal efecto, se deberá adju lttl
los re(tuisitos señdlados efi esle aül¡cltlo .

Del análisis normativo expuesto se obseIva que: , el giro especllico del negocio conslitr¡ye una
modalidad excepcional de cont¡atación aplicable a las empresas públicas en los casos

expresamente prcvistos en el RGLOSNCP; ¡i) las contrataciones realizadas bajo esta mod¿lidad
se encuentran limitadas a los CPC autorizados y a las condiciorles establecidas en la respectiva
deteminación administrativa; y, iii) cua¡do una empresa pública requiera incorporar nuevas
actividades, bienes o servicios a su giro especíñco delnegocio, deberá solicitar la corespondiente
ampliación o modificación al SERCOP. según el prccedimiento previsto en la nomativa
aplicable.

I
L
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3. Pro[unciamietrto, -

En atenció¡ a los téminos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los articulos 35 y 38

numeral 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrat¿ción Pública; y, 6, 7, 8, 9, 10, 143,

t 44 y I 45 de su Reglaúento Ceneral, las emp¡esas públicas - en el contexto de las contratacio¡es
comprendidas dentro de su giro específico del negocio , cuando importe¡ bienes con la finalidad
de comercializarlos a terceros, no requieren de la Veriñcación de Producción Nacional ni
autorizació¡ del SERCOP, siempre oue dichos bienes co

EtLvjat!e¡!9--4p&!4d9§; a contrario s€nsu, si la empresa pública no cuenta con dicha
determi¡ación respecto de los códigos CPC de los bienes que pretende importar, la adquisición
permanece sujeta al Égimen común y al procedimiento de Verificación de Producción Nacional.

obligatorio para la Admidst¡aciór Pública y se limita a la
de normas juídicas. Su aplicación a casos institucionales

sabilidad de la e¡tidad consultante y de cualquier otra entidad

Atentamente.

Abg. Juan Carlos Lanea Y
PROC

D@ Na¡¿ly Páúicü Avils Pd1¿§

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIóN PÚBLICA - SXRCOP

específicos es de exclusiva
pública que lo apli
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Magister
Otton José Rivadeneira Gonález
Director Gener¡l
DIRECCIóN GE¡MRAL DE RXGISTRO CIV[, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN
Ciudad. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. DIGERCIC-DIGERCIC-2026-01 3 8-O, de 27 de ma¡zo de 2026, ingresado
en el coreo institucional de la hocuraduría Ceneral del Estado el 30 de los mismos mes y año,
se fornularcn las siguientes consultas:

"¿.Deterrniña el Principio de Grulu la.l, co sagrado en el qrtículo 5ó, litetutl ü de la
Lq Orgtiiica de las Petsonas Adulrdt Mayore' Ia obligtción de que la D ección
Generdl de Registro Civil, Identificacióh ! Cedalación Íije uM taqd de 80 (costo ce¡o)
de mane¡o irrmedioh pan la totalidad de sas sedicios rcgisttales, errten¡lidos estos
como la inscripción de loli hechos ! actos ciyiles rclativos al estado de las pefio7¡,os,
conforme lo prev¡slo en el artículo 10 de la Lq Orgd ica de Gestióñ de la ldentidad y
Dalos Citiles, errfavor de personas que hayan cumplido los 65 ttños de eddd?

E auserrcia de una deterñtinación exprcsa en h LeJ¡ Orgá ica de las Pe6orra! Alultas
Mq,orcs ¡especlo al porcer'ttaje ale rebaja aplicable a los servicios ¿e i¿lentifrcdciifi que
presta ¿sta i stitucitin, ¿Cuál serla el criteño jutídico o retodología quc debería
aplicar la Dirección General de Regitto Civil, Idenfirtcación y Cedula.ión pnrafrjor
las tt 4fas conespot dientes, eñ cumplimie to del de¡echo constitucioñal ¡le rebqjas e
sen'icios públicos p¡evisto e el aftículo 37 ,r@nerul4 de la Constitt ción".

Frente a lo cualse manifiesta Io siguiente:

1. Anteced€ntes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

El criterio jurídico No. F02V02-PRO-GLE-AJU-001, de 27 de marzo de 2026, suscrito por el
Coordinador General de Asesoría Jurídica de la Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación (en adelante "D7G¿RC'IC), ciró los artículos 37 numerales 41,6, 66
numeral 28, 82, 101 y 314 de Ia Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante ',(,ftt,);
4. Iiterales a) y d), 5, 13, 5ó lileml i),63 lireral o). 78, 87 de la Ley Orgánica de las personas

Adultas Mayores'z (en adelante "LOPAM'):74 y la Disposición General Cuar.ta dei Código
Orgánico de Planiñcación y Finanzas Públicasr (en adelante,,CopL,lFlp,); 5, I0 y 29 de ta Ley

r CRE, publtcdda en ¿1 R¿g1fia alical ¡ia 119 ¿e 2A de @tubru de 2AA8) LOPAM, plhkado en el Supleñeñt. .lel Res¡trc Qlicjat Na 181 Lt¿ 9 d¿ ñqn de 2A 19
' COPLAflP, p"bh@¿a en el Qu¡hto Supletunto det Restu¡o O[tc¡at No 306 de 22 ¿¿ óc¡rbte .te 20t 0
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Orgánica de Cest¡óo de la ldent¡dad y Datos C¡viles a (e¡ adelante "LOGIDAC'); 87 del
Reglame¡to a Ia Ley Orgánica de Gestión de la Ide¡tidad y Datos Civiles5 (en adelante
"RLOGIDAC');5, núrnerales 3 y l2 del Reglamento General de la Ley Orgánica de las Personas
Adultas Mayoresó (en ad el^nte "RGLOPAM').73 del Reglamento Geneml del Codigo Orgiinico
de Planificación y Finanzas Públicasr (en adelante *RGCOPLAFIP")| co; fundamento er¡ los
cuales analizó y concluyó 10 siguiente:

^3. ANÁLISIS JURíDICO. -

(...)

) LOGIDAC publica.lo eh ¿l Segu",lo Suplenenb t!¿l R¿98¡a (Ücal ¡ia. 6U .le 4 .l¿ Jebftla .b )416.
5 RLOGIDAC, ptbt¡@da en ¿l lac.nda tuplewnto ¿¿l Reeistro Olcial No. 579 lle I I A¿ iúia d¿ 2A24.

6 RGL1P.IM publicado et e¡ Snpbúenb del Reíista ol.ial Na. 21 I de I de julio de 202a

7 RACOPLTFIP, pubrcd,lD en el S¿sundo Suplerento & I Reíx//o OJ¡cúl No 383 de 26 de ñovienbre de 2A 11

3.2. Dualidad efi la Natúaleza de los Serricios

En la Dirección General de Reg¡stro Ci.ril, Ide tílcacióñ )' CeduLlción se identil¡ca que

la ínstitución presta seflicior de dos naluralezas distinfds, los cmies deben set ftatados
bajo regímenes jurídicos diferenciados para este grupo priorilario:

Al ser senicíos de naturdleza registral, estos deben encontrarse baio el ñahdalo directo
de eroneruciones del 100o.4. De conformidad co el artículo 10 de la Ley Otgánica de

Gestión de la ldentídad y Datos Cfuiles, los seflicios regist.tles comprcnden la
ins.ripciófi de: nacimiento, matrimonios, tmiones de hecho, defunciones y demás actos

cfuiles Erc modiliquen el eslado de lat personas. Ltl Cootdinación General de Asesoría
Jutídicr¡ considera que este precepto se fidte dliza a trut és del Pfincipio de Gratuidad
$tableciclo en el artículo 56 litetul , de la Ley Orgánica de las Personas Adultas
Mayores; el cual ordena la Efatuidad e torla acción o ttám¡te anfe entidades del Sistema
Nacíonal de Protección lfilegruL

(...)

En este se tido, la Constitución gorantiza 'rcbajas', 4sí establecidas en el artículo 37,

umerul 1 de la Constitución de la República, pero la Ley Orgánica de las Pelsonas
A¿uhos Moyores no eslablece w porce ta¡e a difercncia de ofios servicios en los due se

nt¿ván ln\ rcha¡a\ de manerr ttrxutiva en el artítulo lJ de la I ev.

J.J. Aplicacün del P¡ittcipio h, Dubio Pn Pe¡sonae

Ante la falta de una lcnila tatutfua en la Ley Orghlica de las Personas Aduhas Mdyores
para senicios de idenl¡ficación. la Coordfuaciót Generul de Asesoría Jurídia) sostiene

que debe primar el an'tículo4, literal d) .le dicha le)- Este pincipio dicta que, en ccrso de

duda razonable sobrc el alcance de ,atu otma, esla debe aplicafie en el sentido mát

fovorable a la prclección del adulto nayot. Por tdnlo, si exisle ambiSüedad sobre si un

semicio debe cobrarse cil 1009/o, la autoúdad debe optar por la t edida de mayor
beneficio pma el ciudadano. que e esfe caso es el establecbtie lo de rcbaias en el costo

del seflicio de cedulació .

3.4. Limitaciones pot Conttol de Gaslo Público y Soste bilirlad
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A pesat de la yoluntad iñstitucionol de aplicat benefrcios, el Codigo (»gánico de
Planilicación y Finanzas Públicas, en su ortículo 74, sostiene que cualauier dec¡s¡ón q!9
imoli<lue renunciau i¡g¡esos del Presuouesto Gene¡al del Estudo sin diclamen.farorable
del ente rcctor de Finanzds setá cotsiderada les¡,d v nula. En consecuencia, la
implenentación de la grqtuídad o rebajas rcquiera un sustento técnico y legal qüe avale
su rMonabilidod económica y sosteníbilidad frnanciera.

3,5, Aniyersql¡dad y Acceso Directo

Finalñente. se concluve ole eslos benelcios son unitersoles v no deben estar su.ietos a
rcqúsi¡os dminisiativos previos. Pata su apl¡cd:ión inmediata, baslará la sola
presentación de la cédula de identidad o documento que acredite q e la persona ha
cnnplido 65 dños, confome el aflícülo. 5 de la Ley Oryónica de las petsonas Aduhas
Mayores.

1. CONSL,'LTA JARíDICA- _

Considerando que el problema ¡üruico instituciohal conskte e determinat si la
proteccióh reforzada reconÉida afd|ot de las perso os aduhas ntayores comporla, pa ,
la DIGERCIC, la oblipación de aplicar exoneroción total o rebajgs tarifa as en los
semicios oue oresla. distineüiendo ente tauellos de notüraleza registlal! aouellos de
ident¿l¡cac¡ón. v establecer si dicha irnplementación lruede efectuafie de ,nanefti dirccta
o requiere ¡hshamenlo ñomútivo v.frnanciero prcyio.

En esle contexto, se a¿ríefie que ld Ley (hgánicu de las Personas Addtas Mtryores no
establece tm porcentaje de descuento taadiyo aplicable a la tarfas de los servic¡os que
presta la Dirección Generul de Registro Civil, ldentífrcacíón y Cedulación, a dikrencia
de lo plerísto para ofi,os seryicios eh el attículo 13 de la reJerida ley. Asimi$mo, la
ledaccióh del artículo 56 literal i), que consagra el princ¡pio de gratuiddd no dete niia
con precisión el alcance de st aplicación rev,eclo de los se^,icios ílstitacionales, lo que
ge era incert¡dumbre j rídica sobrc el mec@lismo pora la inplementÉiótt de beneficios
tarifotios enfoyor de las personas adultas mayores.

¿..,/ " (el subrayado me coñ€sponde).

A fin de contar con mayorcs elementos de anál¡sis, medi¡nte oficios No. 16055, I6057 y i605g,
de 2 de abi,l de 2026, la Procu¡aduria CeÍeral del Estado solicitó al Ministerio de Economia y
Finarzas (en adelaflte "¡$F')i Ministerio de Desarrollo Humano (en adelaÍte ..¡¿l¡,); Consejo
Nácional pa¡a lá lgualdad Intergeneracional (en adelante ..C¡ü¡,), la remisió¡ de sus criterios
jurídicos institucionales respecto al objeto materia de las consultas. Mediante oñcios No. 16372
y- 16373, de 2l de abril de 2026, este organisrno insistió al MEF y al MDH. Hasta la prcsenre
fech4 el MDH no ha arond¡do 9l requorimiento.

Así. los requerimienros fueron atendidos por ,) el CNII, ñediante oficio No. CN|I{NII-2026-
0273-Of, de l4 de abrilde2026, alcualse adjuntó el criterio juridico conten ido en elmemorando
No. CN[I-DAJ-2026-0023-M, de 13 de abril de 2026, iñgresados en la p¡ocumduría cenerat del
Estado el mismo dlai y, ¡, el MEF, mediante oficio No. MEF-CGAJ-2026-0035-O, de 5 de mayo
de 2026, ingresado en esfe organismo el m¡smo día.

-
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El criterio jurídico del CNII citó los articulos I l. 35, 36, 147 numeral 13, 156, 157 y 226 de lá
CRE; 12, 54 literal ¡), 6l de la LOPAM; 16, 17 y l8 de la RGLoPAM. Con estos fundamentos

amliá y concluyó lo siguiente:

2. ANÁLIS$,

(...)

E¡ este contexto, es ñeúestet señalar que la Dirccc¡ór General de Reg¡§bo Cí'il,
tdentiftcacióñ y Cedulación forma parte del Sistema Nacional Especializado de

Prctección lnletiral de Derechos de las Personas Ad tas Mdyorcs, perJg-ql9-dgbr
obsenar el p¡ikcioio de zratuidad orev¡slo en el lilerol il del a iculo 56 de la Le))

Orqánica de lr,s Personas Adultas Mqvorcs. oor lo que debe \telar Dot el cumolimienlo
del tfiisrho- en benqficio de las personas qdultat mqrores.

Por ota pa e, si bien la Ley (»ginica de las Personas Aduhas Mayores no eslablece

larolivamenle todas las rebajas y exoneruciones Para el be ef¡cio de semicios de la¡
personas atlxbas mayores, e aplicoción delprihcipio PRO PERSONA prescr¡to en el
titerul d) del a iculo I de la Ley lbidern, el cual hoce rcferefic¡a que en caso de duda
¡azonable sobre el alca¡rce de u¡a ¡orna, esta debe aPlicarse e¡ e
o la protecciéi del adulo tñdtor. Por tanto, si exisle dada sobre si tm semicio debe

cobrarse al I 0002, en este caso lo autoidad deberá optar pary,Lhgtg1e¡qiLlqpqsptq
aduka mavor. corlsiderando adeúas oue se enc entra cono gruDo de otenció
priotitaria.

(...)

3. PRONUNCUMIENTO:
Con los argtmentos expüeslos y al anporc de la nomaliva legal cilada, es crílerio de

esla Dbecc¡ón de Asesoría Jurídba que la Diección General de Regi§lto Ciril'
ldentiJicación 1 Cedulación regule í\temamente el prucedimiento ! el costo del senicio
de oblenc¡ón de la cédulo de ciudad&tia ooru las Delsonas adultas mqvole§ en

obsenancia del pr¡ncioio pro persona: v. del ltrírlcipio de qatilad que fündanenton el

Sislema Nacionol Especializado de Protección Inaeg¡al,le los Derechos de las Personas

Aduhas Mayores: en concordancia con el nut eral 8 del a¡ticttlo I I de la Constitución
de lo República del Ecudot" (el subrayado me conesponde).

Por sü pate, el criteriojuridico del MEF, además de las norma§ ya.eferidas, cito el aficulo 62

de la LOPAM ánalizando y concluye¡do Io siguiente:

RESPAESTA:

La Ley Orgárrica de las Pefionos Adultas Mayotes establece que toda las acciones,

meconismos, procedim¡enlos y cualquier oto tárnite derivado. ¡ealizado por eúlidades

públicas íntegantes del Sisteña Nacional Especial¡zado de Prcteccíón lntegal de los

Derechos de las Personas Adulta.s Mq)oreÍ, setán tfatuitos, rdzoñamie to que se deduce

-
ITT
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por efecto de rcv¡sat /at dísposiciokes contenidas en los articúlos 5ó !) 63 de la ley en
fiención, n¡smd que al set ülta norma genetal de interés co¡fiún y la declarución de la
wluntad soberana (ofiíctio lJ2 de la Constitución de la República en concordancía con
el articulo ó del Códígo Civil), es de obl¡gdlorio cumpliñíento.

En lo que respeclo a la metodologia qleJlgbería oplicar ld Dirccción General de
Reeisto C¡vil. Identifrcación v Ceduldción pora l¡iar las tar¡fas correspond¡entes. .. 

es

normatiya que fenoa ¡ñpdcto en los recwsos públicos. ésla deberá ser remilida ol
M.inis¡erio de Ecokomia ! FinoÉa! con el frn de oüe se emita ¿l dictamen previo.
o_blieatorio )) vinculante. confome lo detemina el numeral l5 del artícllo 7l del-Código
Orghico de Platilicación y Finanzas Públicos,'(el subrayado me corresponde).

De lo expuesto se observa que la entid¿d consultante considera que la LOPAM no establece
expresarnente una rebaja aplicable a ¡os servicios de identificación presrados por la DIGERC]C.
En ese contexto, sostime que, enaplicación delprincipio indubio pro perso»a y de los beneficios
previstos para las perso¡as adultas mayores, correspondería detórminar un Áecanismo para la
aplicación de rebajas o gratuidad a dichos sefticio§, ya sea de forma di¡ecta o mediante la
exp€dición de la normativa pertinente. El CNll compárte esta línea interpretativa y co¡cluye que
coíósponde a la DICERCIC regular i¡ternamente e¡ procedimieDto y los costos respectivos. Al
respecto ,el MEF coincide en que los trneficios previstos en la LOpAM deben serobservados
por las entid¿des ¡ntegrantes del Sistema Nacional Especializado de prctección lntegral de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores; y. por ot¡a parte, añade que toda propuesta normativa
que implique impacto fiscalo afectación de ¡ngresos públicos deberá sujetarse aldictamen previo,
obligatorio y vinculante previsto en el numeral l5 delarticulo 74 delCOPLAFlp.

2. Análisis. -

A efectos de facilita¡ elestudio de las comultas formuladas, elar¡álisis se dividirá en las siguienres
secc¡ones: , Derechos ¡€§onocidos a las personas adultas mayores en función de los servicios de
la DIGERCIC: y, i, Natumleza y procedencia del dictamen previo, obligatorio y vinculante por
parte del MEF.

2,1. - Derechos y benelicios recotrocidos a las personas adultas m¡yores €r futrción de los
servicios de l¡ DIGERCIC. -

El artículo 35 de la CRE d¡spone que las pssonas adultas mayores ,?eci birán akhción p oritaria
y especializodd' en los ámbitos público y privado. El artículo j6 ibidem define a ias personas
adultas mayores como " (jquellas personas que hq)an amplido los sesenta y c inco dños de eda¿..

De conforrnidad con el articulo 37 ibidem. el Estado garartizará a las personas adultas mayores.
enlie otros, los siguientes derechosi,.l. Rebajas en los seryicios ptjblicos y en senicios privados
de transpo e y espectáculos"a y,"ó. Eroneració del pago de c;stus hot;tiales y registales, de
acuerdo con la lel'.

El artículo.l-de la LOPAM det€rmioa que su objeto es.,pronoyer, leguktr y garuntizor la plena
vigencia, dillsión y ejercicio de los derechos específicos de las persona, aditcu moyores, en el
narco del plincip¡o de ateñc¡ón prior¡tarid y especializada, exprcsados en la Consriución de la
República, iistrumentos intendcionoles de derechos humanos y leyes corerar,', con enfoque de
género, movilidad humana- genemcio¡al e ¡ntercültural.
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El artículo I ibidcm señala que dicha ley tiene como fir.'. "a) Crcar el Sistema Nacionol

Elpecializado de Prcteccióh I tegral de los Dercchos de la.t Pe$ohos Adultas Mayore,s (...) )
Estoblecer un narco nor,ndlivo que perm¡la el pleno eiercicio de los derechos de las personos

adultos nayores (...) g) Gardntizar poro las petsonas aduhas mayores ma vido digna nedia te
el acceso y d¡sponibilidad de servicios hecesorios con cdlidad y cdlidez, en todas las etapas del

El aftículo 4 ibidem estáblece que, para la aplicación de dicha ley se ten&án, entre otros, los

siguientes principios rectore§:

"a) Atencitiú prioritaria: Las instilllcir,nes públicas y prhtadas está oblipadas a

¡mplenentar ñealidas de alencíón ior¡loria ), eqrecializada: y generar es?acios

úeferencioles y adaplados que respondan o las dilerenles eldpat y iecesidade§ de las

persorras adultas mayores, en la dimensión ¡ndividual o coleclira:

(...)

b) tgualdad lotirat y nalerial: Todos las persotas aduhas moyores son igules ante la
le! y sozdrón de su prolección ! beneficio sin dkctiüinación alguna. Se sardntizará el

talo iuslo v proporcional ek las cond¡ciones de occe§o I disflute de §alisfacciones

necesarir$ para el b¡enestar de las personas adultas mdyores, sin di§linción de ninquno

nalttaleza, respelando los enfoques de género, generacíonol, fulercuhwdL írorilidod
hut tdna, terr¡tolial y de inlegralidad de derechos:

(...)

4 In dub¡o pto personde: En caso de duda ra2onable sobre el alcance de las

disposiciones legales o reglamentarias, eslat se Qplica in en el sentido ti's fuyofgbk-g
la protección de los oersonas adulos mavotes. En caso de ex¡slencia de dos normas de

la hlil,na ierrrrquía. aolicahles a nt determiñodo caso se oDla¡á oot la más Íavoruble a

la perso a adult.t ¡rldvot. la cual se aplicará íntesramente;

k) lntegalidad y especifrcidad: El Estado a lr.rvé| de ld (rutoridad comletenle deberá

odoptar astalegias v acciones inlegrales oue orienlen los senícios pa/a brindar

ateición especializada a las petsona adahas ñorores ate¡diendo a su oorticulmidad:

l/...r" (el subrayado me corresponde).

Pára tal efecto. el articulo 54 ibidem define al Sist€ma Nacional Especializado de Protecc¡ón

lntegral de los Derechos de las Persorias Adult¿§.Mayores (en adelaflte "SNEPIDPAM') co,¡.o

ilítica. olanei. orolramas. mecanismos v actividodes orientodas a gztg4lbgJg¿Iglegeü!!
'¡nteeral. 

priorilúia v especial¡zado de las persona adahas mayorcs que itcluye la prerención

tle ndo típo de viotencia y rcparac¡ón integrul de los detechos cuando estos hdn sido'tiolenlados"
(el subrayado me corresponde). El segundo inciso del articulo citado señala que el SNEPIDPAM

," o.gunizár',á de manera desconcentrada y desce¡tralizada y fr¡ncionará "en el narco del

cunp¡ímie o tle los cot pel@ a las dtferenles instituciones públicas y
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priyadas del fuel nacionalI local, garant¡zando la pofiicipdción ciudddand" (el subrayado me

coresponde).

A su vez, elartículo 55 ibidem establece que el objeto del SNEPIDPAM es"laFotecciótt tutegral
de los derechos de las pelsohas adultas md)Dres, mediante el diseño. formulació . eiecución.
seguimienh' v evdluació de notmas. mecanismos y servicios públicos y prúados, en lodds ltis
instonc¡as ! eñ todos los nfueles de gobiemo. de fotüa arricülada y cooñinadd' (el sttbr^yado
me conesponde).

Al teno¡ del articulo 56 ibidem, el SNEPIDPAM se ñ¡ndamenta en lo esfablecido en i¡strumentos
i¡temacionales, la Constitución de la República, la Ley, así como, en los siguientes principios:
"a) Auto omid'i "b) Truto prelercnte"; y, ", Gratuidad'. De co¡formidad con el literal i) del
artículo precitado, el principio de gratuidad implica que todas las acciones mecanismos,
procedimientos y cualquier oúo tñámite der¡vado "rcalizado por e lidades púhlícas inlegrantes
del S¡leremd" sefti¡ gratuitos.

EI aficulo 6l ibidem determi¡a que el ente rector del SNEPIDPAM es la autoridad nacional de

inclusión ecoÍómica y social; y, su artículo 62 prescribe, entre sus at buciones, las siguientes:

b) Fort ular, eralu.T ), conttular la implententación del Pldn Nacionol paru la
Prutecciht Integral de Derechos de l¿rs Personas Adulhts Mdyorcs y establecer
linedmientos, en cootdinación con las instiluciones miembros del Sislema;

(...)

e) Coordhnr cott las entida¿es rectoras de las frtu nzas públicas y plcmlficacíón nacíonal,
el seguitiiento y üotlitoreo de la prugrumación y plesuryesto de ceda úM .le las
instiÍuciones con conpelencias en esle Sístema Nacional Especiali.ado de Protección
Integral de los Dercehos de las Personas Adultas Mq/ores en relación con la protección
integalde derechos de las personas adultas mayores;

Ahora bien, el literal o) del artículo 63 ibidem determina que la DICERCIC es una de ¡as

instituciones que conforman el SNEPIDPAM. Por su pa.te, el artículo 78 de Ia misma ley, al
establecer Ias atribuciones de dicha institución en el referido Sistema, dispone:

"Sh petuicio de lasfacültalles establecidas e la Lq,, la Dirección Nacional de Registto
Ciyil ldenlificación y Cedulación establecelá políticas te dientes a garuúizar el a.ceso
prioritario de las pe$onas sus sefiicios" (el subrayado me
corresponde).

Adicionalnente, elinciso segundo del artículo 87 de l¿LOPAM prevé qre "Les personas adultas
ayores. recibirliñ alefición especial. prioritaría v oportund de toda autoridad e institu:iótl y g!

lodos lorJ seryicioti públicos o Dri)ados ecesafios Ddra garanfizar n Íafo dísno con calidad v
CglLkZ" Gl subrayado ñe coresponde).
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En este orden de ideas, el artículo 5 del RGLOPAM establece que el SNEPIDPAM coordina¡á y
desarrollará nomas e impleñentaráD políticas públicas, planes, progamas, proyectos y
actividades sobre: "3. Acceso ! atención ptíolitaria y preferencial a senicios públicos y
príyddos" y "12. Acceso priorita o a los semicíos administr.tti|os pdra la aplicación de
acciones o medidas adtlirlisttdtiyas de prctecc¡ón y restitución de d¿rechos".

Asimismo, el artículo 17 ibidem obiiga a las personas naturales, j uridicas públicas y privadas y
demás presladoras de bienes y servicios, "rr hacet efectiros los derechos, beneficíos y
exo erdciones de la.t pg!§Oltgs gghllgé ltqlg!9;- aún en el evento de oue éstes no lo solicite o
exiian su reconocimiehto " (el subrayado me corresponde).

Pam tal efecto, es importante considerar que el articulo 18 ibidem confiere a los organismos de
regulación y contlol el debfl de "establecer los mecanismos ale yerificctcíón y las normas
reglamenta as que facilite la aplicctc¡ón de lo¡ eto eracíones y rebajat preyktas en la Ley a
lavor de las persoxas adultas md)orcs " - Al respecto,la Disposicióo Tmnsitoria Sexta de la noma
e¡ cita otorgó a dichas entidades de regulación y con]ifol "el plazo de notenta 190) día$ contados
d partir de la p blicacíó del prcsente Reglamento en el Regisbo Oicial". para que emitan y
actualicen esa reglamentación.

Por oüa pañe, mediante pronunciamiento contenido en el oficio No. 01887, de 24 de abril de
2023, la Procu¡adu¡ía General del Estado, respecto de las exoneracio¡es y rebajas a favor de
personas adultas mayores, expuso lo siguierle:

Ad¡ciondlme te, el artículo I I del RGLOPAM confiere a los organismos de rcgulación I
coilrol el deber de 'establecet los mecanismos de yerificación v las nomds
reglamenla as oue faciliten la dplicación de exonetaciones vrebdias pte|istas e laLev
a fayor de las oersonas aduhas malores' 1¿l resaltado me corespgulgl /! gbgla,;l
Disposición Transiloria Sexta les conlirió 'el plazo de no.renta (90) días contados apattít
de la oltblicación del presente Reglamenlo en el Registo Ofrcial (... )'. pdrs oue emitan
I acluttlicefi esd reela¡ne tación-

(...)

De las normas citadds se obserya que: i) sofi adultos a),ores lal.\ personas que hsn
cumplído ó5 años de edad, quienes pdra hdcer efecti.ros sus derechos únicamente deben
presentar su cédula de identidod, pasaporte o algún documento rlue demuestre su
ide tidad; ii) el debel de veriJicar los datos de los beneficiarios corresponde a los
prestddores de los senic¡os; (...)iv)las ormas reqlamenldrias reÍomadas o susÍítuida,t
ríeen desde su publ¡cación: r) los be efrcios aue la LOPAM estableee. soñ dírecl.rmente
dplicables de olcio o a petición de pañe, por los plestadores de los senicios. ouienes
están fdcuhados oara oloreal fidt'orcs henel¡cios o pro ocíones a los adultos mayores:

t-)
(...)

Del málisis efectuado le e1)idencia qüe: (...) r) sepún el primer ínciso del artículo l8 del
RGLOPAM a IaARCOTEL. como enfidad de regulación, control de los prcstadorcs de
set',,ricios. le cotesoonde establecer los ecanismos de yerifrcación de las exoneraciones
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y rebaias greyistas en la lev a fo,rol de las oefionat adultas mdyores: al efecto la
Disposición Transitoria Sexta le conlitió el plazo de 90 días: /-..) " (El suhayado me
corre§ponde).

En tal virtud, el artículo I de la LOCIDAC establece que objeto de dich^ ley es "garuntizar el
derecho d la ídentídad de las personas y notmar y regul.Í la gestión de la inscfipción y el rcgistto
de los hechos y actos relatfuos al estado ci|il de lat pe$onas y su ídentifcación".

EI afículo 5 ibidem define a la DIGERCIC como una e¡tidad "de clerecho público,
desconce llal¡a, adscrita al ministerio rector del sector. con personalidad jutídico propia,
dotada de autofiomíd aú inistroti)a, operativa yJinar¡cr?/a". El segundo ¡nciso de dicha ¡orma
añade que fa DTGERCIC será la encargada "de la adminisbacióü | or
relacionados con la gestión de la idefitidad y de las i scripcíones y rcgistos de los hechos y actos
relalivos dl estado cit)íl de las personas" (el subrayado me corresponde). El inciso ñn¿l del
precitado artículo añade qL¡e Ia DIGERCIC, en el ej€rcicio de su actividad regis{al, "fu1¡LglqL
del Sistema Nacional de Regi tu de Datos Públicos v su pestión t¿a.fiico es¡á suieta al co tlol v
ripílancid del enfe encareado del rcqistro nacional de datos públicos", y el articulo 6 ibidem
establece que al ente rector al que esii adscrita la DIGERCIC le corresponde"esfablecer ) eralvt
políticas, dírectrices y planes aplicables" , de acuerdo colr dicha ley y su reglamento (El subrayado
me coÍesponde).

Conforme el articulo 9 del LOGIDAC, el Director ceneral del Registro Civil, Identificacióu y
Cedulación tiene las siguientes atribuciones: "2- Expedb actos administrafivos ! norü¡tti)os,
manuales e inslructiros u otros de similü nafuraleza relacionados con el ámbitn de rus
compefencias"; y, "1. Fiiar tiabres y tari{as por los seryicios oue presta la Dirccción Generul de
Reeúro c ú!LU!tü!!4ntr{!tr!@!p4 tel subrayado me corresponde).

Corcordante, el artículo 98 ibidem dispone lo siguiente:

"L.t Dirección Generul de Regístro Ciyil, L1e ¡ífcación ! Cedulación, oorla prestación
de los daferentes senicios prese ciales o electtónicos q@hLilllg,tgteilirá lot raloles
aue a aida uno cotesponde cobrar según la ta fa establecida" (el subrayado me
corIesponde).

En adición a lo anterior, el artículo 99 ibidern prescribe que la DIGERCIC tendrá la facultad .?a/¿
estublecer ! actudlízar las tarifas pot bs servicios que presta, de confomidad con los requis¡tos
y procedimientos estoblecidos en la nonlutiyq aplicable". Sin eñbelgo, el aftículo 100 ibidem
añade que los casos de exención de pago de taifas por los servicios que presta la DIGERCIC
"setál determinados confomte con la ley y dema normativa aplicable".

De lo expuesto se desprende: , las personas adultas mayores tienen derecho a rccibir atención
prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado; i, la CRE garanriza el derecho a
recibü rebajas en servicios públicos y exoneración de pago de costos notariales y registrales; ¡li)
el SNEPIDPAM constituye el conjunto orgaÍizado y a¡ticulado de instituciones y ssrvicios
públicos cuyas normas. polficas, planes. programas, mecanismos y actividades ga¡antiz¿¡ la
protección integ¡al, prior¡taria y especializada de las personas adultas mayores, fundamentado en
los principios de autonomia, trato preferente y g¡atuidad; iy, Ia DIGERCIC, como institución
integrante del referido Sistema, debe adoptar las medidas necesarias para garantizff el acceso
p oritafio de las personas adultas mayores a sus seryicios y hacer efectivos los derechos,
benehcios, rebajas y exoneraciones reconocidos por el ordeMmiento ju¡ídico. obse¡vando los
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mecanismos de ve ficación y Ia normativa ¡eglamentaria emitida pol los org¿nismos
competentes; y! y/ coresponde a la DIGERCIC, através de su Director General. fijar y actualizar
las tarifas aplicables a los servicios que presta, de conformidad con la LOGIDAC y demás
normativa aplicable; mierltms que, los supuestos de exención, gratuidad o rebaja respecto de
dichos servicios- deberán encontrarse exprcsamente previstos en la ley o derivarse de beneficios
legalmente reco¡ocidos, en observancia del principio de legalidad.

2.2. Nalumleza y procedelcia del dictametr preüo, obligatorio y vi¡rcül¡nte por p¡rte del
MEF. -

El artículo 1 del COPLAFIP determina que su objeto es "o¡garizar, non tel y'rincular el Sístema
Nacio al Descenflalizado de Ploníficación Parliciptltivd con el Sistema Nacional de Fíndnzas
Públicas, y rcgular sll funciondmienlo en lo[ dfetentes niveles del sectot públ¡co, en el harco
del r¿gimen de desarrollo, del régimen del buen vivir, de las garantías y los derechos
corlslitucíonales" . El segundo inciso de dicha nolma indica que sus disposioioües regulan el
ejercicio de coñpete¡cias de pla¡ificación y de la política pública en todos los niveles de
gobiemo, así coño "la plú¡¡rtcaciófi prestpueslarid cualria ual del Sector Público, el
Presupuesto Genelal de¡ r§rado", y todos los recursos públicos y demás instrumentos aplicables
a la Planificación y las Finanzas Públicas.

El artículo 4 ibidem establece qve "Se somelerán a este código todas las entidades, institllciones

) otganismos comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República".

Asi, el numeral ¡ del artículo 5 del COPLAFIP prescribe que la p.og¡amación, formulación,
aprobación, as¡gnación, "ejecuciól|. sepüimiento I eraluación del Pres4puesto General del
Estado. los demás prcsupuestos de las entidades públícas ! todos los recursos públicos, §9
suietará a los li eamienfos de la planiftcación del desarrollo " de todos los niveles de gobiemo
(el subrayado me coresponde).

Pam tal efecto, el articulo 70 ibidem creó el SistemaNacional de Finanzas Públicas (en adelante
'S,|N¡'1P") como el conjñto de"rro nas, polílicas, ¡nstrumentos, procesos, activídddes, registros

! operaciones" qte las entidades del sector público deben realizar "con el objeto de gestio dr de

fotma ptogtafiddn los ingresos, gaslos y Jinancíamiento públicos" , con sn:eciór al Plan Nacional
de Desarrollo y las politicas públicas est¿blecidas en dicho Código. Así, el inciso segundo del
precitado articulo rcitera que todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los

atíonona.le oñen administ " q\\e la

CRE y las leyes estableceri para dichas entidades (el subrayado me conesponde).

El artículo 71 ibidem determina que MEF es el ente rector del SINFIP y ejerce las atribuciones y
funciones establecidas en el COPLAFIP, e¡tre las cuales se encue¡tra la prevista en el flumeral
l5 dslartícLrlo 74 que le faculta dictaminar "en forma úevir¡. oblisatolia v,rinculante sobre todo
prolcc¡o de lev. ¿ecruto. acuetdo. resolución. o cualq!!q!1Íe:h!lt!149&!L!9gglg!!bi!L§!!g!!!9
oue tcnqa impaLto en los recursos públrcos o oue generc obligac¡ofies no conlempladat en los
prcsul¡uestos clel Sector Público no Ffuancierc ". La misma norma añade que las leyes a las que

se reñere dicho numeral "setán ún¡camente lds que prcre gañ de iniciativa del Ejecutílo" (el

subrayado me corresponde).

El inciso segu¡do del prec;tado afiiculo añade que cualquier decisión de autoridad u órgano

colesiado "aue ifiolioue rcnuncia a i
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que se hqva adoptado sifi f. )orable del ente rector cle las Finanzas
Públic.ls. se considerdtá lesiw lraru el intefts del Est.:ldo | fiul¡1", y quienes hayan participado
en tal decisión responderán civil y penalmente conforme Ia ley (el subrayado me coresponde).

En este contexlo, corresponde considerar que los articulos 98 y 99 de la LOGIDAC rsco¡ocen a
la Dirección Ceneralde RegisÍo Civil. ldentificación y Cedulación la facultad de percibirvalores
por los se¡vicios que prcsta y de fijar o actualiz¿r las tarifas corespondientes. Por lo tanto,
cualquier medida normativa o administrativa que modifique el régimen tarifario aplicable adichos
senicios, estableciendo exenciones. rebajas o gmtuidades que incidan en los ingresos
institucionales previslos conforme al ordenamiento juridico, deberá analizarse a Ia luz de lo
dispuesto en el numeül 15 del anículo 74 del COPLAFIP, a efectos de determinar s¡ genera
impacto en los recursos públicos o implica una renuncia a ingresos contemplados en el
Presupuesto General del Estado.

De lo expuesto se concluye: ,) están someddas al COPLAFIP las entidades e instituciones
comprendidas en los aÍticulos 225, 297 y 315 de la CRE; i, el MEF es el ente rector del SlNFlP,
que constituye el conjunto de normas, políticas. instrumentos, procesos y operáciones mediante
los cuales las entidades del sector público gestionan sus ingrcsos, gastos y fina¡ciamiento, con
sujeción al Plan Nacional de Desarollo y a las politicas públicas previstas en dicho Código, sin
p€rjuicio de la autonomía que la Constitución y la ley rcconozcan a determinadas entidades; y,
ii, corrssponde al Ministerio de Economía y Finanzas em¡tir dictamen previo, obligatorio y
vinculante respecto de todo proyecto de ley, decreto, acüerdo, resolución o cualquie¡ otro
instrumento legal o administrativo que tenga impacto en los recusos públioos o ge¡ore
obligaciones ¡o contempladas en los presupuestos del sector público no financiero, en los
términos previstos por el numeral t5 delarticulo 74 d€l COPLAFIP.

3. Pronunciamiento. -

En atención a los témi¡os de la primera consulta se concluye que, de acuerdo con los articulos
56 letra i), 63 letra o), 78 y 87 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, la Dirección
General de Registro Civil, fdentificación y Cedulación, como entidad integrante del Sisteña
Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores,
tiene la obligación de garantizar la $atuidad de sus sen¡cios registrales a favor de los adultos
mayores.

Respecto de la segunda consulta se coflcluye quo, según los artículos 9 ¡utnerales 2 y 4, 99 y 100
de la Ley Orgánica de Gestión de la ldentidad y Datos Civiles, corresponde al Dirsctor G€neral
de ¡a D;rección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación hjary actualizar las tarifas
de los servicios que presta la institución, observando los beneficios reconocidos por el
ordenamiento juridico a favor de las personas adultas mayores. En esfe sentido, cuando la
adopción de un acto nomativo o administrativo que establezca o modifique tarifas, rebajas,
exenciones o gratuidades - tenga impacto en los recursos públicos, genere obligaciones no
conlempladas en los presupuestos del Sector Público no F¡nanciero o implique renunciaa ingresos
conlemplados en el Presupuesto Gene¡al del Estado, d€berá obse arse ¡o dispuesto en el numeral
15 del artículo 74 de¡ Código Orginico de Planificación y Finanzas Públicas respecto del
dictamen paevio, obligatorio y vinculante del ente rector de las finanzas públicas.

El presente pronu¡ciamiento es obligatorio para la Adminisüación Pública y se l¡mita a Ia
inteligencia y aplicación general de normas juddicas. Su aplicación a casos institucionales
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entidad consuftante y de cualquier otra enfidád
pública que lo aplique.

Abg. Juan
ESTADO

E@. Súiha Bdé¡ Moy¡ Aqrlq
MIMSTRA DE f,CONOIdA Y FINANZAS

D.¿ Zr:da Eliz!¡€Ih Rdih JüÉdo,
MINISIRA DE DESAAROII"O HUMANO

Met A¡ór .,@l Sánct¡q Esca¡eú€,
§ECRETARJO TÉCNICO CONSEJO NACIONAI PARA LA IGUALDAI¡ INIERCf,Nf,RACIONAL

A¡ero: oñcio No. 01887. de 24 de ¿bril de 2023.
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Olicio No.

Quito, D.M.,

Seño¡

1717 3

'! 7 JUN 2026

Gian Ca¡lo Loffredo Rendó¡
MINISTRO DE DETONSA NACIONAL
Ciudad. -

De mi conside¡ación:

Mediarte oficio No. MDN-MDN-2026-1244-OF, de 1 de junio de 2026, ingesado en la
P¡ocuraduría General del Estado el mismo dí4 se formuló la siguiente consulta:

"De confotmidad con lo dispuesto en los sttículos 155, 156 y 159 de la Ley
Refomalo q paru la Equidad Tlibutaia en el Ecuador, e concotdatcia con
el aúículo 7 fiurnerul I del Reglamento paru la Aplicación del Impuesro a la
Salida de Divisas y el artículo 20 del Código Tibataño:

¿Las lrunsfercnciqs, traslados o envlos de divisas al exleriot efectuados por
compañíqs qsegurudoras, en ejecución de pólizas cotttratados pot enfidad¿s !
organisnos del Estado para la rcparación, rcposición o adquisicün de bienes
ptiblicos asegurudos en el exteriol, constifayen hecho generadot dcl Iñpuesto
a la Salidn de Divisas (ISD), considerando que la entidad públict asegarada es
la beneJiciañafirral de la operación?"

Al rgspecto se maoifiesta lo siguiente:

1, Antecedeotes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

El informe juridico del consultante, contenido en memorando No. MDN-JUR-2026-
0496-ME, de 01 de junio de 2026. suscdto por el Coordioador General de Asesoria
Jurídica del Mi¡isterio de Defensa Nacional (en adelante, "MIDENA"), citó, en lo
principal, los a¡ticulos 226 de la Constitución de Ia República del Ecuadorr (en adelante,
"aTE"); 155, 156, in¡umerado agregado a su continuación y la Disposición Transitoria
Décima Cuarta de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuadol (en
adela¡te, "¿,Rff¿"); 7 del Reglamelto pam la aplicación del impuesto a la salida de

t CRE ¡,tbtuo.la et d Reqjsno Olc¡al 119 tL 29 .l¿Julia de 20A8.
: LRETE, publicona en ¿l T¿tc¿t Suplenenb dcl ReEislto Olcial 'o 212 d¿ 29 de dicieñbre .le 2007.

-
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divisasr (en adelante, "-R1SD "); y 20 del Código Tributarioa (en adelante, "Cf. Con
fundamento en lo anterior. manifestó y concluyó lo siguiente:

"III. ANÁLISIS.-

3.1. Las pólizas de segwo contratadas por el Minísterio de Defensa Nacional,
tienen como objetivo sal'reguatdar los bie es es¡ralégicos pefienecie tes a esla
Caftera de Estado, Comawlo Conjunto de las Fuerzas Amados y, Fuerzas:
Tetestre, Noval y Aérea, conelfin de proteger díchos bienes anÍe evenluolidades
o siniesttos, debido a que, por la natu tleza de los bienes, estos no pueden ser
reparatlos o adquirklos en el Ecuador.

(...) 3.3. En este contexto, en el '.NFORME TÉCNICO DE SEGUROS Nro. CBE-
DIRSEG-2026-LN-TEC-024', suscrito pot la señoritd directoru de Seguros de
Bienes Estratég¡cos, se ma ifestó lo síguie le: "(...) k» pagos efec¡ qdos al
efie or constifuyen únícamente la materialización financiera de ld cobertunt
conttatada y tienen como finalidad exclusiva restablecer la operati,idad y
futlciohdlidad del b¡en sifiieslrado. La aseguradora no obfiene un beneJicio
económico derivado de díchas íansÍercncias, todatez que su actuación se l¡fi¡ta
al curhplimiento de la obligación indemnizatoría prevista en la pólíza.

(...) 3.1. En este sentído es prcciso cotts¡dert que mediante oJicio N.'
917012022OCON00373I de l3 de octubre de 2022, el señor tlirector gqlglgkkL
Seryicio de Rentas Intelkds. en funciones a esa fechd, a tra' és de la Dirección
General del Servício de Rentos I ternas Depaña e to Prccesal Jurídico
Tríbutario, absolvió una pregunta respecto a si causd el impuesto de salida de
clivisas al ser el Minísterio de Defe sa Nac¡onal quien sol¡cita la transferencia,
traslado o entío de dirisas al exterior a una compañla asegwadora, para el pago
de un nuevo bien esbatég¡co en reposicíón de un bíen siniesffado, a te lo cual
manifestó y concluyó lo siguienle:

(...) '(...) acorde a los antecedeñtes me cionados por el consultante v el tuorco
legql ero eslo. no se causa el ImDuesto a ld Salida de Diúsas al ser el Minister¡o
de Defensa Ndcio al te tidad públicd quien solícita trafisfercncid. Íraslado o
e \,ío de divísas al exteiol a la compañía osewradora (...) Dara el Dapo de la
nuevt aerondve adauirida eh reposición de la síniestrada. Por ende. dicha
operación no se encuento sujeia drctención del lmpuesto a la Salida de Dívisas.'
(Subrayado corresponde al texto citado).

IV C RlT ERIO INSTI TUCIONAL. -

t NSD, ptblicado en el Segunda Stpl¿ñ¿ ta del Pesisto Olcjal No.33ó d¿ l1 de ,tu o .le 2008
1 Cf, publtcddo ¿h el Srylemkta del Reíist/o Oli.tol No 38 d¿ l4 .le junio de 2005.
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Por lo expueslo, en virtud del anólisis juridico y técnico exryesto, se concluye que
lo lransferencis, lraslado o etvío de divísas al exterior objeto del presente
anúlisis no se encuentra sujela al pago ni a la rctenció del Impuesto a la Salida
de Divisas (lSD),.fundomentada en los siguientes criterios:

La operación se enmarca estriclauente en la exclusión estdblecida en el artículo
innumerado posterior al artículo 156 de la Ley Reformatoia psta la Equidad
Tributaria en el Ecuador, en concordancia con el numeral 1 del artículo 7 del
Reglamenlo paru la Aplicación del lSD, los caale§ .letermínan que no son objeto
de dicho impuesto cuqndo el sujeto que solicíta la transferencia al exterior es una
insÍitución u oryqnismo del Eslado, para el presente caso el M¡nisterio de Defensa
Naciohal."

2. Arálisis. -

Pa¡a facilitar el estudio de la consulta. el alálisis se rcferiá a Ios siguientes puntos: i,
Impuesto a Ia salida de divisas; y ii,) De los segu¡os.

2.1. IEpreeto r ls srlid¡ de divisrs. -

El articulo 82 de la CRE establece el de¡echo a la seguridad jurídica qu,e se |fundamenta
en el respelo o la Constitución y en la eristeñcia de normas jurídicas preyias, claras,
públicos y aplicadas por las autoridades cornpetentes ". Por otra parte. el a¡tículo 226
ibidem consagra el principio de legalidad, en vi¡tud del cu¿l los servidores públicos y las
personas que actúen en cumplimiento de uDa potestad esraal ejercerán las competencias
y facultades que les sean atribuidas en Ia Co¡stitución y la ley.

El primer inciso del artículo 300 de Ia CRE dispone que el égimen tributado se regirá
por los pfincipios de 'generalidad, progrestuidad, eficiencia, simpliciddd admihistrativr,
irretroactivídad, equidad, tansparcncia y suficíencia recaudaroli¿ ", t{nbién prcvistos
por el articulo 5 del CT.

Respecto I Ia ¡eserva de ley en materia tdbutaria, el afículo 301 de la CRE prevé que
sólo por iniciativa de Ia Función Ejecutiva y "mediante ley sancionada por la Asamblea
Nacional se podú esrqblecer, ,rrodilica4 exonerur o eúingui¡ in puestos" (érfasis
añadido). El principio de reserva de ley en materia t¡ibut¿¡ia se desarrolla también en el
artículo 4 del CT que señala que: 'Z¿s leles bibutarits dete¡ i\oún el objeto
impoiible,los sujelos octiw y Wieo, ls cuantía del tibuto o laformq de estqblecerla,
las exenciones y deducciones", asi como "/os reclamos, recusos y demás malerias
resemadas a la ley que deban concederse conforme a este Código " (énfasis añadido).

9

a
,

Edif.¡o AtuzóÉrDlázr
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Al respecto, §l anículo 15 del CT defi¡e a la obtigación tributa¡ia como "el vínculo
jurídico personal" que existe entre la entidad acreedora del tributo y los contribuyentes
o responsables "a/ v¿rificarse el hecho generador previsto por la ley."

Por su parte. el articulo 16 ibidem señala que el hecho generador es el "presupuesto
establecido por la ley para configurar cada tributo"; y, el artíclulo l7 ibidem señala la
forma de califica¡ el hecho generador, según consista en un hecho o en un concepto
económico, previendo para el segrmdo caso 10 siguiente:

"Cuando el hecho genersdor se delimite alefid¡endo s conceptos ecofiómicos, el
criterio psra caliJicarlos tendrá en cuenta las siludciones o rclaciones
económicas que elect¡vamente existan o se establezcan por los interesqdos, con
irulependencía de las.formas jurídicas que se utilicen-"

El impuesto a la salida de divisas (en adelante, "1§D "), determinado en el artículo 155 de
la LRETE, grava las "operacionesy transqcciones monetarias que se reolicen al exterior.
cofi o sin ifllefiefición de las instituciones que integran el sistema rtnancierc. " Pafael
efecto, el hecho generador del ISD, según lo p¡evisto e¡ el primer inciso del adiculo 156
de la LRETE, es la tmnsferencia o traslado de divisas al exterior o pagos de cualquier
naturaleza, conforme se desprende de su teno¡:

"Art. 156.-El hecho genetadot de esÍe impueslo lo constirüye la trunsJerencia o
lruslado de divisas al exlerior en efectivo o a trarés de el gíro de cheques,

transferencias, ewios, retiros o pogos de crralqui¿¡ naluraleza con excepción de
las conpensaciones reqlizados coh o s¡/1' la intermediación de inst¡tuciones del
sistefia financieio. Cuando el hecho generador se produzca con intervención de
las instituciones del sístema Jirancíero, serli constitutíyo del mismo el débito a
cualesquíera de lds cuentas de las instituciones financieras nacionales e

¡fiterkacion^les domic¡lia.las en el Ecuador que Íenga pü objero trunsfe t los
rccursos.financ¡eros hacía el exterior.

Todo banco extranjero que opere en el Ecuador, mensualmente deber¡i declarar
que han pagado el Impuesto quienes hayan efecluado reñesos de dinero, aun
cuando sea bajo un sislemo de courier o sistema expreso, en sobre cerrqdo, de
que fenga conocimie lo ld instituciónfrnanciera. Todos los cour¡ers quto zados
para operar en el Ecuador, antes de tramitdr cualquier envío al exlerior, deberán
rccabar delordenante una declaración enformula o, delque sea deslinatafio el
Servicio de Rentas lnlernas, qcpresando que en el sobre o paquete no van
incluidos cheques o dinero al exterior.

Todo pago efectuado ¡lesde el exterior por personas naturales o sociedades
ecuqtorianas o eflranjeras domicilíadas o residentes en el Ecuador, se presume
efectuqdo con recursos que causen el ISD en el Ecuador, aún cuando los pagos

3838



-
tilt 17r73

^ 
Edifi.ioÁ@úó. Dle

V Av Añdo6 N!9-12t yArraq¡

¡¡¡NISTE,JO DE DÉFENS) NACTONAL
0t1t 60I-20t6

P¿gláe 5

ñÉ1-R¡siRl^ qr\BA E 6!po

no se hagan por remesqs o Íansfercncias, sino con rccu$os rtnanc¡eros eh el
exterior de la Wrsona nalural o la sociedad o de terceros-

También se presumirá haberse efecuado la salida de divisas, causdndose el
correspondiente impuesto, en el caso de expoflaciones de b¡enes o ser.ricios
genetodos en el Ecuador, efectuados pot personas nalwqles o sociedodes
domiciliadqs en EcuodoL que rcalicen acti'idades económicas de exportación.
cuando las divisas correspondientes a los pagos pot concepto de dichas
etporlaciones no ingresen al Ecuqdor. En este caso, al impuesto causa.lo efl lss
divisas no ingresadas, se podrá descontw el valor del lmpuesto a la Salida de

D¡risas (ISD) generado en pagos efectuados desde el exterior, referidos en el
párrafo anteriot El pago del ISD deJinido en esle pánafo, se efectuará de manera
anual, en laforma, plazos y demás req isitos que med¡ante rcsolución de cqláctel
general establezca el Se.:lic¡o de Rentas Internas."

Por su pafe, según el anículo 158 de Ia LRETE. los sujetos pasivos del ISD son "/a¡
persona, noturales, sucesiones indivisas ), las sociedades privadas " nacionales o
extanjeras, que tra¡sfieran o envíen dinero al exterior. o realicen rctiros o pagos "d¿
cualquier noturalezo tealizados con o sin lo inlermediución de instituciones del sistema

financiero".

De forma concordante, el artículo innumerado agregado a conti[uación del artículo 156

de la LRITE establece los casos no sujetos al ISD, entre ellos el siguiente:

''Att. (...) .- (Agegado por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 91-5, X-ru-2009|- No
son objeto de impueslo a lo salida de divisas las tronsferencios, etwío o taslados
de divisas al exterior redlizadas pot los siguientes sujetos:

I) Entidades ! otganbmos del Estado inclusite empresas públicas, segin la
deJiníción contenida en la Con:titucién de lq República" .

Finalmente, el afículo 7 del RÍSD estableae 10 siguiente:

"Att. 7-- Trdnsferencias, traslados, er¡víos o ret¡ros que no son objetos del
iupueslo.- No se causa el impuesto a la salida de divisas en los siguiektes casos:

l. Cuando quienes solíciten ld lransfercncia, traslado o envio de divisas al
exterior. o rcqlicen el ret¡rc de dívisas desde el exter¡or, sean Instituciones del
Estodo, según la defnición contenida en la Consti¡üción Polílica de la República,
de conformidad con el ur¡ículo 158 de Ia Ley Reformatoria para la Equidad
Ttibútaria.

De igual formd, se entenderá que la sdlida de dívísas rie realiza por entidades y
otgak¡s os del Eslado en los cdsos ¡le taslados de divisas efectuudos por
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servidores, funcionaríos u ottos empleados públicos por concepto de yiáticos,

estipendios, sltbsistencids u oÍos de simil natwaleza, debídomente soportados,
que hoyan sido a',salados por lales ektidqdes y orgqnismos, debido a ruzones
inherentes a las funciones que quien reqliza el traslado de tales dívisas."

De las normas citadas se aprecia que: i) el hecho generador del ISD es la transferencia o
traslado de divisas al exterior, o los pagos en el exterior efectuados por los sujetos pasivos
de dicho tributo; i, entre los sujetos pasivos del ISD no se incluye a las entidades del
sector público, cuyas transferencias ¿l exterior estin expresamente previstas ente los
casos "/¡o s¡.¡j¿fo.r " a dicho tdbuto; y, ii, no se c¿nñgura el ISD cuando quienes soliciten
la transferenci4 traslado o envio de divisas al exterior, o realicen el ¡eti¡o de divisas desde
el exterio¡, sean Instituciones del Estado.

2.2. De los seguros.-

Al respecto, de acuerdo con el artículo 690 del Código de Comercio (en adelanle "CC'),
el seguro es:

"Arf 690.- El seguro es un conttob medianle el cual tma de las partes, el
asegurador, se obliga, a cambio del pago de una pritt.r, a indemnizat al
asegurado o a su beneJiciario, po¡ una p¿tdida o daño producido por ua
oconrecimienro incie¡lo; o, a pagar .un cdpilal o una rcnta, si ocurre la
etentualidad prc\'isla en el contrato". (Enfasis añadido).

El a¡ticulo 691 del referido Código establece, como requisitos de dicho coDt ato, entre
otros: "J) La obligación del asegurador, de efectuar el pago del seguro en lodo o eh parte,
según la extensión del siniestro o la ocutencia de la ewntuqlidod pre,tisfa en el coñlrqto:
y, g) El monto asegurado o el límite de responsabílidad del asegurador, según el caso".

Asimismo, el aficulo 692 ibidem precisa las figuras intervinientes dentro de dicha
rel¿ción contractual:

'Arr 692.- Parq efectos de este Código, el aseguradot es la petsona iurídico
legalmente qutorizddd Wrq operqr en lq República del Ecuador, que asume los
riesgos eryecíJicados en el contralo de seguro. Sol¡c¡lokte o tomddor es lu
persona hat rql o jurídico que conlrala el seguro, sea pot cuenla propia o por la
de un tercero delermirado o determinable que taslada los riesgos al asegurador.
Asegurado, es la persona katutol o jurídico intercsada en la traslación de los
riesgos. Beneficiario, es la petsona natutal o iuridíca, que ha de percibir, en caso
de siiiestro, el producto del seguro.

Uno sola persona puede reunir las calidodes de solicitañle, asegurado y
beneficíario".
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En tal sentido, coresponde al asegurador cumplir con el pago previsto ante la ocunencia
de un siniestro, es deci, arúe la "ocurrencia del riesgo asegurado", según lo establecido
en el a¡tículo 722 del CCom. Desde esta perspectiva, la aseguradora asume los riesgos
prcvistos en el contrato de seguro y adquiere la obligación de garantizar la cobertura del
interés o patrimonio asegumdo freflte a la ocunencia del siniestro amparado, debiendo
efectuar la corespondiente indemnización a favo¡ del asegurado o beneficiario
designado, según conesponda, de conformidad con los términos, condiciones, límites de
responsabilidad y suma aseguada establecidos en la póliza respectiva. En este sentido,la
referida indeÍmización, segú¡ lo dispone el articulo 737 del CCOM, pr:r"dq ser " pagaderu
en difierc, o ediante la reposicíón, lepatoción o reconstrucción de la cosa asegurada,
a opción del asegurador ".

Según se señaló en el acápite anterior, el afiículo 17 del Código Tdbutado dispone que,
cuando el hecho generador se delimite atendiendo a co[ceptos económicos, su
calificació¡ debe tener en cuenta las relaciones económicas que efectivamenle existan,
con independencia de las formas jurídicas que se utilicefl. Po¡ lo tanto, atendiendo a ]a
realidad económica de la operación consultada, la transferencia al exte or que efectua Ia
aseguradora conslituye la materialización de la cobeftura contatada por la entidad
pública asegurada y que se ejecuta exclusivamente en interés y benehcio de ésta (r¡ue
puede corisumarse en la repa¡ación, reposición del bien público asegurado). En
consecuencia, dicha Íansferencia no corresponde a rura operació¡r propia y autónoma de
la aseguradora, sino al cumplimiento de la obligación indemnizatoria derivada de una
póliza cuya beneficiaria final es una entidad del sector público.

De lo expuesto se desprende que: , la aseguradora tiene Ia obligación de indemnizar al
asegurado o beneficiario ante 1a ocurrencia del siniestro cubiefio, ya seamediante elpago
de una suma de dinero o a través de Ia reposición, reparación o reconstucción del bien
afectado: y. i, atendiendo a la realidad económica de Ia operación, según el atrículo 17
del Código Tributa¡io, la transferencia al exterior que realiza la aseguradora en
ejecución de la póliza contratada - representa el cumplimiento de la cobertura contratada
por la entidad púb]ica en beneñcio de ésta.

3. Pronunciamiento, -

En atención a los téminos de la consulta se concluye que^ de acuerdo con los articulos
17 del Código Tributario, innumerado agregado a continuación del articulo 156 de la Ley
Refomatoda para la Equidad Tributaria en el Ecuador y numeral I del artículo 7 del
Reglamento para la Aplicación del Impuesto a la Salida de Divisas, las transferencjas,
Íaslados o envios de divisas al exterior efectuados por compafiias aseguradoras en
ejecución de pólizas contatadas por entidades y organismos del Estado pa¡a la
reparación, reposición o adquisición de bienes públicos aseguados en el exterior, no
getrer¿n lmpuesto a la Salida de Divisas.
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E[ prcsente p¡onunciamienúo es obligato¡io para la Administración Ptiblica y se limita a
la inteügercia y aplicacién general de nomtas jurídicas. Su aplicación a casos

institucionales específicos es de exclusiva ¡esponsabilidad de la entidad consultante y de

cualquier otra entidad pública que lo aplique.

DEL ESTADO
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Ingeniero
Washington Alfredo GueÍero Lara
ADMINISTRADOR
FEDERACIÓN DEPORTIVA DEL GUAYAS (FEDECUAYAS)
GuayaqüI. -

De mi conside¡ación:

Media¡rte olicio No. FDG-GER-O-2026-0121, de 8 de junio de 2026, ingesado en el
correo institucional de la Procuraduría Geüeral del Estado el mismo dia" se formuló la
siguiente consulta:

"¿Debe eatendefse que el criterio conlefiido en los prcnunciar ientos que el
Prucufado¡ General del Estado cxpide al absolve4 con cudcl* tit culante las
cofisultas sobre la inteligencia o aplicación de las ,rotnas legales o de otro
orden jurídico, con fundamen o el lq atlibución conferfula en la letru l) del
a ículo 3 ! en el afiículo 13 de la Ley Orgáaica de la P¡ocurudu¡ía General del
Eslado, puede alfecfat la wlide¿, eJicrcia o ejecutoriedad de situaciones
jufldicos, aclos administruth'os, autotiz,aciones de reforuqs estafatarias o
estructttrt s de gobernanza, registros o inscripciones de actividades y
eslablecimientos aLte autotidades tibqfqñas o de ot¡u nqturaleza, la
cottslitución o el ma tenimienio de.fideicot rítos nercqntile§, u otras relaciones
contracluqles o, en general, la validex. eficacia o ejecutoriedad de actos,
cofilrutos ! situaciorres válidamente consolidadas, odecuadas, y autorizadas por
los ótganos públicos compefenfes; o pot el contrario, qae el contenido de dichos
ptonuncidmiehtos resulto aplicable de foma erclusiva a actos, conlrafos,
relaciones o situociones jutídicss futuros, que se produx,can con posteño dad
a la expedición de dicho ptonunciamiento?n

F¡ente a lo cual se maniñesta lo siguiente:

1. Antecedentes. -

Del oñcio remitido y docrmentos adjuntos se desprende:

El informe jurídico de Ia Federación Deportiva del Guayas (en adelante
"FEDEGUAYAS') citó los añículos ll, numeral 9, y 82 de la Constitución de la
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República del Ecuadorr(en adelante "C.ltR'); 13 y 14, Iiteral l), de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación2 (en adelante 'ZDEFlq'); 13 de la Ley Org¡inica de la
ProcuradurÍa General del Estado3 (en adelante "¿OPGf')l las sefiencias emitidas por la
Corte Constitucional signadas con el No. 132-14-EP/21 y No. 048-15-SIN-CC; y, el
pronunciamiento contenido en el oficio No. 16528, de 4 de mayo de 2026, emitido por
esta Procuraduría. Con estos fludamentos, analizó y colcluyó 10 siguiente:

"(...)

III. AN/LL$TS JARÍDTCO Y MOTIVACIóN

(.. )

Pert itir que el OJício No. 16528 de I de mayo de 2026 irrad¡e efectos
retroacti.ros implicqría que uh cr¡terio ci)íl de la Procuraduría revoque
¡l1plícifdmente la validez de la Resolución Ministerial de 2021 y los registros
úgentes del SRl, co ,rirtiendo la dcluación del Estado en una fuenÍe perñahente
de incet t ¡ dumbrc j ulí dica.

(..)

3. La Docttirra de los Actos Propios e Incolumidad de la Sitaación Singular de
FEDEGAAYAS

El postulado rcctor venire contra factuu ptopriüm non 'ralet bloquea la
posibilidad de que la administación pública asuma una conducta i tetpretat¡va
que destrüya los efectos de sus propios actos anteríores valklados de buena fe. El
propio Estodo ecuatoiano aprobó el tículo 11 literal b numeral I del Estqluto
¡le l¿ Federación, registró sus locales anÍe el SRI y convalidó su Reglamenlo
Ol&inico F ncional.

Por lo tanlo, el nueto üitefio civ¡l de la Procuraduría únicamente puede normar
las situaciones futuras que pretendan cotlstiluírse desde el 4 de mayo de 2026 en

adelante, resultahdo jutídicamente inejecutable sobte la rcalidad cotporati'rd de

FEDEGUAYAS. Su especirtcidad regulatorid (Resolución ME D- DZ8-2024-0 I 86-

R) y su estructura frduciaria de compliance (Art. 39 y 10 del Reglamenfo
Funcional) la qíslqtl pot completo del resto de Orgqn¡zac¡o es Sin F¡nes de Lucro
ordinarias del país.

(... )

I CM, publicada ¿n et Ree¡ttto OJitdt No. 119 de 20 d. @tubtu ¡1e 20t)a

2 Loua, publi*do et et s"*t, stpleñeito det Regstro Olidat No.223 .le I I d. lebrerc .le 2026
3 

LOPGE, prblnddo eñ ¿l Regts¡to afuial No 3 12 d¿ I 3 .le dbtjl d¿ 2004.
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4, I¡relroqctitidad de los Prcnunciamierrtos Administralivos J, el Bloqaeo de la
Responsabilidad En¡aco,rf claal del Estado

De conformidad con la Ley (»gánica de la Procuraduria General del Esfado, los
prcnunc¡am¡entos emitidos por el órgaho cohsult¡vo producen efectos hacia el
futuro (ex nunc) y carecen de facultades de anuldción retroactfua (ex tunc). Si la
Procuraduría General del Estado asum¡era que el Ortcio No. 16528 orrastra
efectos retrcactirros de iwalidez ci\'í(, estqría forzdndo un escena o de quto

calilicación de ilegalidad para el propio Estado, al reconocet que sus propios
Mik¡stefios y el SRI autorizaron y regislratort estdblecimientos y acfívídddes
viciadas de nulidad absoluta dula le años.

(...)

TV. CONCLUSIÓN Y CRITERIO ,ruRÍDICO ESPECíFICO DE LA
DIRECCIÓN LEGAL

Por los furu)amentos de derecho analizados, lqs competencias normativas
consagradas en la Ley del Depone, lo literulida.l de la Resolución Nro. MD-DZ\-
2024-0186-Ry la jurisprudencia constítucional e intetameficana irNocada, esta
Direccién Legal concluye que:

El cfitefio ¡nterpretativo ciyil de la Procuraduría Genetal del Estado emítido
mediante Ofcio No. 16528 del 01 de mayo de 2026 es estrictamente de aplicación
futura ) carcce de eÍectos rctruactivos. Por consiguiente, no aÍecta ,ti alferu la
rulide|, vigencia, ertcacia o ejecutoñedad de las reformas est.ttutarias
aulorizq.Lts eú su momento pot el Mifiisterio del Deporte bajo el artículo 1l
literal b numeral 8, ni de la Unidad de Gestión de Juegos (UGJ) legalmente
incorporada en la estrucfura orgánico-funcional de la ¡nstítucíón de las
actiNidades económ¡cas y de los nuevos establccimientos fomaltkente ralid.tdos
por el Semicio de Rentus Internas (SRI), i de los ConÍatos de Fideicomiso
Melcañtil de admínistración de Jl jos J¡honcierc\ así como tampoco de las
houologaciones intemaciokales a te CIBELAE que fueron rálida enfe
consolidadas, regisltddas y perfeccíonadas de buena fe por la Federación
Deportita del Guayas (FEDEGUAYAS) coh anfefioridad a la expeclición del
referido Oficio. Esta realidad i stitucio ql constituye una situ.ición jurídíca
consolidada, particularizada y yotegida por los principios de segufidad.iurídica,
conlanza legítima y prch¡bición de regresividad.

1...) " (énfasis conesponde al texto o¡igi¡al).

2. Análisis. -

El articulo 82 de la CRE preté qU€ " El derecho a la segufidadjúrídica se fundamenta en
el respecto a la Co stitüción y en la existencia de noúrras jurídicas prcyias, claras,
públícas y aplicatlas por las autorida.les competentes" (énfasisme conesponde).
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El nume¡al 3 del afiiculo 237 de la CRE establece que el Procurador General del Estado
tiene la siguiente l'unción: "Ei qsesoraruienfo legal y la absolución de las consultss
jufidicas a los orgafiismos y eatidades del sector público con cardctet tinculqnre, sobru
la inteligencia o aplicación de la ley, en aquellos temas en rlue la Constitución o la ley
no olorguek competencias a oltas autoridades u organísmos" (étfasis me corresponde).

En concordanci4 la letra 0 del artículo 3 de la LOPGE señala que el Procurador G€neral
del Estado tiene la siguiente atribución:

"J) Absolver consultas y asesorar a los organismos y entidades del secÍor público,
así como a las personas jurídicas de derecho pritado co rtnalidod soc¡al o
pública, sobre la ínteligehc¡q o apl¡cación de las normas (...), legales o de otro
orden jurídico. El prcnunciamieño serd obligatorio para la Administ¡ación
Pública, $obrc lq mqteña consultada, en los lémifios qae se indican en esfa
/ey;" (énfasis me corresponde).

Al respecto, el artículo 13 ibidem señala lo siguiente:

'Art. 13.- De lq absolución de consultas.- Sin perjuicio de kts Jqcultddes ¡te l.t
Funcíón LegislqfiNa, de la Cote Constitucional y de la Función Judicial,
determinadas en ld Conslitución Política de la República y en la ley,3l
Procura¡lor General del Eslado asesoraráv absoh'erá las consultas iurídicas con
carácter de vinculantes. sobrc ld iktelieencia o aplicación de las nolhlds (.--)

lesales o de otro orden iurídico. a pedído de las máximas autorídades de los
organienos )) enlidades del sector públ¡co v de los representantes lepqles o
convencionales ele las pgligllljglidicas ¡le derecho pr
o pública, ercepto cuando se trate de asuntos q!ghqyqui!bf!&el!9!l9L j!!!c;
o tribunales de la Ret¡ública o que estén en conocim¡ento de los mísmos,

hallóndose trabada la iitis 1..)". (Lo subrayado me conesponde).

Por otlo lado, rcspecto de la naturaleza normativa de los pronunciamientos o diclámenes
del P¡ocu¡ador Gene¡al del Estado, Ia Corte Constitucional ha emitido varios fallos. Asi.
en la sentencia No. 049-16-SIS-CC, de l0 de agosto de 20154, xpuso Io siguiente:

"Al respecb, la Corte observa que e la sentencia N." 002-09-SAN-CC, al
momento de efectuarse el control de cohst¡lucioxalidad que derfuó en las medidas
ordenadas en los numerales 3 y I de la parte resolutira: dentro de la rstio
decideruli, y al analizdr la naturaleza jurídica de los dictámenes emitidos por el
ptocutadot genetal del Estado, se establece que g!_4 j!!99!_C9!M!!!!gC!L
¡lebe ser considerudo como na noma iurídica. efi tanto, cumple con trcs
reauisitos plop¡os de ld naturalezo de una disposic¡ó¡l iutídica, a sober: 1.

Generalidad: 2. Crea o modifica el derecho ob¡elivo: v. 3. Se eficasilla dentro de
la ierdlquía flolmatiNa como acto de pocler pl¡bl¡co, tal como lo establece el

'a:aieCúrntucohal,seht¿ñciaNon,19'1ó-S|S'CCd¿lOdedgaeor¡e,0l5.dtcútl¿¿nel.asoNo.0l07-ll-lsptb¡i.¿da¿ñel
S.sun¿o Srylene ro del Restsio OlcúlNo 878 de IA.!e.@pñb/e./e 201ó.
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articulo 125 de lo Constitución de la República. Es asi que precisqmehte qlglllI
de considerqr al dict.tmen del orocurador como nonna iurídica. se onaliza la
constitucionalidad del dictamen N." 01421 del 23 de junio de 2008, y que ha sido
dec I ara¿lo c omo incons t ituc i onal

Por ende, si en la seúletcia N." 002-09-SAN-CC, la Corte expresomente ha
detenn¡nado güe los L.lictdmenes del procúadot peneral del Estado. constituven
normaiurídica. se entiende oue loresuelto en dichos dictámenes es de oblisa¡orio
cumplimiento al teñer la mis afuezovinculonte oue cualouier preceptojurídico.
En esle senlido, cabe deletminar, si efectfuamente ihcumplimiento pot parte de
los sujetos accionatlos, en el sentido de que ko hqn utendido la naturalezajurítlica
y los efectos del dictamen del procutador general del Estodo, conforme lo ha
dejado señalodo la Corte Cokst¡tucional (...)" (Lo subrayado me co¡responde).

En esa misma linea, la ya citada seltencia No. 002-09-SAN-CC, de 2 de ab¡il de 20095,
antes citada por la propia Cone Constitucional, señaló:

"Perc s¡ se parte de que la norma 'en sí misma' es la que crcq Derecho obietivo.
el dictamen del Procuradot c1t ñple con ese cr¡tefio (-..). Deben exístir normas
clarus, supuestos de hechos qüe provoquen cowecuencicts cloras ¡nanifesladas en

deberes y derechos, pero el 'ser' del asunto dernuestra que a falta ¡le no¡mas
clara, afaha de resoluciones del Congreso o de la Cotte, el Procurador. s tratés
de sus dictámenes, crea Derecho obietiyo y modifica el résimen de supueslos de
hecho. de deberes ! derechos. (...) el qrfículo 425 de la nueva Constitución deJine

de manera expresa el ordenjerárquico normafivo, y el dictatnen está con¡iderqdo
dentro de la última calego a norrnativa como "acto del poder público". (...) el
dictamen del Procurador se aproxima en grdn úedida al concepto de normo.
mucho más todavía en la linea seguida por estq Coúe, que cowidera como factor
de¡emifianle pqra cons¡derar norma o no al dictañeh del Ptocurador identilicar
si esle crea " Derecho objeti.td' (Lo sub,rayado me corresponde).

De igual maner4 en la sentencia No. 003-09-SIN-CC, de 23 de julio de 20096. se hace
refe¡encia al fallo citado efi fo¡ma imediata a¡rterior, ¡atificando:

"(...) que los dictdnenes emitidos por el Señot Ptocurudor General del Estado,
fotman porte del Derccho objeti,o. princípalmente por el carácter e¡nculakte de
sus pronunciamientos " (Lo subrayado me corresponde).

Adicionalmente, mediante sentencia No. 45-17-AN/217, la Corte Constirucional ha
ratificado el ca¡ácte¡ normativo de los pronunciamientos, siempte que los mismos
cumplan determinados requisitos que se señalan a continuación:

5 
c o,t" Cat¡t c¡oml. se¿tencd \"a02-09-S4N-CC publi.atla ek d §upte@nto del Relitno Olct¿l No. 5óó d. I ¿é ab .L

6 C*t"Co ¡tu,,*t 
""nt"o,D 

\ a 00349-Sln'-CC, publio¡Ld ¿ñ el $@t wtt¡o d2¡ Resú¡to Ojci¿t No 61,t ¿e 29.L tttio d¿

1 
Cúte CmxtuiaÚl. s¿,t¿ñc¿ \'o. J5-17...1N 21 d¿ 18¿.ogostodt2A2l.

-
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'31. (...) de manera general, un aclo normati,to -iru)ependientemenle de su

fuehte- es ük acto coh e{ectos iutíd
con su cumplimíento. ! que conlienen un mandato seneral de prohibición,
permisión u orden (...) 36. (...) esta Corle encuen¡ra que por el contenido de lo
dispuesto en los pronunciamientos que se dcusan ikcrttplidos, estos cohtiefiek w
mandqto senerul y abstfticto (...) Por consigu¡ente, estq Corte e cuentraque los
pronunciqmíentos del Proculadot Generul del Estado, sujelos d análisis en este

caso concreto, por su conteúido §9_!9p)!9!!9 }9!_!9!D!i!9! ' (Lo subrayado me
coresponde).

Este ca¡ácter geneml y abstracto de los pronunciamientos del P¡ocu¡ador emitidos en
ejercicio de su facultad de absolución de consultas ha sido recogido, también, en la
Resolución No. 24. dictado por el Procurador General del Estado, que contiene el
"Procedimiento para atención de coDsuhas que se formulen a Ia Procuraduría Gene¡al del
Estado". que señala:

"Arl. l.- El pronunciar iento del Procurador General del Estado contiene un
dictamen general v abstacto sobre lo aplicación de normas jurídicas (.,,)

Art. 2.- El pronunciamiento del Procurador General del Estado tratatá
exclusiramenle sobrc la aolicación de d¡$tosicíones iuridicas in abstracto (.,,) "
(Lo subrayado me corresponde).

Tan cieto es el carácter de acto no¡mativo de los pronunciamientos del Procurador
General del Estado, cuando absuelven consultas, en forma gene¡al, abshacta y vinculante,
sobre la inteligencia o aplicación de normas i¡fia constirucionales, que no solo pueden
ser materia de acción por incumplimienros (que justamente tiene como fin la aplicación
de las normas que integran el sistema jurídico) sino incluso de cont¡ol abstracto de
constitucionalidad. Así. en la sertencia No. 35- 16-lN/23e. la Co¡te ha señalado:

''17. En el caso s,'/,b itldice, esta Co e encuentra que lo dispuesto en el
Dronunciornienlo del PGE consliÍuve un ñqndqto peñeral. abstracto ! vihculahle
respecto de la.,)igenc¡a del impuesto del dos pot mil tras los díyersos ca bios
ñorrhqtívos acaecidos desde la creación del imp esto- Se advierte, a^tit,¡'ismo, que
el mqndato en cuestióh no se encuen ra d¡ripido a un indíviduo o pruoo de
indiúduos en partic lar, pues versa sobre la vigencia de un impuesto, y L9_§9
agota con su cumpl¡m¡ehlo. dado que se lrata de uú prcnunc¡añiento a tomdr ek
cuenta para detetminü la exislencia de ls obligqción bibutqria, cuyo
peúodícidad era añudl. Pot las considerac¡ones expuestas, la Corte encuentra
que, pot s, cohtenido, el pronunciamiento del PGE se reputa un acto normativo

3 ( ono en cl caa de la y croda entencb lo 45J 7-,.1'\'a l
9 ( on¿ (astac¡oml. ynt¿rc¡a i\'a. 35-16-1].- 13, de I .te Í.brcrc.te 2023

-
llll

procu¡a¡¡¡ oar m" es¡¿ro
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v aue es. lor tanto. §u§ceptible de conltol abstracto de constitucionalidad" (Lo
subrayado me conesponde).

Fi¡almente, en la sentencia interp¡etativa No. O00l -09-SIC-CC|0, emitida por la Co¡te
Constitucional, se estableció lo siguiente:

"(... )

Adicionalmente, el Pleno de la Cofle Constitucional rccueftlq ql Prccutadot
General del Estado y a todas las servidorus y sewklores públicos que de acuerdo
con el artíc1llo 129 de lq Cons¡ítución en |igenciq ld Corte Const¡tucional es el
ruirimo ótgano de control e intetpretación constiluciondl, mienbas que
cotesponde ol Procurq.lot General del Estqdo. según dispone el inciso 3 del Art
237 de la Constitución: 'el asesordm¡ento legal y la absolución de las consultas
jurídicas a los organismos y eñlidades del sector público, con carácter vincula te,

sobrc la ¡nteligenci.t y aplic.tción de la ley(...)', lollgUwtg-q!*lPryeuSd9t
no Duede hocer inlerDrctación const¡tuciondl con cdrácter vinculante v
obliqato o so pena de incurrir en aftosación de funciones.

(..)" (el subrayado me pertenece).

En consecuencia, con fundamento en lo resuelto por la Corte Conslituciorial en las
sente¡cias antes citada§, se precisa, po¡ un lado, que los pronunciamientos emitidos por
este o¡ganismo tratan sobrc la aplicaciól general de las normas vigentes al tiempo en que
se atendieron las consultas y que deben se¡ entendidos en su integ¡idad y de fama
abstlacta.

Por otro lado, se concluye que el pronunciamiento del P¡ocuador General del Estado,
siempre que cumpla con los requisitos de: (i) contener un mandato general de prohibicién,
permisiótr u o¡den, abstracto y vinculante; (ii) no encontrarse dirigido a un individuo o
gnrpo de individuos en p¿rticular; y, (iii) no agotarse con su cumplimiento; pg§gg_Ulq
naturaleza normativa. que gercm una norma de derecho obietivo v. en tal sentido. su
viqencia riqe para las situaciones iuridicas que se co¡feuren con Dosterioridad a su
exp€dición, en aplicación del principio de inetroactividad de las no¡mas establecido en
el inciso p¡imero del alticulo 7 del Código Civilrlque prevé lo siguiente: "La ley no
dispone sino para lo venidero: no tiene efeclo rctrcactiro (...)",

En este sentido, r€specto de la inet¡oactividad de las normas, mediante pronunciamiento
contenido en el oficio No. 07453, de 20 de mayo de 2009. este organismo expuso Io
siguiente:

l0 
Con" C*"0*",o*1, n,n*@ inkryretativ Na. 0t1O ¡ -o9.5rr«', ptblúada en et Stp¡endb d¿l tuA¡stú Ofeiot l¡o. t19 de

| | 
CC, .odifa@tü puhtno¿, ¿ñ el S,pl.@nto d.l Restsno Ofrc@l ¡io 1ó de 21 Nnb dz 200t

-
rilt

ryoq¡1q4tt g}tR 'E !5n¡o
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En virtud del principio de iretroacti|idad, loda nonla tiene |igenciq únicamente
hacid el fututo, pues la letoqctiyidad defnída como la ffaslación ¡le la v¡gehcia
de una norma jurídica creadq en un deletminado oñento histórico, a un
momento añteriot al de su creación...(sic) constítuye en rcalidad una distorsión
de su recto función operu¡fua- Racionalmente es inadmisible que un acto de
volunlsd prelendq modificar el pasado, como lo es tdrnb¡én que el precepto por
el cual se inslrumenta lógicamente aquel acto regule s¡tuac¡ones de hecho
realizadas.

El principio de iretroact¡yidad ¡qmbién es aplicable al Orgdnico Funcional de
ww instilución, que es por su naturaleza un acto de catácter normativo, en tanto
distríbuye las cornryreñcias entrc los distintos órganos y ürlidsdes
adrninislratitds"-

En adición, a ravés del pronunciamie¡to contenido en el oficio No. I 1889, de l7 de junio
de 2025, esta Procu¡aduria manifestó lo siguiente:

Conrelac¡ón qlmomento a pqrtir del cual er piezan arcgir las normas, el artículo
6 del CC determina que: 'Lo ley entarri en vigencia a partir de su promulgación
en el Registro Olc¡al y pot eruúe seró obl¡gatofio y se entenderd conocida por
todos desde entonces'. Por otra W e, el inc¡so pfimero del orticulo 7 ibíden
eslablece el princ¡pio general de írrettoactividad de la ler, seg)n el eual: 'La ley
no dispone sino pata lo veniderc: no liene efecto rcboacliw' (énfssis añadidol

(..)

De Io citqdo se desprcnde que: i) la ley no dispone siño paro lo wnidero, no tiene
efecto relroactivo: ii) cuando el senlido de la normq es clqro, se atenderá su tenor
literal; (._).

3, P¡onunciañie,rlo. -
En atención o los lérminos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los
artículos ó y 7 del CC y el derecho a lo segufidad jurídica pre'islo ek el artlcülo
82 de lo Constítución de la República del Ecuador, las medidos (...) son
aplicables s situaciohes que hoyan ocurrido después de la publicación de dicha
norma en el Registro Ofcial (...). en vhlud de qxe no tienen carácter retroactieo
y no puede revertt situaciohes anteriorcs q la igencia de dicha rcguldc¡óñ".

Por oto lado, es necesa¡io recalca¡ que la iret¡oactividad de las normas no es solo rmo
de los eleme¡tos constitutivos ("exisrencia de normas previas") del derecho a la seguridad
jurídic4 sino uno de los principios esenciales que rigen el desarrollo y aplicación de los
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derechos amparados por la Constitución. Al rcspecto, la Co¡te Con$itucional ha
mencionado, en su sentercia l'777-15-EPl2l r2, lo siguierite:

"19- El derecho a la seguridad jurídica "se .fundamenta en el rcspelo a la
Constitución y en la existencia de norrnos juríd¡cas prcúas, clarus, públicas y
oplicddas por las autoridades competentes". La Corte ha delerrhínado que este

derecho comporta dos supuestos: (i) la pl9¿i§!9& jg_!k!9r6!§¿Igyig§, claras y
públicas; y, (ii) la aplicación ¡le las normas visentes. tomando oredictíble al
ordenqmiento juridíco " (Lo subrayado me conesponde).

Específicamente, sobre la necesa¡ia interelación ent¡e el principio de iEetroactividad y
el derecho a la seguridad juridica, resulta particula¡mente relevaDte lo señalado en la
sentencia 1 889-15-EP/20r3:

"27. (...) el derecho a la seguidad jurídica no puede enlenderse de manera
restrictiva como un mecanismo para ptoleger la vigencia de reglas, sino que,

además, y de lbrma principal debe comprendétselo como LlJkr9b-pglg
salvaeuardar el respeto de los olincipios esenciales que risen el desarrollo v
aplicación de los derechos, entre los que se cuentan, los principios de legalidod,
publicidad, irretrooctividad. generalidad, previsibilidad, entre otros,
gatantizados en su mayoríq en el a ículo I I de la CRE.

28. Así,los principios de legalidad, progyesividqd en el desarollo de los derechos
y de irretroacliv¡dad, confieuran pilarcs.lundame lales Wra la tutelo de lo
sesüridad iurídica en un Estsdo Constitucíonal, en cüq to mandon que los efectos
jurídicos de hechos y derechos se caliJiquen confome a la normatirq orueristenle
a la época. v proscribeh la afectacióñ y la rcgresión arbitaria (no iustificadd de
dercchos odquíridos. a trqvés de la etkisión de una nor a posterior. En olrat
palabras, prohíben que una nofina ulterior tenga efectos negatiros sobre
sítuacíones jutídicas anteríores más favorobles " (Lo subrayado me conesponde).

En la misma línea. en el Dictamen I -21-OP/21 14. la Corte Constitucional señaló, sobre la
irretroaclividad:

"64. Así como la prescripción apunta a garanlizar el limbílo de cerleza del
derecho a la seguritladjútídico, la irretloactividad aüunla a asesurar un ñinimo
de previsibilidad a las personas. para que estas puedan conocer las reglas del
juego que rcgión su cond cla y pueddn modulorla de forma correspondienle. U
derccho a lq sewidqd iwídicq protese frenle o la solicqcíón rettoacti,rq de las
nomas con miras a garantizar "cefieza q los adh'linisttados de que su situaciók
no será modíficada por Droced¡m¡entos establec¡dos postefionneñte"- La

12 Cat¿ CNntuc¡Ml- knt¿rca l'o t ?77-15-EP2l, tl! 20 d¿ ¿turo de 1021.
13 c*t" t:*"¡,a"¡o*1. 

""ntrrdd ̂ o 
I 8891 ,EPt20, d. 25 ¡t¿ dieñbru d¿ aa20, ct¡t¿ño q@ ha sdo recoetto e, oDd sr¿nu6,

.Mo la 2l ó7-19-EP/21, d¿ I .L,hbrero de 202a, p¿mlo 23.

'rr;i;:,:#:!;;tr*::;::*r 1'214P'21.d' 17 & ruáod¿ 202t Latit¡Nc acorespor&¿/¿e'¡4¿ó0+c'\''d¿dl
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retroactividud rcsulta esÍictamenle ercepcioñal puesÍo que. si la Constilución
permitíera en se eral la aplicación retroqclita .le las normas. se anulafia el
derecho a la seguridad iurídicu. pues serís imposible paru las petsonas obteñet
cefiezd en sus relaciones jutídicas, ya que sus compofiarkientos pasodos poclrian
origínorles consecüenc¡es lutura§, desconocidas e ímposibles de prever al
momento de realizar la conducta. Por ello,laCorte ha señalado que la apl¡cación
rehoactiva de normas. ensupuestos distintos a los pemitidos por la Constitución.
yulnera la sequridad iurídica eh cuonto 'tae como consecuencia descofiocer lat
preisibilidad y cerlidufibre que debe provocü la aplicación de las normas
claras. pretias y públ¡:ca§ "'(Lo subrayado me co¡responde).

Finalmelt€. se preciM que los pronunciamientos del Procuador Genefal del Estado, que
absuelven co¡sultas sobre la inteligencia o aplicación de las no¡mas jurídicas infra
constitucionales, si bien (cuando cumplen los requisitos a[tes señalados) se r€putan actos
normativos. difieren susta¡cial¡nente, er¡ cuanlo a su origen, naturaleza" alcance y
destinatarios, de las denominadas leyes interpr€tativas, previstas en la regla 23 del An. 7
del Código Civil y. por consiguiente, no tienen sus mismos efectos, pues, a diferencia de
aquellas. solo tienen efecto a futuro, es decir, rigen para las situaciones jurídicas que se
configuren luego de su expedición. Ese ha sido, también, el criterio de la Cote
Constitucional. Así, en la parte resolutiva de la tantas veces citada sentencia No. 002-09-
SAN-CC se señaló:

"Así mismo, se recuerda al señot Gerente Generul y Subgerente Regíonal de la
CAE, que el rlictume confenido en ofrcio No. 01121, no ofecta los derechos de
los accionanles loda tez que fue emifido con Dostefio dad al momento en que
obtuvieron las respectiyas autorizaciones del CONADIS y al amparo de lo
pre\,¡sto en lo! dictáñenes No. 27235 y 27338 ¡le 24 y 25 de agosto del 2006: por
tanto, el dictamen 01121 no puede ser aplicado de maheta retroactha" (Lo
subrayado me conesponde).

3. Protrünciamierto. -

En atención a los términos de la consulta formulada se concluye que. de acuerdo con los
artículos 237 d€ Ia Constitución de la República, 13 de la Ley Orgrínica de la Procu¡aduía
General del Estado, 6 y 7 del Código Civil, y las sentencias de la Corte Constitucional
¡eferidas en el presente ¡nst¡umento, los pronurciamientos vincula¡tes emitidos por Ia
Procuradu¡ía General del Estado deben ser entendidos en su integridad y. cuando cu$plen
Ios requisitos de contener un ma¡dato general, abstracto y vinculante; de no dirigirse a
un individuo o grupo de individuos en particular y de no agotr¡se con su cumplimiento,
se reput¿n actos normativos y, en tal condición, rigen para las situaciones jurídicas que
se configuren luego de su expedición.

En este sentido, los pronunciarnien¡os vincula¡tes emitidos por la Procu¡adu¡ía Ceneml
del Estado no pueden afectar la validez, eficacia o ejecutodedad de situaciones juidicas,
actos administrativos. autorizaciones de reformas estatutarias o estn¡cturas de
gobemanza, rcgistos o insc pciones de actividades y establecimientos ante auto dades

!-
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túbutaxias o de otra naturaleza, la constitusión o el mantenimiento de fideicomisos
mercartiles u otIas relacioncs contractuales d, en general. la validez, eficacia o
ejecutoriedad de actos, contratos y situaciones válidamente consolidadas, adecüadas, y
autoúzadas po¡ los órganos públicos competentes, así como los de¡echos, facultades,
competencias y efectos juridicos adquiridos o derivados de tales actos, confatos o
situaciones ju¡ídicas; es decir, sus efectos son de cariicter prospectivo,

El presente pronuncianiento es obligatorio para la Administraciótr Pública y se limita a

la inreligencia y aplicación gene¡al de normas jwidicas. Su aplicación a casos
institucionales especificos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de
cualquier ot¡a entidad pública que Io
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: LosEP, pubhcad, en el sls,Dtdo SupleMnto d.l Ressno olctdl 294 de 6 de @tubre d. ?o l0: üt¡tu re.ftu publú:¿da el 09 obt

r RALOSEP- publ¡údo eh .l §ple@ñto del n¿Nñ Olc¡.I 1¡ 8 d¿ I th abil ¿e 201 I : úntw refom: pbl.,d¿ el 3 ut 2025

2 3 JUN 2026

Hemán Arturo Rojas Sánchez" Ph.D.
RECTOR
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLIVAR
Guaranda. -

De m¡ consideració¡:

Media¡te oficio No. 007GR-LEB-2026, de 27 de marzo de 2026, ing.esado en el correo
¡nstitucional de la Procuraduría General delEstado el 3l del mismo mes y año, se reformuló la
consulta planteada con oficio No. 0040-R-UE8-2026, d€ 20 de febrero de 2026, en los siguientes

términos:

"¿Es oplicable de lorrna dirccla y aúlorntiÍica la declaración de "intubsitfencia" del
toñbra, ienlo eslablecldo eñ el literul ,n del a¡tículo 17 de la LOSEP, o el último
pdn{o del artlculo 9 de la LOSEP "No podñ aducbse l hdbilidad erpecial por rno¡a
er, 4ercicio de furrcio,tes ,ri cohro Íalla disciplina¡ia o cqusql de rcrrrociói de lo
serri¡lotu o del senidot ptiblico?" ¿Potu un docenre sniversilo¡io, cuando ld
Con tulorÍa Geñeúl del Estado le ho irnpuesto una p.ohibición d¿ ei.¡cet cargo
p¡tbliao, o debe h Anive$idad suslarrch¡ previarnante un sumüio adrniiislralivo u
ol¡o p¡oceso inlerno baJo las nonn s de la LOES?"

Frente a lo cual se manifiesta lo siguiente:

l. Antecede¡les, -

Del oficio remitido y documeDtos adjuntos se desprende que:

Con el ofic¡o No. 15513, de 26 de febrero de 2026, y la insistencia contenida en oficio No. 15806,

de 18 de ma¡zo de 2026,1a Procuraduúa Gene¡¿l del Estado solicitó Ia reformulación de la
consulfa planteada mediante oficio No. 0040-R-UEB-2026, de 20 de febrero de 2026, ingesado
en el coÍeo institucional de este organismo el 23 del m¡smo mes y año. Dicho requerimiento fu€
atendido mediante oficio No. 0076-R-UEB-2026. de 27 de mano de 2026.

Al oficio de consulta se adjuntó el informe jurldico No. 003-IJ-PRO-UEB-2026, sin fech¿.
suscrito por el Procurador Ceneral de Ia Universidad Estatal de Bolívar (en adel¿nte, "UEB "),
quien citó Ios articulos 226, 229 y 233 de la Constitución de la República del Ecuadorr (en

adela¡te, "CRE ')i 5 letras b), c) y f), 9. I l, 52 letra a) y Disposición General Tercem de la Ley
Orgiinica del Servicio Público2 (en adelante, "¿OSEP");3, l0 y 2l inciso tercero delReglamento
General a la Ley Orgánica dei Servicio Pr¡blicor (en adelante, " RGLOSEP "): l2 numeral 6 de la
Norma para el Regisro y Rehabilitación de Proh¡biciones, Irhabilidades, Impedimentos Legales
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pam Desempeñar Cargo hÍblico¡ (en adelante "ACUEPAO No. MDT-2023-067 '\;5.6,1,8,9,
l0 y Disposi.ión Geneml Primera de la Norma Técnica para el hoced¡miento Admin¡strativo
para Remover a los Servidorcs Públicos con lmpedimento para Ejercer Cargo Públicoi (en
adelar'te, "ACUERDO No. MDT-2018-271"). Con base en Io antedor, se analizó y concluyó lo
siguiente:

"IV
C RI T ERI O T URíDICO INSTITA C IONAL

(....) Los derechos de los semidores públicos qrc eiercen funciones de docencia se
encuentran dñparados eú un R¿gimen Especial, este Régimen Especial, en lo que no
determine procesos específrcos a destituciones, su.tpehsiones de .tcfiyidades, o
cualquierJormodesanc¡ó,atenderáa¡anotmaqueparaelcasoa(s¡c)deteñinado
la LOSEP; s reglar ento , normat^'as pa icularcs, alae e¡nite el Orgonirmo Ministerio
del Trabajo y los Acuerdos y Resoluciones que se geneteh, por los poderes públicos e
esle caso, la Conlralo a Geñe ¡l de (sic) Eslado a eñitido ma prohibición para
ejercet caryo público, pero no hadeteminodo, dirccta o etpresamente una Resolüción
de Destitución, portanto elrcspeto a los derechos de los trabajdores, impíde qu¿ esta
casade estudios superiores, puede o debe ejeculor un prcceso dísciplindrio, o destit ¡r
a docente, cüando enpecífcamente se la detenninado en el párraJo Jinol del Atículo 8
de la LOSEP: '... No pod¡á odaci$e iihabili.tutd especiol por nora en ejercicio d¿

funcioies ni como falla disciplinoria o causal de rcirociót de lo senidora o del
senidor público..-', esto en contraposícirjn con lo que detenninado la Dirección de
Talento Humano, que ejerciendo un ptoceso , que no at¡ende al orden de dplicación de
la noma pretende aplicar el artículo 8 del ACUEhDO No. MDT-2018-2?1
@MfTEsE LA NqRMA TÉCNICA DEL PR0.EDIMIE¡\"fo ADMINT|TRATIV|
PAR,I REMOYER A LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON IMPEDIMENTO
PARA E¡ECER CAREO PÚBLICO).

El Criterio Jurídíco deportdñental, es que se debe respetat el derccho del trabajador,
doce te titular de la Uniwrsidad Estatal de Bolívar. con dkcapacidad física, quien
lie¡e derecho al trabajo amparado en su Nombraüiento como Docente Titular de esta
casa de esludios superiores, por cuatn¡o no se ha determina¡lo túa Resolución
debidanente motivada de conJormidad a lo dispuesto en el artículo 7ó, numeral 7 y
lítelal I de ld constitución de la repúblico de I Ecxador, por parte del Órgano de Control,
CGE (contralorío genera¡ del estadq. (..,)

Pot lo takto, el Criterfu Juridico institucional es que el Art. 9 de lu LOSEP Art 9.-
Inhabilidod especial pot ,nora.- (sustituido por el Aa, Úaico de lo Ley s/n, kO. 31É
S, 9-XII-2020), Aplicable al caso, es jeft:rquicamehte supeñor y pot lo tanto es el
aplicable, y no el acuerdo hinisteriolACUERDO No. MDT-2018-271. Pora el caso in
efañhi."

A fi¡ de con¡ar con mayo¡es elementos de análisis para atender la consuka, este organismo
r€quirió los criter¡os institucionales: i/ al Consejo de Educación Superior (en adelante, "C¿S"),
media¡te oficio No. 16079, de 2 de abri I de 2026, y. íí) a la Contn¡oría ceneral del Eslado (en

r .1( t , LRDO !o. yDT-202i-0ó7 publ ttula ¿n .l 9grá¿ó Supl¿ñ.nto del Resstu O¡ddl 3 I t ¡1¿ 19 .1¿ 
"úr,ó 

& 202 J
' lCItl:RDO No Df- )013-27I. publd\1o en el Suplewnto d.l R¿e,lttu O.fr.¡al 40t rl¿ I Lñe 20t 9
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adela¡te, "¿'C;r "), coí oficio No. 16080, de 2 de abril de 2026, e insistencia constanle en el oficio
No. 16413, de 23 de abril de 2026.

Los requerimi€ntos sntes mencionados fueron atendidos por: l) la CGE, media¡te oficio No.
0l7l-DNJ-2026. de 15 de abrilde 2026; y, i¡) el CES, mediante oficio No. CES-CES-2026-0315-
CO, de l7 de abr¡l de 2026, al que adjuntó el infome j urldico No. lnforme CES-PRO-DAJ-2026-
0002.

El criterio juridico de la CCE, además de las ¡ormas citadas por la entidád consult¿rte, cito los
aíícúlo 82,2l I y 212 de la CRE; 39,45,4ó,48 y 57 de la Ley Orgánica de la Co¡traloría General
del Estadoó (en adelante, "LOCGE");47 ñ\.51e) é i) y 84 de la LOSEPI 70 de la Ley Orgánica
de Educación Superio/ (en adelante, "¿OES"); 7 del RGLOSEP; 329 de Codigo orgánico
CeneraldelProcesos3(enadelante,'COGEP");2le)delReglamentodeCa¡rerayEscalafórdel
Pe.§onal Académico del Sistema de Edr¡cación Superiore ( en adelante, "RCEPASES'Iy 4,5,14
y 22 delAcuerdo No. MDT-2023-067 y emitió el siguiente qiteriojurldico:

'' Coñclusión

De las disposiciones anterionneñle trdnscrilas, se desprenden los siguienl¿s avrtos:

4 A base de los resultados de la otditoia gubemanenlal. conte idos en aclas o
iñformes, la Contraloria Generul del Eslado, lendtá polestod erclttsira pora determinar
responsabilidddes adninistativas y civiles culposat e indicios de rcsponsabil lod

h) La Ley Orytiñica de la Contraloría Ge¡eral del Estado establece que de ocuerdo d
la gdvedad de laJaha las sanc¡ones adñinistlativas Weden gtodtarse enlle el mín¡mo
y el már¡mo conlemplando tarñbién la destituc¡ón del cargo, dicho sanción alebe ser

ejectÍada pot la autoridad not¡1i¡adoru de la iúslitución.

c) Ahota bíen. la rccaldoción de las obligacioaes derivodos de resoluciones de la
Coníalo a Gene¡al del Estdo, que confitnen la exislencía de respon*bilidades
ci\,iles o adminislrativas culposas, se ejecutatá mediante procesos coactitos, aln de

recaudar el pago d¿ ld oblígación. Si esto no ocuÜie@, se geñeta úta mora, la mismo
que decantaia en un incumplimieñto que hab¡lila la aplicación de medidas adicio¡ales.
tales cono lo notifrcación de inhabilidod para el ejercicio de cargo público al
Mit ister¡o del bdbajo.

d) Lt iahabilidad especiat pot rno¡a corrslitule un ¡equhilo para el ingftso ol seflicio
p,lbllco, ,rrás t o ,.ao condición ciya confga¡ocün poslerlor pu¿dt ser tdilizada con o
causal de saacüa disciplitraio, ren ociói o cesacúín deÍniriva del senifu¡ ptiblico
qu¿ ya se eacwnfia legalmente en ejocicio de lunciode§,

t LOCAE. @bt¡colla ¿n 4 supkwnto rl¿l Res,s¡to O¡tcpt 595 de t 2 d¿ jurlo de 2002: úk¡tu rehtu Pbl@& et t 3 de ü¡ubre

' LoEs. ptbli@¿o eú el Stpletuitt del R¿zsto o¡ral 298 de 12 de Ét"b4 & 2010; úlhM rchrM publicado el 9 de ab.¡l da

202ó.

' COGEP, publica,Co en ¿l Suplewnto del R¿Eistto C'lctal 50ó tl¿ 22 rL ñaN d. 2015: últitu l¿ÍaM publx¿da cl -l d¿ wo ¿¿

2026.

' RCEPASES, plbl'ca¿o ¿n el Teler Stple@ o&lReSanoOl.iol19,td¿l.¡deJuhode202I
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e) En este se/tti¡lo, la inhabil¡dad espec¡al por mora no se podrá aducir cuando el
fu ciondf¡o se encueklre en ejercicio de susfimcíones como causalde remoción oÍaba
disciplihatia. Asitxisño, no Indrá adüci$e el incumplimie to del cofiyebio o

Íacilidades de pago corrlo Íahd disciplinada ni corrro causal de rcmoción del servidot
ptiblico legalmente nonrbrudo o contlatado.

I Los senidores públicos que encont*indose en el ejercicío ale sus llthciones sedn
rcportados en el Ministe o del flabajo, pot moru con las institxciones deteminadas
en el orticulo 9 de la Ley Orgrhica del Senicio Público, po&án suscribir tn convenio
o facilidades de pago con el acreedor, paru el rcgistto y corltrol de la Unidd de
Admínístración del Talento Hurnono hstitucional o quien haga sw veces.

g) De igual nanera, la Normas Téctticas e itídss pot el órgruo rcctor establecen que
los irnpediñentos paru ejercer catgo público no tienei natüraleza soncionatorio y su
tratomiento conesponde a fiecanis os de registto, control y eventual rchabilitocióñ a
corgo del Ministerio del Trabajo, ei cootdinación con las Unidades de Adm¡nktlac¡óh
del Talento Humano institüc¡o/¡ales.

h) El personal docente de las niye6i.latles y escuelas politécnicqs so¡ servidores
públicos que se ñge\ por la Ley de Educ@ión Superior y estón sujetos a un r¿gimen
propio conternplado en el Reglattento de Cafiera y Escalafón del Personal AcadéDtico
del Sisteno de Eú.rcación Srpe or, elcualestablece la\ norrnas relaliyas al ingreso,
promoc¡ók, estabilidad, eyaltac¡ón, petfeccionamieñto, escalas remuneralivas,

Íottaleciiriento instituc¡okdl, jubilacióñ y cesac ión.

Por lo expuesto, en relación o sr Uicio, símase considerar el ñdrco norilatiyo arriba
tarrscr¡to, así como el análisís que antecede, todo tez que -conforme queda señalado-
no le co»espomle a la Contraloio Generql del Estado emitir crilerio sobre la
i teligekcia o aplicación de disrysicioñes legdles, más oún cuando los hechos maleria
de consuko guatdan relación con ,m terna que leba¡a el úhbito de co,ñpetencia de este
Otganisño Técnico, esto es, el control de lo conecta utilización de los re<arsos
públicos, que lo ejerce a través de la auditoia gtbemanental y el exanen especial" .

Por su parte, el i¡forme juridico del CES cito los artlculos 225, 353 y 355 de la CRE: l, 14, I 5,
17, 18, l66y169delaLOES;4TdelaLOSEP: ll0letrae)y lll de|RCEPASES y la senrencia
No. |40-IE-SEP{C de l8 de abril de 2018, con fundame¡to en los cuales emitió el siguiente
criteriojurídico:

"Confonfie lo señalado, dentlo de los mpectos rcgulados en el RCEPASES y
eñcuenta aquel relacionado co k) cesación del personal académico, asi, es pertinente
señalar que su orticulo I10, literal e) prevé como causa de cesación la "remoción.
trotándose de los senidores de período Jijo. en caso de cesación del nombrañier o
prol)isional y por faha de requisitos o trárnite odecuado paru ocupar el ptesto. La
remoc¡ón no cot8t¡tule sanción". Tañb¡én, su aflículo I ll determino las ca tales de
destitucíób. En ambos casos, el rcglañento dispone que paru sü aplictlción los
Inslituciones de Educación Superior deberán observat el deb¡do proceso.
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Lo anlerior resultal de vital relevancia pües, si bien el RCEPASES establece las causales
de cesación y de destitución del personal académico de las IES, deja la aplicación de
estas liguras a lo at lonomía respoisable de cado inst¡aución.

Este aspecto gtarda pleha coherenc¡a con lo delerñ údo e el artículo 355 de laCRE
que cohsagra el derecho a la autonomía responsable, preceptuando que el Estado
reconocerá a las uniyersidades y escuelas politécnica qJEP) outononia académíca,
adñ¡nistrativa. l anciera y orgtitrica, acode con los objetivos del régimen de
desartollo y los principíos eslablec¡dos en la Constilución.

Se rec¿tnoce a la\ UEP el derucho a la atlbñomía, eiercida y comprc dida de ¡t@pru
solidaria y responsable. Dicha autonomia garanliza el ejercicio ale la libe ad
ocadén¡ca y el derccho a la búsqueda de la verdarl sin restricciones; el gobiemo y
geslión de sí mismas, en consonancia con los principios de ahemr¡icio, tronsryencia
y los derechos politicos; y la producción de ciencia, tecnología, cultutd ! qrte,

En esa línea. el qrlículo 17 de la LOES replicd el ptecepto conslilucional y dispone que
el Eslado g.nantiza a la\ ínstituciones de edücacíót¡ superiot (IES.I autonomia
dcad¿mica, admin¡strativa, fianciera y orgánica, obsena do los ptincipios de
juslícid, equidad. solidaridad, pa icipación ciudadana, responsabilidad social y
rehd¡c ióñ de cueñtas, y güantizando la natúalezajurídica prcpia y la especilicidad de
todos I as ¡ns tituc i ones.

Sobre las garantios esencíales que componen el derecho lo autonomía responsable, la
Corte Constituciohal del Ecuador, en Sentenc¡a 110-18-SEP-CC| de 18 de abril de
2018, detenhinó: '(...) dada la ¡mpo anciu del deteclo a la autonomía universitaña
en el desarrollo social, la Coñslilución señala gdrqttidt ¡ntegrohtes de su n1fo:leo

esencial, mismos que radican en la rcsponsabilidad, solidaridad, libertad rcadémíco,
búsqueda de la verdad, gobiemo y gestióh de sí tnismos, ahemancio, arte. Estds
gara ias hon de ser ejercidas en forma consecuente al cohtenido ¡ntegral de la
Constituc ión y d¡sposiciones de la legislación aplicable'.

En cuanto al ejercicio respo sdble de la autonomía por parte de las UEP, dentro de la
r isüa Se lencia la Cofie manifestó: '(...) el órgano po amenta odete ñfuó elsentido
y alcance del ejercicio.lel de¡echo a la autonomía urriversita¡ia en fort la responsoble.
La cual, se dispone coito un lítiite hacia la injercnc¡a de ageñtes ertemos. así como de
dbüso por po e de las institúcioñes educativas. La pruteccióx que se debe a la
outottofiía e la educación $xpelior, desde la Consritución y la Ley rad¡ca en el respeto
a n odecuadofunc¡onamiento propio de cenffos que Wrsiguenlnes sociales'.

Por st/ parte, el artículo 18 de la LOES, en sú l¡leral e) detemina q e el derccho o lo
autonomía responsable que ejefce lds IES consiste, enlre otras garant[as, en lo
liberlad pqra gestionar sus ptocesos iñtemos.

Finolmente, en ese corlÍerto. en aplicación del pihcip¡o de auaonomía respowable
garahlizado d ni\rel consritucional y legal, corresponde a ld II;S aplicar los
procedimientos intemos qüe d¡spo gan y se encue ten establecidos en sus Estatutos,
fespeclo o la cesación del peryonal académico".
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De los criterios antes citados se observa que éstos coinciden en reconocer que los doce¡tes
univeBitarios son servidores públicos sujetos al régimen especial previsto en la LOES y en el
Reglamento de Cane¡a y Escalafon del Personal Académico del Sistema de Educ¿ció¡ Superior.
No obsta¡te. la ent¡dad consultante sostiene que la inhabilidad especial por mora prevista en el
articulo 9 de la LOSEP no puede constituir causal de remoció¡ ni hab¡lita¡ un procedimiento
disciplirarioi la CCE señala que dicha inhabilidad constituye u¡a limit¡ción paft el ingreso al
servicio público y no una causal de destitución durante el ejercicio de funcionesl finalmente, el
CES enfatiza que, en vifud del pri¡cipio de autonomía resporisable, corresponde a cada
institución de educación súperior aplicar los procedimientos intemos previstos en su normativa
pa¡a la cesación del personal académico.

2, Antlisis. -

Pam el estudio de la consulta plantead4 el afl^álisis aborda¡á los siguientes pu¡tos: , Régiñen
juridico de los docentes de educación sup€rior e inhabilidad especial por moral y, i, Remoción
por iñpedimento pam ejercer cargo público del peBonal académico de las Instituciones de
Educación Superior.

2.1. Régimen jurídico de los doceÍtes de educ¡ción superior e inhabilid¡d Gspeci¡l por
mor¡.-

Los articulos 229 de Ia CRt y 4 de la LOSEP determina¡ que son serv¡dores públicos "l¿dar /at
pe$onas que en cualquier forña o a cualqüiü úlio trabajen, prctten servicios o ejerzan un

cotgo,lunción o dignidad lentro del sector público",

Por ot a pafe, el a¡ticulo 3 de 16 LOSEP, al refeairse a su ámbito, prescribe que sus disposiciones

son de "aplicación obligatoria, eñ ñale a de rcc rsos humanos, remuneraciones, en toda la
a<lninistroción pública ", y añade que los "docenles del Magklerio y doc¿nl¿s universilarios s¿

¡egalatán eñ lo atiraefile a a.tcensos, evaluacio es ! p¡omociorcs pot sas leyes especíJicas",
que guaada a¡monia con el aliculo 84 ibidem que s€ñals que "Los docentes e investígadores de

los univenidades "se rcgirán pot la Ley de Educac¡óñ Super¡ot (..-/ " (énfasis añadido).

En concordancia co¡ ello, el inciso s€gundo del artículo 70 de lá LOES dispone:

''(...) Las y los prolesores, lécnicos docenles. investigaalores, técnicos de laboralorio.
alwdantes de doceicia y demás denominaciones alines que se &\on en las insl¡tuciones
pública de educación super¡ot, so¡t serv¡dorcs públicos s jelos a un r¿gimen pnPio
que estatá co¡lenplado en el Reglamenlo de Carrerd y EscahÍón del Profesor e

lhvestigadot del Sistena de Educación Suplior, que Jiidrú los normas que rija el
ingreso. ptottoc¡ón, estabilidad, evaluacíón, perfeccionamienlo, escola\
rcmuieratfuas, forlaleciñiento ¡nslitucion¿|, jtlbilación y cesación ".

Sin periuicio de la exislencia de este régimen especial, corresponde señalar que la LOSEP
contiene disposiciones de aplicació¡ geneml para todos los servidor€s públ¡cos, incluidos los
docentes universita¡ios, talcomo lo reconoce exprerünente su Disposición General Tercerá al

establecer que: 'El Nepotisno, la inhobil¡da.] especial por mora. la rcsponsobilidad por pago
indebido, el pluriempleo, las inhabilidodes: y, las prohibiciones pura desempeñar carSos
públicos, con\lituirár1 tot tLs de aplicoción generul para lodas las entidades y org)nisnlos
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d¡spueslos en el Artículo 3 de esta Ley". Cab€ dest¡car que la LOES no rcgula d€ manera
€specifica Ia figura de la irhabilidad especial por mora.

Con relac¡ón a la consulta plantead& el atículo 9 de la LOSEP dispone lo siguiente:

"Se incu e en irrhabilidad especial pot no¡o pqra el W¡eso dl senicio público,
cuaado hÉ persorrats se e caeit¡en en iúflt con el Gobiemo Nacioial, Gobie tos
Autónomos Descentralizados, Senicio de Rentas I temas, Banco Central del Ecttdol
instituciones frnancieras abieflas o cerradas pe enecientes ol Estdo, entidades de
derecho privado Jinancidd<ts con el cincuenta pot ciento (50o/o) o mfu con tecursos
públicos, efipresas públicas o, en genetal, con cualquiet errtidad u organismo del
Estado; o, que sean deudores del Estado Wr contibución o servicio que tenga un año
de se¡ exigible; o. qte se encuenlte eú estado de i capocidad civil judicialñente
declarada.

Se exceptúan los nombrufiientos eipedidos o conttalos celebrudos a fqvor de personos
q e §e eñcuentran en mofa con entidade§ o eñpresas públicas o que adrnin¡sffen
recursos púúlicos, s¡ previo a la obtención del nombramiento o conlrato, se hace
conslqr en la decldración WÍimonial jwat rentoda de in¡cio de gestión, el detalle de la
deuda y del convenio ofacilidades de pago susctito entre el deúlor y el acreedor.

No podrá oduciñe ihhabilidad especial po noro en ejercicio de fuacioaes ni como
folta dbcipüao a o carsal de .ernoción d¿ la sereido¡o o del s¿reldor púbtico
(énfasis añadido).

En concord¿ncia, el últi¡no inciso del articulo ? del RGLOSEP dispone qE "No podrá aúcirse
elinctmplíñie o del convmio o Jaciliddes de pago o inlubilidod especial pot ñora en ejercicio
de ltmciones como falta disciplinoria ni como causal de rcmoción de la senidora o del senidot
público legolnente nombrado o corlttstodo " .

Asimismo, el a¡ticulo l0 del referido Reglamento dispone qrei' "Prceio a ingresdr al seryicio
público, las personas inmeñds en inhabilidades, plohibiciones o inpediilentos deberán solicitor
por esc to su rchabilitación ol Ministerio de Relac¡o es Laboralesti, aconpañando (...) y
requiritos que sean fiecesafios para resolret motiyadonente cada caso y que se detallan en los
a iculos I I al 15delpesente(...)".

En a¡mo¡ia con estas disposiciones, el anículo I del Acuerdo No. MDT-2023-0ó7 estsblece que
su objeto es fegular "/os rcquisitos y el procediúiento pdra el r¿gistro y rchabilitación de
pfohibíciones, ínhabilidades e inpedimenlos legales para ejercer cargo público, preyistos en la
Ley Orginica del Senicio Públieo, su Reglamento General, leyes aplicoalas a regimenes
especioles (...)". Asi, el numeral 6 del oft¡culo 12 del mencionado acuerdo prEvé que ,.¿¿r

prohibicio es, inhabíli¡lades e impedimentos legales para ejercer cargo, puesto, función o
dilfídad denb'o del sector público sot: (...) 6. Deudor en mora con instituciones eh el secbt
público. (...)"

De lo manifestado se desprerde lo siguiente: , el personsl acádémico de las universidades se rige
por la LOES y por el Reglamento de Ca¡rera y Escalafón del personal Acadérnico del Sistema de
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Educación Superior; i, la inhabilidad especial por mora constituye un impedirhento pam el
ejercicio de uri cargo público, que rige para todos los servidores públicos (inc¡uido el personal
académico de las instituciones de educación superior): ii, no podrá aducirse i¡habilidad especial
por mora en ejercicio de funciones ni como falta disciplinaria o c¡usal de remoción del servidor
público, e¡ virtud de que dicha inhabilidad constituye un requ¡sito para el ingreso al se.vicio
público y no una condición que de configu¡ame posteriormente - pueda ser util¡zada como
caus¿l de sanc¡ó¡ disciplinaria, remoción o cesación definitiva del seÍvidor públ¡co que ya se

encuentra legálmente en ejercicio de funciones; y, iv) previo al irigrcso sl sector público, las
personas inhabilitadas pueden p€dir su rehabilitació¡ al Mi¡isterio del Trabajos, debiendo cumplir
con los requisitos aplicables a cada caso.

2.2. Remociór por impedimetrto p¡r¡ ejercer c¡rgo público del persoD¡l ac¡démico de ¡¡s
lDstiluciotrB de Educációr Superior.-

La inhabilidad especial por mora const¡tuye una lim¡tac¡ón para el ingreso al servic¡o público y,
pordisposición expresa del artlculo 9 de l¿ LOSEP, no puede ser invocada du¡ante elejercicio de
funciones como causalde remociór¡ o falta disciplinaria.

Por otra parte, el artisulo 47 ds la LOSEP prevé que "¿a servidoro o servidor público cesarú

defin¡tivaúefie en su-J lunciones en los sigüientes casos: (...) m) En los demás casos prcvislos en

esla /ey ": y. en este orden de ideas, el afículo llt' de la LOSEP dispone lo siguiente:

'' El Codlrulor G¿rr.ral del Eslado o el Mit islro del Trobajo, por inicioliea p¡opia o a
pedido de la ciudadaníq sol¡cilatón pot escrito, en [o¡ma molivada, Ia rernoclón
inmediala de la senidoro o senidor público que esfavietu iñpedido de se¡lo, p¡evio
el suma¡io adrninist¡dito coüespon.lieñte, da sü el coa, respetando los derechos a
la defensa y al debido proceso. Esla sol¡citud será dlend¡da por la autoridad
nom¡nadota, a quien conespondetá ,tombrut al reemplozante.

Si el inlroclor no fu¿re separu¡lo en el plazo márirno de cuorenta ! cinco dfos,

conlodos a partir de la solicilud de rernoción, lo ha¡á el Conlrdlot G¿na¡al del Eslodo.

El no dar tlai,tfi¡te ¿¡ kl solicilud de remoción, señalada en el presente artículo, será

causal de destifución de la axtoridad norfiinadora.

En el caso de gobiemos autónomos descenttdlizodos süs entidades y regínenes

especiales, el rcquerimieklo pura la remoc¡ón de las y los semidores públicos
cotesponde a la dutorídod fioninadoru" (énfasi§ añadido),

En cuanto al rég¡men aplicable al petsonal acadéfiico de las instiiuciones de educación superior,

el Re8lar¡rento de Can€m y Escalafón del Personal Académico del Sistemade Educación Superior
regüla expresamente las formas de cesación de fi¡nciones. En esle sent¡do, el Iiteral e) d€l articulo
I I 0 pr€vé la siguiente causal de sesación: El persotlol dcod¿mico cesani eú §u§ Íurrcioles en

los siguientes cdsos: 1... ) e) Por remoción, tralándose de los serv¡dores de período.fiio, en cqso

de cesación del nombranienlo proris¡onal y po¡ lolta de requhiros o lrárrrile adecuado paru
ocupar el puesto. La remoción r1o consl¡tuye sarc¡6, " (énfasis añadido) Además. el inciso final
del artícufo tl0 prescribe que "El prccedimiento que las instituciones de educación suPer¡or

t' .tt¡itulo rc¡mda pot .l Ai. I ) ¿¿ la I¿r puhl¡cad¿ ¿ñ ¿ SupL@nta dA Resisbo OJict¿l I Ot)8 de 19 de @ de 2A 1 7
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adopten para decidir sobre la cesación del personal acadéitico deberá obsemor el debido

De las normas señaladas se desprende lo siguier¡te: , los servidores públicos cesan en sus
funciones, entre oüas c¡rcunstáncias, en los casos prev¡sto en lá LOSEP; ¡, el artículo I I de dicha
ley contempla un procedimiento esp€cifico para la remooión de servidores públicos impedidos
para ejercer cargo público, el cual debe observar el debido proceso y, cuando corresponda, dete
haberse suslanciado previamente el respectivo sumario adminisüativo; iri) el Reglamento de
Car¡era y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior prevé la
remoción por falta de requisitos o po. ¡ncumpl¡miento de los trámites necesa¡ios para ocupa¡ el
puesto.

J.- P¡otrurci¡mierto,-

E¡ atención a lo5 térmi¡os de la consulta se concluye q¡¡e, según lo dispuesto en el aticulo 9 y la
Disposic¡ón General Tercera de la Ley Orgánica del Servicio Público. la inhabilidad especial por
mo.a constituye u¡a limitación pa¡a el ingieso al servicio público, aplicable también al personal
docente de las instituciones de educación si¡pedor. Por ora parte, la mom en que ir¡cu¡Ta el
seryidor que ya se encuentra legalmerte en ejercicio de sus funciones no puede aducirse como
falta disciplinaria ni como causal de remoción @
articulo 9.

Fi¡almente, Ia decla¡ación de insubsistencia o la remoción del docente no opera de forma directa
ni automática por efecto de la inh¿bilidad por mora sobrevenida; y, e¡ caso de qüe proceda la
remmión delservidorque estuv¡ere impedido de serlo. se deberá aplicár el procedimiento previsto
en Ia LOSEP, resp€tando los derechos a la defensay aldebido proc€so.

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administració¡ Pública y se limita a Ia
inteligencia y aplicación general de norm¡s ju.ídicas. Su aplic¿ción a casos irstitucionales
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consulta¡te y de cualquier ot¡a entidad
pública que lo aplique.

D, Fidcl Márquet Sá,chez PhD
PRf,STDINTO DEL COI\SEJO D¿ EDT CACIóN STIPf,TIOR

Dr. Xúri.r Mturicio Tores Msldonado
CONTMLOR GENERAL Df,L ESTADO

6262



-

-tflI ^ Edifi.io Amroñár Prázá
9 a,. amazonas Nrs-rl y a,r:asa

ficcr¡¡E rRh G.s¡r 0e §f^Do

Oñcio N'

Quito D.M.,

l?231

2 3 iuN 2026

Economista
Robe(o José Romero Vo¡ Buchwald
SUPERINTENDENTE DE BA¡ICOS
Presente, -

De mi consideracióni

Mediante oficio No. SB-DS-2026-0613-O. de 16 de j¡¡nio de 202ó, iÍgresado en el coÍeo
institucional de la Procuraduria General del Estado al siguiente dia, se formularcn las siguientes
consultas:

"Ptirñ¿ra pregaita: ¿Exisle una anlinomia legal ent.e el oflículo 194, litetul b),
iurnefal 5, ! el o¡dculo 25 5, nurie¡al I 0, d¿l Código Orgdrrico Morctario y Financieru,
¡especro de la faculrad o prohibiciór, de lds ¿úlldades del sislema ilanciero p¡itado
para emili¡ obligaciones de corto plazo o papel cornercial?

Segunda p¡egunta: Dn caso de confi¡rna$e la antinomio, ¿cuál de hs dos ¡lisposiciones
odlculo 191 o a tculo 255 del COMF ¿ebe apli.ane ! pret'olece Írente o
rcquerirnicnlos de autorizac¡ófi paru la erilsión de obligaciones de corto plazo o papel
coñercial laeserrlados pot eirtdades d¿l slsl¿rna linarcie¡o prieado oire la
S upe ¡ inle nde nc h de Bancos ?

ferc¿tu p¡egunto: ¿Se encuentra la Superinrendencia d¿ Barrcos jurlücomenle
Íacultodr, lrto onlorizar lo ernisión de obligoe¡ones de cofo plazo o pqel com¿rcidl
por po¡te de entidtdes bancarios prieadas, con Íuada,rrento erclt sirto en el dlticulo
191, lileml b), aarnerol 5 dcl COMF ¡elorrnodo, entendieido qae b disposición
derogatoria es sujiciefie po¡a e endü qae ¿l numeral I0) del añiculo 255 se
eicienlt t lácilamenle d¿rugado?".

Frente a lo cualse manifiesta lo siguiente:

l. A¡tecede¡tes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se deprende que:

El infbrmejuridico contenido e¡ memorando No. SB-lNJ-2026-0596-M, de l6 de junio de 2026,
suscrito por la lntendente Nacional Jurídico de la Superintendencia de Bancos (en adelante,
''.Sr"). refiere como fundahento. ú lo principal, los articulos 213,226 y 237 numeral 3 de la
Const¡tución de la República delEcuadorr (e¡ adelante. Cn¿ "); 62 numer^lesl,4,6,7,12,2't
y 36. 194 letra b) numeral5,255 numeral 10,262 numeral I y 264 del Libro I del C&igo Orgánico
Mo¡eta¡io y Financie¡o: (en atelánte, COMF"): 3 de la L,ey Orgiin¡ca de Carantias

1 CltE, prbl.a¿a eñ el Reg¡st¡o Ojca¡ §o 149 de 10 .L ütubrc da 2008.
: < OLIF, p"bhca.lo en e¡ Sesunda Sup¡erc,¡a del Rcs'sio Olctu¡ No. 332 ¿. 12 & *ptÉñb¡¿ & 2Ot 1
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Jurisdiccionales y Control Co¡stitucionals (en adela¡lte, "LOGJCC"\', 18, 37 y 38 del Código
Civila (en adelaflte, "CC "): y. I numeral "Trci ta y siete" y la Okposición Derogatoria Primera
de la Ley Orgánica Reformatoria del COMF5 (en adelante, "LORCoMF"). Con base en estos
fu¡damentos concluyó lo s¡guiente:

"9.5 Sobrc la factibilidod jt¡.(üca de la erniiión de obligaciones de co¡to ploq,

La incorporacióh erprcsa de las obliqaciones de corto plazo dentro del catálogo de
operuciones paJi.ros dtlo zadas constituve n indicio relevanle de la volunlad leeislafhra
oriefilada o a plidr las alernativos de fondeo de lq,t enlidades l¡na cierus. pemitieñdo
úa tudyor ditelsiJicación de sus ñecqnismos de captación de recursos y fortaleciendo
las Í enles de financiatnienlo del sistemal¡nanciero nacionaL

Desde una perspectiva econóñica yJhinciera, ld em¡s¡ón de obl¡gdc¡ones de corlo plazo
podría contribuit al Ío aleciñiento de lo liquidez ¡nst¡tucional, al desorrollo del
,nercado de rolotes y a la diversiJicación de las fuentes de J¡nanciamierrlo de Id\
entidades frndrrcieras, objetivos que gutrdan coherencia coñ los principios de eí¡cíencia
y dinonización de los nlercodosfnancieros.

Asimismo,
sumada a lds replas sobrc derosación iicita previstas en los a lculos 37 y 38 del Código
Civil, permile soslefiet tuzokdble¡ne le lc fesis segin la ctal el lestslador habúa
üetendido modil¡cot el tég¡ñenjúídico úre1)¡oúente e slehle rcspecto de la emisión de
obliqdciones de cotto plazo.

No obstante, esta interprctociónfavorable a lalactibilidadjuridico de la emisíón coexiste
con tma proh¡bíción expresa aclüahnente vigente eñ el ñuñeral l0 del aflículo 255 del
Código Orginíco Monetdrio y Fi/¡dt ciero, atí coño con un régíñen de i Ítacciones y
sanciones adñin¡stativas asoc¡ado a s irlc-nnpliñiento, circunstancias que inpiden
.rlcdrüar un niwl suiciehle de ce ezajurídica para su aplicación directa por parle de
la SupeTintendenc¡a de Bancos ". (Lo subrayado coúesponde al texto original)-

2. A!álisis. -

De conformidad oon lo previsto en los numerales 1,4,6y 1 del $flculo 62 delCOMF, la SB tiene
las siguientes funciones:

''1. Eiercer la viailancia. aüditoña. control y suwrvisíón del c mplimienlo de lds
dispos¡ciones de este Cód¡go y de lat regulociones dictados por la Junta de Política y
Regulación Firrdtcie , y MoneÍaria, en lo qle coftesponde a las aclividades
lin!ücierus ejercidas por lat enl¡dades oue corrfotma, los seclores f¡nancieros oúblico v
P!i194!L-

¡roqtuDJil^ @qa E Esraoo
::, ! :; :: :L.ti

(...)

1 LOAJCC, ptbk¿¡LL en el Seerñ.lo Suplew$o & I Resisno Olcial No 52 de 22 d. Étubrc d¿ 2009
1 ('('. t sblicado ¿, .l Supleñeato .Ll RegÚttu o/i.@l Na 46 & 21 deJun¡o .le 2005.
tI,ORCOMF,publicadoenel9¡toSuphn¿itodelR¿grtboOl.ialNoI42.leIt.h@¡tbt.le2025
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,1. Autor¡zor las aclfuidades de las entidodes aue conlorñan los seclores frh¿¡nc¡eros
público I prir,.tdo:

ó. E¡ercer la botestad sa cio aloño sobrc los eñtidades baio su conbol v sobre hls
en el

áttbito de sü cot petencia;

7. yelur por la estabilidad, sol¡dez y correclo.{unc¡orlamiento de las entidades sujefas a
su control !, en general, yieilar EE curfiplah las norñas due ri*4-§U:frqgiptg4illlp,
las actividades frnancieras oue preslen. medianle la super,-isión perñaneñte prcyentiNa
eÍru situ y r'¡si¡os de inspección in situ, sin resticción alguna, de aaterdo a las fiejorcs
pnicticqs, que permíton determinar la siluación económica yfina cíera de las entidades,
el monejo de sus iegocios, etalút la cal¡dad y conuol de la gestión de fiesgo y verilicat
la veracidad de la ínJormac¡ón que generdn: (...) " (lo subrayado me corresponde).

Por otra pa¡te, el numeral 10 del articulo 255 del COMF contiene la siguiente prohibició¡
aplicable a las entidades del sistema financiero nacion l: " 10. EL j!i!9bligg9i9!9§_!!9!ql9¿lg9
o papel coñercial. con excepción de las entidades de sen)icios lnanciercs y sen¡cios t¡uxiliarcs
del sistema .finahciero' '. En concordancia con dicha disposición, el nurneral 1 del aÍículo 262
ibidem tipifica como infracción gmve: " 1. lnfring¡r l¿Ls prohibiciones detemi adas e el afiicqlo
255 nunefales 10. I 1, 12, I i, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21" (lo »bnyado me corresponde).

Posteriormente. la LORCOMF sustituyó el numeral 5 de Ia letra b) del áficulo 194 del COMF
incorpomndo. enae las operaciones pfrsivas áutorizadas para las entidades fina¡rcieras (previa
autorización de la SB), la siguiente:

"5. Eñílir oblisaciones de corto y largo olazo v obligdcioñes convertibles en acciones
s.rfanlizadas con sus trclh)os I potritfionio. eslos obligaciones se reg án pot lo dispuesto
ek la Ley de Mercado de /alores '(lo subrayado me corresponde).

Asimismo, la D¡spos¡ción Derogato.ia Prime¡a de la LORCOMF derogó toda non t de ipual o
menot jllgul4la oue se contaponea a ' (lo subrayado me corresponde).

De la lectura de ambas disposicion€s ss observa que el numeral 5 de la let¡a b) del a¡tículo 194

del COMF habilita a las entidades ñnancieras a emitir obligaciones de corto plazo; y, por otra
pa¡te, el numeral l0 del artículo 255 ibidem prohibe d¡cha operación.

Al efecto. es preciso recalcar que elartículo J? del CC prevé que la derogación de las leyes podrá
s§r expr§sa o t¿§ita: r) €xpresa "cuando lo ueru le! dice expresamente que deroga la núigua"
y ii) táaila "cüanalo lo üera ley cohtie e disposiciones qüe ho pueden concilia$e con las de la
ley anterior". En co¡cordaucia con lo anterior, el artículo 38 ¡b¡dem añade qte: "La derogación
tácito deja úgente en las leyes anteriorcs, aunque versen sobte la nisña materia, todo dqüello
que no pugno con las dispos¡cíones de la nueva ley".

En el cáso analizsdo, ambas disposiciones poseen la misma jerarquía normativ4 se encuentran
conten¡das en el mismo cuerpo legal y regulan el mismo supuesto de hecho; por lo ta¡to.
corresponde ex¿minar su compatibilidad a la luz de las reSlas de derogación previslas en los
arriculos 37 y l8 del Cód¡go Civ¡1.

^ Edlf.ioAñ.r6.3 Praz¿
V AvAruzonásN!9.12!yAr!áq.

s¿,rf,¡l,\ ¡¿,\r¿,\cr.,l D, a{^coJ
00¡¡79-202ó

PlúlÁ 3
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Bajo estas conside¡aciones, y tomando en cuenta que la ley reform¿toria incorporó una
disposición derogatoria gen€ral respecto de las normas incompatibles con su contenido,
correspo¡de anal¡zarel alcance de las normas según las reglas de solución de ant¡nomias previstas
en el numeral I del artículo 3 de la LOGJCC que dispone lo siguiente: "Cuando eistun
contradicciones entrc norñas jurídicas, se aplicará la coñpetente, lajeúrquicañente superior,
la especial, o la postefior " (lo subrayado me conesponde).

Asimismo, los numerales 5 y ó del referido articulo contemplan las siguientes reglas
interpretativas:

"5. Ifiterpretación sistemótica.- Las nomasjutítlicas deberán ser inlerprctadas a pa ir
del contexto general del lexto normatiro, paru lograr entre lodas las disposiciones la
dehida coexistencia. «tftetpondencia y dn onia.

6. Iúerpretación teleológica-- Las normas j rídicas se enlendenin a paflir de los rt es
que persigue el lexlo norndli|o, "

Respecto de la eficacia y existencia de las normas, el autor Ricca¡do Guastini6 destaca que "¿¿

derogación tácíta se rcalaa ñed¡ante el dictado de una norna que regula de una forma nueva y
di¡tiúta el misño supuesto de hecho ya regulodo pot otra nor¡t a preexistente: la núeva
regulación, prccisanente, en virtud del principio 'lex posterior derogat priori', produce la
derogeción de la |ieja norna. En esle cqso. la norma preex¡sle te no es sólo (de lorma
absolutamente implícita) cancelada siño tambi¿n sasrür.rida". Siendo así que la ¡orma derogada
pierde su eficacia, pües, según el mismo autor, 'A grawles rasgos, se llama 'eJbm' a una noruo
qxe puede o debe set aplicada: ineficaz' a tma norña q e no puede o debe ser aplicada (pot
ejemplo, por haber sido ya derogada o anulada por ¡nconstitucionalidad) , como es el caso que

nos ocupa trás laexistencia de una ley posterior (LORCOMF).

De lo expuesto se observa que: , coresponde a la SB autoriz¿r las actividades de las entidades
que conforman los s€ctores financieros público y privado, ásí como sancionarlas e¡ caso de que

incumplan las disposiciores del COMF: i, la LORCOMF permitió que las entidades financiems
emitan obligaciones de corto plazo; ir) por otra parte, el numeral l0 del arículo 255 del COMF
prohíbe expresamente la emisión de obligaciones de corto plázo o papel comercial a entidades
financieras; iv, Ia LoRCoMF derogó todas las ¡ormas d€ igüal o menor jerarquia que se

contraponga a su contenido; !) de acuerdo con los artículos 37 y 38 del CC, la derogació¡ tácita
opera cu¿¡ndo una disposición posteíor contiene mandatos ¡ncompatibles con una norma
preexistente, manteniéndose viga¡tes únicamente aquellas disposiciones que no se opongan a la
nueva regul¿ción; y, vi) segú¡ las reglas de solución de ant¡nom¡as previstas en el afículo 3 de Ia
LOGJCC, prevalece la norma posterior respeclo d€ la anlerior en aquello que resulte inconciliable.

3, Pronunci¡miento. -
EÍ atenció¡ a los términos de l¡ primera co¡sulfa se concluye que ex¡ste u¡a incor¡rpatibilidad
noñnativa entre el numeral 5 de Ia letra b) del alículo I94 del Libro I del Codigo O.gánico
Monetario y Financiero (reformado por la Ley orgánica Reformatoriá del Codigo orgánico
Monetario y Financiero) y el numeral l0 del artícu¡o 255 del mismo cuerpo legal, por cuanto
ambas disposiciones regulan el mismo supuesto de hecho atribuyéndole cons€cuencias jurid ¡cas

Pnoc.RaqrRla c.ra¡{ E EsÁDo

'i

'' Rtc.ado Aws¡nL ' Dstiñsutendo, ¿sludto\ ¿e teoria ! De¡a,eoría d¿l Derecha Gedifu,Ihtelov 1999,\is.38
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incompatibles: la primera habil;taa las entidades frDancieras a emitir obligaciones de corto plaz),
la segunda lo prohibe expresamente.

Respecto de la segunda consulta se concluye que, de acuerdo con los articulos 37 y 38 del Código
Civil,la Disposición De.ogatoria Primera de la Ley Orgánica Reformatoria del Código O€ánico
Monetario y Financiero y las reglas de solución de a¡ti¡omias previstas eo el numeral 1 del
artícnlo 3 de la Ley Orgrinica de Gara¡tías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la noIma
posterior se impone a la a¡terior; es decir, el numeral 5 de la let¡a b) del artículo 194 del Código
Orgánico Monets¡io y Financiero prevalece sobre ei numeral 10 del artículo 255 del mismo
cuerpo legal.

En cuanto a la tercera consulta se concluye que, de co¡formidad con el numeral4 del articulo 62
y el numeral 5 de Ia leha b) del articulo 194 del Libro I del Codigo Orgánico Monetario y
Financiero, la Superintendencia de Bancos está facultada para autorizar la emisión de
obligaciones de corto plazo o papel comercial por pa¡te de entidades bancarias privadas.

El presente pronunci¿miento es obligatorio para la Administración Pública y se limira a ia
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales
específicos es de exclusiva responsabilidad de Ia entidad consultante y de cualquier otIa e¡tidad
pública que lo aplique.

Ate¡itame¡rte.

Abg. Juan

DEL ESTADO

I
§
t

Ed¡ficio Añá:oñá r Plazá
av añazonas N39-123 y A.i¿ág.
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Abogada
Elizabeth del Cisne Ra¡ni¡ez Romero
DIRf, CTORA Gf, Nf, RAL, ENCARGADA
SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUATES - SENADI
Ciudad. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. SENADI-DG-2026-0278-OF, de 11 de mayo de 2026, ingresado en Ia
Procumduría General del Estado el mismo día, se fomuló la siguiente consulta:

"E4 el ,rrarco de lo preyisto ei el a iculo 485 del Reglameato de Gestióñ .le los
Conocimierrtos ¿dentro de atprucedihie to adñinisbatiyo sancionedor et malelia de
ptopi¿dad intelectuol, lo suscripció de a acuerdo de mediación entre los partes, ti¿rre
corrro eÍecto automálico la lerúi dció de dicho procedimiento !, la srTi ciót ¿le lQ
polestid sancionadora adminislrulfua, i cluto c arrdo ha si.lo verifrcada la existencia
de u\i inÍriccilin, y ha sido impuesta una mulla?tl

Frente a lo sual se manifiesta lo siguiente:

l. ADlecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

El inforne jurídico del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales (en adelante, "SrNlrl),
suscrito por ¡a Direstora de Asesoria Juridica de dicha institución, contenido en el C¡iierio
Juridico No. SENADI-DAJ-CJ-2026-013, de l0 de mayo de 2026, citó los articulos 226,227,
233,322 y 425 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante, "CRt')r; 10, 11

numeral l, 554 y 569 del Código Org.inico de la Economia Social de los Conocimientos,
Creatividad e Innovación'? (en adelante, "COESCCI')| 16, 22 y 37 del Código Orgánico
Administrativo3 (en adelante, "COl"); y, 485 del Reglamento de Gestión de los Conocinientos
(en adelant€, "RGC). Con base en ostos fundamentos, se analizó y conoluyó Io siguiente:

"4. ANíIISB

(...) 4.3. Coú resrtcto a la pp!9!!q!!§4!leig!!g!1ora adminisia¡iva

La potestad sancíonadortl ejercidr¡ por lo Adttinisndción Pública -e este caso, por el
SENADI- constituye ma t anifesfación del ius plmiendi del Estado, atribuid.t por la ley
y, orientdAt a garantizal el cumplímiento del ordenamiefito jutídico-

¡ CRE- publrca¿a an el Resisúa Olcial Na U9 d¿ 20 de @tuhrc ¡tu 2A08.
: CAESCCI, ptbli.a¡la ¿h el Slrbwn¡o del Repis¡to Ofrcbl No. 899 de 9 de úciabrc d, 2At 6.
t CO/1, publ¡qdo ¿n ¿l Segr.do Swlenento del Reg¡s;o OÍicial No. J I de 7 de j"lio de t 0l 7.
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AunEle el articulo 554 del COESCCI recoltoce la leg¡timación del títalar del derccho
para iniciat acciones, ello no con)ierle al toced¡üíer1to adminis atiro sancionadot en
un mecanismo dispesitlp ;4 jglO jt!UL!!q49U!9 L!4 aoltmtad de las pgLE;. Pot el
contrario, una tez actiyada llr compelencia adnhistra¡fua, el ptocedimíento adquierc
u a diuensión plihlicg e la que la autotídad actúa co o gaúnte del interés generul.

En consecuencía, la poteslad sancíonadora es indispplillz lo que i plicd que su
ejercicio no puede qaedü supediÍado a acueftlos prirados enbe las pafies int olucrudas.

1.1. Respecto del alcance de las sanciolles prcústa\ en el COESCCI

El artículo 569 del COESCCI establece sancíones como la muha y ld clausuru,lat cuales
responden a una,linalidad Dreyentiva. correctiya y disuasorid. Estas sdnciones no solo
buscan reparar el daño causado -al tercero- sino también, eyitar la rciterac¡ót¡ de
conduct¡L\ inlfactoras -de la ciulladania en geheral-.

Pemitir qae acuetdos e lrc parlicuhÍes deje s¡n efecto esfe.t sanciones ímpliccrría
yaciar de contenido su.f nción disuasoña y debilitff el control adrú¡nistlüi1)o.

Intepretación del artículo 185 del Repldnenlo Ge eral al COESCCI

(...) ,1.5.I. Del notue to indicarlo del acuerdo tra saccional

(...) En este kntido, el acuerdo de mediacíón -para ser !álido, yiable y jutídicamente
legílimo- debeúa set suscrito necesariamente afitet de la eüisió de la resolución de
p!ai!4r!t:hsl41Lia. esto es, en ld etapa prcv¡a a que la Adñinísttu1ción (.-.) hala concluido
la susto ciación del proce¿imiento y, sobre todo. antes de que se hqya yerificado y.

declarado la aisteficia de una ihlracc¡ón administrutba: tal cotto lo eslqblece el mi$no
ardculo 485 del Reglarne to de Oesrtón de los Cntuocirnienlos citado en el numeruI
pfecedenle.

(...) En consecuencia, el dcuerdo de mediación únícamente puede producír efectos
jurídicos válidos dentro del ptocediñiento administtdtivo si es celebrado en una fase
temptgrg es decir, antes de qae la autoridad admitistrati,rd suslancía íxtegru e te el
procedimiento ! e itatmpro uttcia iento de Íot1do. S perado ese mbral procesdl -con
la emisiór de la resolüció¡t de primela i stancia o con la ,rerifrcroión fotnal de la
í¡tlracció -, el ifierés aiblico comprometid
prevdlente sobre la voluntad de las pattes. torndndo i proce.le te cualouier ififento de
terninación conwncional del procediñiento.

1-5.2. No dfectaciófi al ¡fiteÉs general

De la sold lecturu del altículo 185 del Reglamento de Geslíón de Conocimientos, se (sic)
despende que, la facultad del Otg.l o Coleg¡ddo de Dercchos Intelectuales (...) para
aprubar ac erdos de mediación no es discrecio al en sentido amolio. síno q e se

encuenfra jurídicamente condicionada a coñtol de lepalidad I de tutela del i leis

'¿efietol. 
lo que petmile sostener, la Dreviencia del inler

de la voluntad de las oartes.
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(...) Ei esta linea, el interés o¡iblico constitrye un c terio rccto¡ ]) prevalente. de este
modo, cualquiet acuerdo celebrado luera de una fase oportuna -esto es, antes de la
consolidación de la Wtestad sancionadoru rnediante la emisión de la rcsolucíón de
prihera instancia- o qüe pretenda eludir los consecuencids jwídicas de una inÍtacción,
debería ser rechazado ¡mt la dutoridad, en resguotdo del ordenamíento iuridko y de los
fnes públicos que esta persigue.

(...) 5. PRONUNCUMIENÍO INSTITUCIONAL

La potestad sahcionadora ejercida por el SENADI co stitrye una manfestación del
poder público o enfada o garantizü el cumplimienlo del ordenañiehlo jurídico en
nalerid de propiedd intelectual. En tdl vitltd, éste posee carácter pú,blico, irreñúciable
e indisponible, atm cuando el prucedimiento se orig re e la lutela de derechos de
atwaleza privada.

En cse sentido, los acxerdos de medíación celebrudos entre las portar dentro de un
proced¡fiiento administralbo no tienen la caryídad de extinguir por si mismos la
potestad sq cionallora odministratita, ni de dejar sin *cto la evennal inposición de
sanciones c ando ya se ha wifcado la eristencia de una ínfracción.

.4sí, de la interpretación del (¡rtlculo 485 del Reglamento de Gestión de los
Conociñientos, los acuerdos tlansaccionales o ackx de mediación solo pueden prodrcir
efectos jurídicos yálidos cuando son celebtados qntes de la emisió¡ de h resolución de
pri¡nera instancia, es decir, en una etdlra prcvio o la defe» i ación fornal de la
hÍacción.

(...) El SENADI, en su calidqd de autoridad nocion¿il coñpetente en ñateria de derechos
intelectuoles, ratifica oue lo susctipción de acuerdos de ,nediKión no ertinot/e ni limita
el e¡ercicio de su potestad sancionadora salvo en los casos y condiciones efpresaDtente
previstos en la nomatiya, y sieüprc que se rcspefe el inlerés geieral y el princ¡pio de
legalidad.

6. CONCLUSIONES

(...) 6.3. La ñediac¡ón, si bien es un ñec@tismo i)alido de solución de controversias, no
puede operat de manera autoñáfica como causa de extinción del procedirn¡ento
administrathro sancionador, especialmente ct@tdo ya se ha verificado la
existerrcio de una ¡nfiacción.

6.4. El alticulo 485 del Reglanento Ceneral al COESCC| debe interprctarse de
m¿nera sisaeruitica, de nodo que la aprobacióx de acterdos de ñediación no
irrlpl;que necesañamente el archivo del procedimiento, sirro urra qrc reguieru
wú ralorución expresa pot pafie rle la autotidad adminktratba sobre la
subsistencia del i»teús público.

6.5. En consecue¡cia, lo AdminisÍación debe anolizar, en cada «$o concreto, si el
acuerdo alcanzado ente las po es es compatible coi el priicip¡o de legdlidad y
si subsiste ün inteñs público qüc just¡Jique la coüin@ción del procediiriento o
la ¡mposición de sañcíones. /....) " (El subrayado y énfasis corresponden al texto
original). -I
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2. A¡¡Á¡irh. -

Para facilitar el estudio de la consulta planteada, el presente anÁlisis se dividfá en las siguientes
secciones: iJ Procedim¡ento administrativo sancionadoren materia de derechos intelcctuales y sus

formas de terminación: y, ¡i./ Natumlezajuridica de la med¡¿c¡ón e¡ el sector público er! general
y en materia de derechos intelectuales.

2.1.- Proaedimielto admidstrstivo ssDciorador e¡ Eateri¡ de de¡echG irtelect[¡lB y süs

form¡s de terminación. -
El aniculo 225 de Ia CRE establece que el sector público compr€rde, entre otros, "/. ¿or
orgqnismos y dependenc¡as de las funciones Ejecutil¿a, Legisldlhra, Judicial, Electoral y de

Tla sparenc¡a y Cot ttolSociaf'. A suvoz, el artículo 226 ibidem prescribe que las institucionos
del Estado, sus orga¡ismos, dependencias y los servidores públicos que achre¡ en virtud de una

potestad estatal, ejerceñán solú\ente"las contpetenc¡a, yfacuhades que les seon atribuidas en la
Conslitución y la lej" .

En materia admini$"tiva sancionadora, el artículo 42 del COA establece que dicho cuerpo
normativo se aplicará en "1. La relación jwídico administativa etÍrc la[ personas ! las
adninislraciones públicas- 2- La actiridadjütídica de las ddñirristruciones públicar 3. Lo bases

coñunes a todo prccetlimienlo adminislrat¡vo. (...) 7. Los procedimientos adñinbllaliros
especiales para el ejercicio de la poteslad sqncionadord' . El i¡ciso ft¡al del artículo I I 3 ibidem
ordena que los procedimientos par¿ el ejercicio de ls potestad sancionadora"son especiales ! se

regulun en el Libro Tercerc de est¿ códi4o .

Sin perjuicio de lo anterior, la Disposición General Cusrta ibidem dispone que, en el ámbito de la
propiedad intelectual, so¡ aplicables "/at /isporiciones conten¡dus en el Cóaligo (»4ánico de la
Economía Social de los Conocirrlienlos. Crcatividad e l¡novación, las normos de la Co unidad
Andina de Naciones y demús notnativd vígente, no obstante .le ello. las disposiciones del
oresente Código se apl¡cdrañ de maneru supletoricl' (el subrayado me conesrponde).

Por otra pate, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 356. de 3 de abri¡ de 2018¡, el SENADI
constituye la autoridad nac¡onal competente en mate a de derechos intelectuales y. de

conformidad con el articulo 559 del COESCCI, ejerceÍii de oficio o a petición de pale,
'funcúnes de itspección, monitoreo y s.tnción prfia eútat! rcprimir infiaccioñes a los dere.hos
de prcpiedad intelectuaf' (el sübrayado me peftenece).

En esá linea, el anículo 560 del COESCCI faculta a dicha autorid¿d nacional para que ordene la

adopción de l¡s siguientes medidas: "1. lrsp¿cción: 2. Requerimiento de it'tfo kación incl lendo
lafacultad de o*lenar b presentación de docnnentos u objetos que se encuentran bajo el control
o posesión del presunlo infr¡tctot: 3- Sanción de la inf¡accitiú de los dercchos de oJgplgdg!
intelecttal: y, 7. Llr-t den ás proúdencias preventivas prevístas e4la noma Seneralde procesos",
sin perjuicio de su competencia pam otorgar o disponer medidas cautelarcs conforme a los

artículos 563, 565 y 566 ibidem (el subrayado me peñenece).

Dentro del procedim¡ento sarcionator¡o por tutela administrativa e¡ mater¡¡ de derechos

intelectuales. el primer inciso del artículo 56E del COESCCI concede al p¡esunto iífractor el

de¡eaho d "presefitqr sus atgumentos de deÍerrsa, lat, prüeba, de descargo, y de ser necesario,

-
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solicitar se convoqtle a audiekcia, dento del témino de quince dias conlados a parli de lafech.t
de notificación del acto adrn¡nistrat¡vo que ordene la inspección o requerimiento de
infonnacióñ": y, el segundo inciso ibidem señala que la autoridad admi¡ist¡a¡va .,analizará lo
perlinencio o no de llewt a cabo la aüdíencia en f nciór\ de los elementos de com)icciórl qu¿
posea de tÍo del procedimiefito para expedir la resolüción, con/orne lo establecido en el
rc glamento r e s pec t i.ro".

Así, el aficulo 569 ibidem ordena que, venc¡do el témino de prueba o realizada la audiencia, la
autoridad nácional competeíte en materia de derechos i¡telectuales ',dictatá rcsolución
,rorñ,¿./a". Los incisos segundo y tercerc de dicha noíná áñaden lo sigüiente:

"Si se de¡erminare oue eistió inÍacción de los derechos de prcpiedd intelectual. se
sancionalá al inflaclot coi la clarswa del establecimiento de tres a siete días o con uno
multa de enffe uno cona cinco salaríos basicos tolficados. hosta ciento cuorcita I dos
salarios básicos unílicodos otendiendo a lanaturalezade la inidccíónv los cñ¡erios oue
pqlqSlgfecto eslablezca el replarñento cofiespondíente. En la misma resolución podrá
dísponeüe la adopción de cualquierd de 16 ned¡das preyistas en esta Sección o
conJirmotse las que se hubiercn otdenado c.,n catácter provis¡ohal.

En la mismo resolución se establecerá el destino de las nercancías o productos que
hubiesen sido rctirudos de los circuilos comerciales de conformidad con el reglanento
correspond¡ente. La autotidad nac¡onal competehte en materia de derechos intelectuales
aolicatá las sanciofies establecidatt en este Título cwndo conozca v reswl.tta sobre
asuntos de competencia desleal '(el subrayado me pertenece).

En cuanto a la deteminación de sanciores, el anículo 437 del RGC dispone que el monto dc l.!s
sanciones ad¡ninistmtivas de natuialeza pecuniaria y la clausum de establecimie¡tos .,y'¿áeú
gua ar la debida adectulci¿)n entre la gravedad del hecho constitut¡vo de la inÍacción ) la
sanción aplicada", adecuación que deberá ser disuasiva, proporcional y efectiva, según lo
dispuesto por el artículo 569 del COESCCI. La misma norma determina que para la graduasió¡
de la sanción debe consider¿rse al menos uno de los siguientes c:¡terios*!_Eljupgglp
económico. sociol o comercial al titulat del derecho intelectual orotegido: 2. Las costus en aue
la adninislracióh pública ha debido incunir por la actívación del proce(¡imieito de tu¡ela
adtfiinittratíva; 3. El dolo: o 1. Reincidencia del infactol,(e¡ subrayado me coñesponde).

Por su parte, el inciso primero del afículo 4lE ibidem añade que, en cáso de que el sancionado
en el p¡ocedimiento de observancia no cumpliere con lo establecido en la resolución,.,se
qplicaróü m has compulsoian y la clausura de los establecimientos.le los infractores'..

Cabe. señala¡ que el COESCCI co¡templa procedimientos satrcionadores adicionales al ya
descrito. En primer luga., dentro del Apartado If"DE LAS MEDTDAS DE FRONTEM,., ¡es8cto
de casos de suspensión de operác¡o¡es aduan€ras solic¡tadas por el titular del derecho de
propiedad intelectual, el articulo 581 ibidem dispone lo siguiente:

"Cr*¿, t, *t.r¡A.a ru
determine ñed¡ante resol cióh motivada due existió infrqcción de los dercchos ale
DroD¡cdad intelectuol, sancionatá ol i4fractc,r coh tma muho de efiffe u o coma cinco
sahÍios bá\icos uniJicados. hasta cieñto cuarenta v dos salarios básicos mificados
atendierrdo a la naltoleza de la hfracción y a los criterios aüe para el efeclo establezca

-
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cualqu¡eru de las nedidas cautela es prceíslas en esto Sección o conrtrñorse las que se

hub¡eren ordendo con caráclet prcvisionol' (El submyado me corresponde).

En segundo lugar, respecto del uso indebido de derechos de propiedad intelectual en la intemet,

el artículo 587 deICOESCCI dispone:

"Cuando la aütor¡dod ñaciondl competente et1 mateÍia de derechos intelectuales

co sidere que el registo, cotnercialización, o uso de ufi nombre de dominio bdio este

apartado jte realizado de mala le paru sacar provecho de la marca de tm alerccho de

prop¡edad intelecfial de un le¡cero, podrá o¡denat al orooietario del reqistro del nombre
de dontnio vto ¿l oroveedor dónde el nombre de domi¡io se enarcntta aloiado o
rcpistrado ,/o cualouier otra aattotidad de nombres de dominio. la cancelación o
tanslerehcia al titular del derecho de!)ropiedad inteleclual. del nombrc de doninio en

c¡¿e.rrid¿" (el subtayado me conesporde).

Por otro lado, el a¡ticulo 589 del COESCCI, ubicado eD el Apanado Único ''DE L4
UTILIZACK\N LíCNA Y ABUSO DEL DERECHO' dC IA SCCCióN III "OBSERVA]\¡CU
NEGATILA", prescribe el procedimiento corre§pondiente de la acción de utilización licita de

derechos de propi€dad intelectual de un tercero (con excepción de los signos distintivos). En este

sentido, de acuerdo con el segundo inciso del añículo antes |l¡ldicado, "esla acc¡ón 'Podrá ser

iniciada sin pe4uicio de que el acaionante h¡tyarecibido o no apercibin¡ento por pa edellilulat
del derecho o de un lercero, respecto de una stquesla v¡olación a un derecho de propiedad

Asimismo, el aniculo 590 ¡b¡dem s€ñala que la autoridad nacional competente en materia de

derechos intelectuafes ejercerá de oficio o a petic ión de par.e,"Íolciones de inspección' mon itoreo

y sonción para evilal v re¡rrimi el eielcicio abusivo de los dercchos de propiedod inlelectual.

siemote oue la acción no persiea la salvaeuordo del inleÉs senetal o el bieneslar de los

eo$u!!dqg§," (el s\brayado me coresporde).

En simila¡es términos los articulos 591,592y 593 del COESCCI prescriben dili8e¡c ias esenciales

coÍio la notificación, contestación, término depruebay áudiencia. En este sentido. elartículo 594

ib¡dem plevé que, una vez veñcido el término de prueba o realizada la audiencia correspondiente,

"la outoridad ,racio al contpetente en materia de dercchos intelecluales dic¡drá resolució¡

tkoti|add'. Adicionalrr,eíte. de acuerdo con el a¡ticulo 595 ibidem. en este tiPo de procedim;ento

"no sefli admisihle que el titular de los derechos de prcpiedad inlelech&l reclame unu

indennización de daños y Peduicios, a'tí como las costos Ptocesales en contra del acc¡ona le" .

En cuanto al Égimen de impuSnación, de acuerdo con el artículo 59? del COESCCI' contenido

cn ct Título IX "DE ¿O§ ¡R¿CUltSO.y', las resoluciones o actos administrativos emitidos por la

autoridad competente en materia de derechos intel?¡trnles ''setárt sutceplibles de inPugnación

co Íonfie los recursos adminhlratfuos y iudicioles prcvislos en el o4lenqmienlo jurídico. Los

recursos se concedenín e los electos suspensivo y devoluliro e sede admiaislrariva". El inciso

final de dicho artículo añad€: "En sede administrativa los rccunos serún traítiludos ante un

cuerp colegiado especializado" de la autoridad nacional en materia de dercchos intelectualesi

sus atribuciones y organización "se hotd de conforn lad con lo previsto eñ el respeclívo

F¡nalnentc, conviene destaca¡ que. de acuerdo con el artículo J6 del RGC, los procedimientos

administrativos e¡ materia de derechos intelectuales terminarán por: "l Abdndono; 2.

-
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Desistimiento; 3. Caducidad: 4. Prescripción: 5. Irnpos¡bilidad naterial de coñtinuarlo por
ca sas imprcvistas: 6. Transacc¡ón o ucuerdo: 7- Emis¡ón del acto adñínistratiw: o 8. Acta de
M¿diución" tel subra\ado me coÍesoonde).

De lo expuesto se desprer¡de: , en el procedimiento adm¡nistativo sa¡cionado¡ en materia de
derechos irtelectuales es apl¡cable el COESCCI y, de forma supletori4 el COA; O el SENADI
tiene la competencia para ejercer de oficio o a pelición de parte ñ¡nciooes sancionatorias para
evitar y repr¡mir infracciones a los derechos de propi€dad intel€ctuáli iiil las resoluciones que
eñitá la autoridad nacional en materia de derechos i¡telectuales deítro de los procedimieDtos
administativos sancionado.es son susceptibles de impugnación a través de los recr¡rsos
admi¡¡strativos y judiciales prcvistos en el ordenamiento jurídico; y, ¿r, si¡ perjuicio de lo
anterior, los procedimieritos administrat¡vos en materia de derechos intelectuales también podnín
terminar, entre otros, por üansacción, acuerdo, emisión del acto administmtivo o acta de
mediación.

2.2.- N¡tür¡le"¡ ¡rídic¡ de t¡ medisciór c¡ el secto. público e¡ ge¡eBl y e! E.teri¡ de
derechos itrteleclualc§. -

El a¡ticulo I 90 de la CRE reconoce al a¡biraje, Ia med iación y otros procedimientos alternativos
de solución de conflictos, disponiendo que dichos procedimientos "r¿ aplicaráü con sujeción a
la le),. en mateñas en las que por su ñatúralen se pueda tronsig¡t¡' (el subrayado me
corresponde).

Asl, elarticulo 43 de la Ley de Arbirraje y Mediacións (en adela¡te,.Z,{M) define a la mediación
como"un procediñ¡ento de sol cíón de coiÍliclos por el cual los partes, aJ,istidas por un terceru
,teutral llamado med¡adoL procurcm an acu?tdo yoltnlario, que verse sobre nateria uansigible.
de curáctet e ra-judicial y def¡nitivo, q e ponga rtn al conflicto".

El inciso seSundo del articulo 44 de la LAM gstablece que se podrán someter al procedimiento
de mediación estabfecido en fa referida ley "las personas naturales o jurídicas, públicas o
privadas. legalmente cdpaces paru tarrsigh;'i y, el inciso tercero del referido anículo prescribe
que el Estado o las instituciones del sector público "podrá,n someterse a med¡aaión, u través del
personero Jacuhado para contrataÍ a nombre de la insl¡tución rcspectiva. La facxltad del
personero podrá delegarse mediañt? podei'.

En ese sentido, el primer inciso del articulo 47 ibidem establece que el p.ocedirniento de
mediación "concluye con la firna de un acta en la q e cohste el acuerdo total o parcial, o en slt
defecto, la iúposibilidatl de lograrlo" . Por st paÍte, el cuarto inciso del añlculo precitado dispone
que el acta de mediación en la que coriste el acuerdo "lien¿ eÍeclo de senlencia ejecutoriada y
cosojuzgada ! se ejeartafli del ñismo modo que las sentencias de úllit¡o insrucia s¡guiendo la
vía de aprem¡o (...)".

Por otro lado, el articulo I I de la Ley Orgánica de la Procumduría Ceneral del Estado6 (en
adelante,'ZOP6E') dispone que los organismos y entidades del seclor púb¡ico podñin somete.se
a mediacióo nacional o intemacional, "de acue¡do a lo establec¡do en kt Ley de Arbitrqje y
Med¡ación, o en instrümer¡tos intemacionales que loslac le, preyia la suscripción del rcspect¡yo
¿orr¿r¡o". El segundo inciso de la rnisma norma añade..,'Surgialo la controyersit , los organisnos

' /.,,lt, publ@ado en el R.g¡sno O¡tBl \:o 117 .le lr .l¿ d¡.enbre & 201]ó
Á I.OPG E- ptblbaü .n d Rex§no Oñcal lo. 312 de I J de abnl de 20Oa
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y enlidades del sactot ptiblico pueden someterse a arb¡!ruje o mediac¡ón, de conlornidad con las
leyes pertinenles" .

En adició¡ a lo anterior. el articulo 12 ibiden prevé que los organismos y entidades del sector
p{rblico con personería jvídica "podrón lrahsigir o des¡sl del pleilo, eh las causas en las que
intenienen conn actor o denandado, pora lo cual deberán prcviañenle oblener la aulorizac¡ón
del Pn¡curador General del Estado, o cuarulo la cúa tía de la controtersia sea indetermindda o
superiot aveihte mil dólarcs de los Estados Unidos de Américd'. En este sentido, el i¡ciso fi¡al
del afículo referido indica que para los orga¡ismos y entidades del seclor público"q e carczcarl

de persoüe aju dicq el Procuradot General del Estado esláfacultado paru tansigir o desislir
del pleito, e k)s causas en las que intenh¡ere coño aclor o deñandado, en Íepresentación de

dichos orgonisños y entidades, siempre y cu.t tdo dichos acl ocioñes se produzcan en deJensa

del pdtlimonio nacional y del interés público".

Ahora bien, rEspecto de la ñediación en materia de derechos intelectuales, tal coño me¡¡c¡onó en

la s€cción a¡terior, el numeral 6 del a.ticulo 36 del RGC reconoce al scta de mediación como una

causal dererminación de los procedimientos ¿dministmtivos en materia de derechos ¡ntelectuales,
disposición que guarda similar sentido a lo prescrito en el artículo 42 ibidem, que señala que los
procedimientos adm¡n¡sÍsti\ os' r@
por ocuerdo ¡ransaccion,rl o de mediac¡ón entre las pa es" (el submyado me conesponde).

De acuerdo con el inciso segurdo de la norma precitada, los acuerdos tra¡sacc¡onales o de

fiediación"deberán ser aprobados por el órgano compelenle del procedimienÍo adñinistrati\)o,
previa valoración de que se ttate de mateño tronsigible, caüsat y obielo licilo". El inciso final del
referido articulo señala que, en caso de termiración del procedimiento admiristrativo por
rnediación,"no habú lugar a devolución de t)alorcs pagados por conceplo de tasas".

Por otro lado. el numeral 5 del afículo 4t2 del RGC reconoce como una de las fomas de

terminaciór del procedim¡ento impugnatorio en materia de derechos intelectuales: "J. lclo
Administratito que reconoce acuerdos ¡ransoccionales. octa de t¡ed¡ación o hudo orbitral, de

confomídad con las reglas p¡evistas en el plesenle regla Ento". El inciso final de Ia misma

norma añade que, dada la natumleza de los p.ocedimientos adñ¡¡istrativos de derechos

intelectuales, la terminación convencional cabe "una vez aptobada por la axtoridacl compele fe,

preúsla en la notña generalsobre procedimienlos adñinistaliros".

En cuanto a l¿ norma objeto de la consult& el a¡ticulo 485 ibiden dispone lo siguiente:

"En coso de que las pañes intervinienles e uñ recutso o acción administativa llesoren
.! un acueftlo lransaccional. orrtes de oue se dicte lat resoluciór, rcsDecriva, esle sení
so,naido a la coaside¡aeiór, d¿l T¡ibuÍal dcl ó.eaño Coleeiodo d¿ Derechos
I telectuales coñúetente. el o e lo ourobará sierrrDre oue el actetdo to tiole ni
co tta e disposición omdlita olguna, o no dfecte derechos de tercefos o el intet¿s
gglg4tr En caso de negane el acuerdo continuará el procediñie to ad in¡strulivo.

En el caso de las acl$ de med¡ación. dada su nat/raleza. la comunicación de este

ínslrumenlo conllera i la exgedición de la rcsoltlción coftespo»d¡eñle en la aue se

dete fiinatá h íeminación del pruce.liñiento" (El subrayado me correspoflde).

Conviene reiterar que los procedimientos adminisúativos en mater¡a de dercchos irtelectuales
lienen camcteísticas especiales. De este modo, al tenor del articulo 487 ibideÍt "constiluyen

-
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procealifiie tos de nafuraleza tripaÍtilo- eslo es, intervienen dot o más Particulares co
pretensiones contrctpuestal\; o, i lemiene un pdrlicular co una prele sión que puede alector @
d¿recho de un tercero o el i teñs público, siendo deber de la Adninistrución determinar la
procedercio d" l"t
ad(u!idp§-perl9!98!pt g§-prh!@'(elsubrayadonecorresponde).

Ahora bien, conforme se citó, tanto el a¡tículo 190 de la CRE como el aficulo 'll3 de la LAM
reconocen lamediación únicamente respecto de mater;as que. po¡su naturalez¿, sean transigibles.
En el mismo sentido, el articulo 42 del RGC condiciona la aprobación de los acuerdos

tmnsaccionales o de mediación a la previa valoración de que se trate de materia transigible, de
causa y objeto lícito. Asimismo, el Código Civil establece los presupuestos de validez de la
transaccióni asi. el articulo 2349 del Código Civil dispone qae "[n]o puede transigir síno lo
persona capdz de d¡sponet de los objetos comprendidos en la transacckiz", y su artículo 2354
qu? "[n]o wle la lransacción sobre derechos ajenos o tobre derechos que o exi¡te ".

De lo expuesto se desprende: ¡/ Ia mediación es un procedimiento altemativo de solución de
conflictos en el cual las partes, asislidas por un tercero llamado mediado¡, procuran lograr un
acuerdo, sobre materia transigible, que ponga fin al conflicto; ii) ¡os acuerdos transaccionales o
de mediación deben ser aprobados por el órgano competente, previa valoraciór de que se tmte de
materia transigible, de causa y objeto licito, sin que Ia Ded;ación, por sí sola, termine el
p¡ocedimie¡to, puesrequiere Iaemisión de¡ correspondiente acto adminishativo que ¡areconozca;
ii, las pates pueden transigir o mediar únicamente sobre los objetos de los que tienen capacidad
de disposición, sin que el acuerdo pueda recaer sobre la multa ¡mpuesfa, que es un crédito de
titularidad estatal qjeno a ellas; y, i!, de acuerdo con el artículo 485 del RGC, el ¿cuerdo
transaccional procede "antes de que se dicte la resolución rcspeca¡ya", de modo que, dictada la
resolución conespo¡d¡ente. no cabe la terminación convelcional del p.ocedimiento sa¡cionador
por ser extemporánea.

3. P¡onü¡ci¡mierto, -

En atención a los términos de laconsulta se concluye que, de confomidad con los articulos 43 de
la Ley de Arbitraje y Mediación; y, 36.42.482,485 y 48'7 del Reglamento de Cestión de los
Conocimientos, la suscripción de un acuerdo de mediación enúe las partes no tiene como efecto
automático la teminación de un procedimiento administrativo sancionador en materia de
propiedad intelectual toda vez que se requiere que el acuerdo antes indicado sea aprobado por el
órgano sust¿nciador delprccedimie¡to administrativo sancionador, que verificadque verse sobre
materia transigible, causa y objeto licito; posterior a esto. en caso de que proceda. se emitirá la
resolución correspondiente en la que se determina.á la terminación del prccedimiento.

Asimismo, laterminación del procedim;ento administmtivo sancionador por la suscripción de un
acuerdo de mediación procede únicame¡te antes de que se dicte la corespondiente resolución
(sancionadora o no). En este sentido, y circunscribiéndose al evento en el que la autoridad
competente haya verificado la existencia de la infracción e impuesto la sanción correspondiente,
no cabe la terminación convencionaldel procedimiento sancionador; en consecuencia, el acuerdo
de mediación no produce la extinción de la sanción impuesta, sin pe¡juicio de los acuerdos que
las paúes adopten sobre los de.echos de los que tienen capacidad de disposición.

E¡ presente pronunciamiento es ob¡igatorio para la Administración Pública y se limita a la
inteligensia y aplicación general de nonnas jurídicas. Su ap¡icación a casos institucionales
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Oñcio No.
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17299

3 0 JUN 2020

Magister
Ma¡co Alejandro Acos1a Ortiz
GereÍte Genei¡l
BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE Sf,GURIDAD SOCTAL - BIf,SS
Ciudad.-

De mi consideración:

Media¡te oficio No. BIESS-GCEN-2025-0454-OF. de 5 de septierhbre de 2025, ingresado en la
Procuraduria General del Estado el 16 del mismo mes y año, se formuló la siguiente consulta:

"¿De confotmidad con lo preúslo en los attícdos 387 ! 3tt del Código Otgtiiico
Monetarlo ! Filanciero, anículo 30ó de lo Le1 de Segoidad Social y aíícuto lt de lo
Ley del Bonco del lrrstiruto de sega dad S¿c¡b, (sic), se paede inferir que la
Supefiirendencia de Babcos ejerce de ,ianera prit .rlitd el confrol ! superv¡siór, sobre
los negociosrtducio¡ios que ,nar,,tiede el haÍco del Institato Ecuato¡ia|o de Segu.idad
Social ! qu¿ lo diÍereñc¡a del án liro de control o cargo de la Coit¡alo¡ía Gerre¡al del
Estodo?"

Frente a Io cua¡ se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedeote.-

Deloficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

EI informejurídico de l¿ entidad consultante, conten¡do en memorando No. BIESS-CJUR_2025,
0724-MM, de 30 de agosto de 2025, suscrito por el Coordinador Juridico del Banco del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad So€ial(en adelante, .,B1rS^t 

), citó los a¡ticulos t2,204,211,2.12,213.
225, 226.227,372 y 386 de la Constirución de la Repúbtica del Ecuadorr (en adetante, ,.CR_8.,):

60,62.63,-71. 160, 161, 3ó6,172,383.187. lt8 del Libro ldel Código Orgánico Monetario y
Financieror (en adelante. "COW"), los artísulos i¡numer¿dos aeiCapituto ll ,,Banca 

de
inversión": l0g. I 12, I I8. 201 ) Dispos¡ción CeÍeral Décimo eu¡nta de la Ley de Mersado de
Valoresi. que consta en el Libro ll del COMF (en adelante, 'LW,'\i l, 2. j. 4. 19. 3I numerales
1..2, 3, 4, 5. 6, 7, 30, 341 y, 80 de la Ley Orgánica de la Cont¡aloría Oeneral del Estadoa (en
adelante, "LOCGE )-. l, 2, 4, 18. 19 y Disposición General primera de 16 Ley del Bánco del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social5 (en adelante. .'¿BIr.tS,,): 106 de Ia Ley de Seguridad
Social6 (en adelame. ZS.t"); 1,2, norrnas 200-09. y 400 de las Normas de Control lntemo para
las Entidades, Organ¡smos del Secto.Público y de las personas Juridicas de Derecho privado que

r CRE. publica¿a en ¿l Ressno Olicúl 119 d. 29 d¿ luha d. ,ftn
\OUrIbaI pubh.-al.ú cl **4do rüphry ; ¿. t Rlcn¡o Ojltot :to 33: teI)d¡:?ptra^rydp:Otr
I\i púbha.ü .ñ eI Süplewata dpl R¿g\no On. Ét \o ttJe:!d..|.bprcde 2N¡ó

1 I (rt'L ptbtkút1.i ?l SupLwa , det ReI.rm OtR ot \a. iol d¿ t:.I¿)nbI )OO¿
' 1 BlLst, ptbhnJo 

"¿¿l *cúdo r,phwnb et k"$h oft. nt \o 326 dp t d. nDtieñhp¿¿ )otr
I SS. tuAhü¿¿ ca .upl.ñ.n¡ó .lel R?e\to tttt.,at \-. ¿ó5 d¿ Jo d. tuv¿ñÍt¿ d¿ 20Ol

7878



-
mt

proo¡¡o.n¡ c¿¡q.rl ce esnoo

^ Edif.io A@ro¡as Plu.
V av, amuoos r,us-r zs y nrr:ega

L'59!2294lloo
!r www,Pg..9ob.*
, @PcEcu¡dor

&INCO DEL ¡N§|IIVTO ECUATOÍIANO DÉ SEGÜT¡DAD SOCIIL
0009 7-2023

P6e 2

Dispongan de Recursos PúblicosT (en 6dela¡te, "/úC/'); I y 15 del Capítulo II del Titulo XVll
del Libro I de la Codificación de las Normas de Ia Superintendencia de Bancos3 (en adelante,

"Codúcación SB")t y, artículos 59, 80 y 92 del Libro I, Sección X "D¿l Bqnco del Instituto
Ecttatoriano de Segwidad Sociol', de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras,

de Valores y Seguros expedidas por la Junta de Políticay Regulación Financiera y MonetsIiae (en

adelarte"Codificación JPRFM ). Sobrc dicha base normativa, ma¡ifestó y concluyó Io siguiente:

''3. CRITERIO TURíDICO, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIóN

El Banco del ltlstilulo Eataloriono de Sepridad Soc¡ol, denlro del ma¡co de st$

competehcias y bajo criterios de Banco de Inversión, ha conslill.tido y se ha adhetído a
vorios negocíos .f¡duciarios, específtcamente ehldeicornisos mercdntiles que son obielo

del presenle análisis, coño inversiones no privatiws de conformidad con las nonnas

establecidtts en lo Codifrcación de la Resoluciones de la Juhtd de la Político y
Regulación Financiera. (Libro l)

Es impo ante precisar que la celebracióñ de los contralos de rtdeicomiso metcdtttil pot
parte del Banco del Inslittoo Ectafor¡.t to de Seguridad Soc¡al, se suieta in a los norilas
legales y reglomenlaias vigeñtes que para este hegocio frduc¡año se expida para el

efecto, los ctmles se hanin conocet d la Suryrinleñdencia de Bancos, sin que esto

s¡gnilque u ústo bueko alel organismo de cot ttol 4i un aral de la ¡ \'ersión rcal¡zodo

De conforuidad coñ la Lef de Mercado de Valores, los Jideicomisos mercañliles

conslltryen n patrimonio autónomo dotodo de persokalidad jurídico con el objeto de

cunplir con las finalidades inslituidas en el contoto de constíhtción, asim¡smo, Por ¡u
natiruleza, el fitleiconiso rnercantil es d¡stinto de los patritionios individuales del

conslituyenle, fduciario y benefrciar¡o, ,rsi como de otros frde¡comkos que manfenSo el

rtd ciario.

De iguatJorna, en Ia Disposición Generol Décimo ?uifita de la Ley de Mercado de

Yalores, se dispone que lo Jüñla de Polílica y Regulocióh Monetotia y Financierd

metliante dispos¡ción de carácter Senerul \ormará el funcion tmiento de los.fídeicoñ¡sos

y los rcqu¡sitos de los mis os en los que pa icipe el sector público.

(...)

Por lo etp esto, se requíere esldblecer con claridad el otga ismo de control que

supervisa losJideico tisos merc.t¡ttiles en los cuales el BIESS dirccl\tñenle o a través ¿l

i'utout titoucoutso DE INyERSIóN v ADMNISTRACIóN PAM EL

DESARROLLO DEL MERCADO INMOBILI'INO) mantiene pdrticipacióñ como

conttituyenle, constttqenle adhereñle, o benefrciatio.

En consecúencia, se ha geflerodo urla inlerroganle anle los límiles del control que ejerce

cada orgunismo de control eñ los negocios ldllciatios en los cuales pdrticipa el BIESS'

tomando eñ considerac¡ón, además, que los Jideicom¡sos mercantiles conslihlyen un

' ñ'l, Arur,!ó Na 001<A¿021 Pubhcai¿s ¿n el suPlew¡ro dzl Resrto oictol ]¡o' 257 d' 27 d' rÉbeto 
'!e 

202 3'

'r'od,n.a¿anSBouth.adaeilaLJt.¿,nEvP.ol¡l¿lRPsnioOicbl\'al2JdeJld¿etubft'U)ñ1-
'..¿¡,anúJPR¡!t p'bl,uú.n la t.d,.bñ Lw, al 'Ll R¿sFn o OlÍal \o J4 tl¿:Jtblltade 201'
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patrimonio autónomo dístinto dl de s s constituyenles ! que [e rigen por su Propia
nofmatíva,

El Bdnco del Instituto Ecualo¡ior,o de Segu dad Social il ser urra ihslituciór,

finaneieru pública de conlormidad con el Código Orgát ico Mo etario y Fi anciero,
attículo 60, se eficve tta bajo la úgíldncia, auditoría, inlervenció , co Írol !
supenisión de la Supe¡inlendeicia de Barrcos por las actitidades rtiancieros que
ejecuta; es1o, en concodancia con el artícalo 387 del mismo cae¡po legal que
delemina que lo Supeti te ¿le cia de Bancos tendrá a su cargo el conttol de lo.t
acliv¡dadeslfia cie¡as lle lns errlidades del seclorfinancierc público.

Asinisrno, ¿lafiículo 80 del Libro I, SecciónXde la Codifcación de las Resoltrciones de

lLr Jufit1 de la Política y Regulación Financiero establece: 'En Fideicomisos Mercantiles:
La Supefintende cia de Bdncos aplieará a las inrersioñes que el Ba co del lrrsfitnlo
Ecuoto ano de Seguridad Social ¡ealice a lrarés de fideicornbos mercanliles, los
m¡smos princ¡pios sobre conlrol rtnancie¡o aplicables d los activos que conlorman el

.Íideicot t¡so' .

Sin eúbalgo, es pt"eciso deldrar si dicho control abmca a los /ídeicomisos mercantíles
de la,s que es constitu)e te, constituyente adherente o beneJiciario el BIESS directamente
o a truvés del FIAIDML

Por otra pa¡le, el arlculo 388 del Cótligo Otgókico Mo elario ! Fi arrciero, dispo e
que el áübito de co trol de la Supeintetdenciet ! de la Co ralor{a Geleral del Estado
estania er?resan e te difererrciados corrforrne este Código para evitat coüflicto§ ale

compelencia; y, d¿le¡mina que, la Conl¡aloia Generul del Estado eje¡cetá el corrttol
de con¡o¡midad con su lEt, exclusiwtmenle sobre el uso de rccu8os públicos en la
geslión administroliva de las entidades del seclorlinanciero público; ! aclaru que esle
co¡tt¡ol tto Íiene alcmce i aba¡ca las iclividades Ínancieras que ejecula esle seclo¡

Jinanciero público.

Por estas consideracio es y al a paro ¿le lo dispuesto en el ordenamie fo jurídico le
co espondería a h Superinlendencia de Ba cos la facultad de conl.olar las
acliridades fifianc¡erus del BIESS, a la Cont oloría General del Eslado ejercet el
cofilrol exclusivo del uso de los recursos públicos en la geslión adninisttoliyd del
BIESS, adicionalme te es preciso señald¡ que en el caso de los fideicomisos
,nercanliles eñ lo rclatfuo a la gesfiófi .le dichos egocios rtduciarios la
Supe¡ir,le dencia de Con pañí&t, Vato.es Jt Seguros actúa como ent¿ rector". ¡Énfasis
añadido).

Con elobjeto de contar con mayores elementos de a¡álisis, previo a atender laconsulta, mediante
oficios Nos. 13187, 13188 y 13189, de 22 de septi€mbre de 2025, esta Procuraduria solicitó los
§riterios juridicos institusionales de la Superintendencia de Compañías y Seguros (en adelante,
"SCI/.y'), Contraloría General del Estado (en adelante, 'CCr") y Superintendencia de Bancos
(en adelante, "58"). Ante la falta de respuesta de Ia SCVS y de la SB, mediante oficios Nos.

- EdlicioAñazoñásPláua
I av.Amazonas N39-l2avA¡záq¿
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13407 y 13410, de 7 de octubre de 2025, se insistió en dichos requerimientos, sin que hasta la
presente fecha se haya recibido respuesta por pa¡te de la SB.

En cumplimientode lo solicitado.la CGE rem;tió su criterio j uridico institucional mediante oficio
No. 560-DNJ-2025, de 3 de octubre de 2025, susoito por su Dircctor Nacional Juridico, en el
que, además de las normas citadas por el BIESS, se amlizaron la Disposición Transitoda
Vigésimo Tercera de IaCRE; losaficulos 5,6,8 y l8 de la LOCGE; los artícülos I94 delCOMF;
304 y 305 de la LSS; y el a¡tículo I del Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloria GeneÉl
del Estadoro (en adelante "RZOCG.E "), con base en Io cual, anal¡zó y concluyó lo siguiente:

"II. ANÁLISIS JARíDICO

De las disposiciones normafiyas anteriormenle banscritas se desprenrlen los siguie\tes

(...)

g) Las enlidades que futegra el Sistema Nacional de Seguidad Social paru su
cofistilució . orgoú¡zacióú, actividades, fimcionamiento y exlinción se süjetarán a
las disposiciones de la Ley de Seguridad S.rcial, a la Le! Generul de Segutos y su
Reglamento, al Código Orgáhico Mo etario y Financierc y a las Resoluciofies
expedirids por la Jüntd de Política ! Reguldción Financiera, a la Le) cle Metcado de
Valores, al Código de Comercio, a la Ley de Compañía\, er¡Íotma supletoria, y a las
normas feglamentafias ! resoluciones que pdra el efeclo dicten bs organismos de
control creados por la Constifución de la República del Ecuador.

h) Lds insl¡lucio es públicas y pri,,'adas integrantes del Sistema Nacional de
Seguridad Socialy del Sistema de Seguro Priyado, eslarán sujetas d la reguloció ,

superyisión y vigilancia de los organ ismos de control. Efi este senlilo, ld Cofi.aloría
Generul del Estido, ejercerd el conlrol sob¡e los reca¡sos de los entidaales públicas
irrlegtanles del Sislema Nacional de Seguridad Social y de las enlidades de derucho
privrrdo, exclusivamenle respecto de los biet es, renlas u ofrus subrenciones de
catácler público que dispongan.

i) En ta to que, la Superirrte deñcia de Barrcos, cottt¡ohr¡tí que las actiitidades
económicas ! Ios seryicios rtnancierc' que brinden los inslituciones públictls j)
privadas de segu dad social, incluyendo losforldos co»rplerneflfo¡ios previsionales
públicos o privados, dtierrdún al i ter¿s general y se sujeter, a las norrñas legales
,igentes.

j) El Barrco del Inslilulo Ecadloriano de Seg ridad Sociol, como una i stitución
Jinanciera pública con autonomía técnica, administrdtiva y financiera, con Jinalidad
social ! de servício públíco, de propiedad <lel Instiiuto Ecuatoñano de Segúiddd
Social, esld sor etido al co trol ! saperyisiór, de la Superi lendencia de Bancos !
de la Saperiñfenderrcia de Cor pañlas, Volores j Segu¡os, de acuerdo cot la
nrrturaleu, de las ope¡aciones frfiancieras delalladas en el a ícttlo 4 de su Lql de

¡a RI,OCC E, publica,la eh el Rceistto OJi.jd¡ No. I 19 ¡le 7 de julio ¡le 200j
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k) Los áúb¡tos de control de las superintendencias y de la Cottraloría General del
Estado eskifi expresaüente d¿ferenciados. conforme lo d¡spuesto e el Código
Otgánico Moneldrio y Fblancíero, evitando conllictos de cotfipetencia.

l) Según lo prcrisÍo en et Código Orgánico MoneÍario y Findnciero, tna ¿e las

f nciolies de la Supeiilendencia de Bancos es la de ejercer la yigilt lciq, auditotía,
conbol y supemisiófi del aoflpli iento de hs disposiciones del tdefido Cód¡go y de
las regulaciones dictadas por la Júrta de Políticay Regulación Financieru, en lo que
corresponde a las gglllLlgllg§)Ellglgalgejercidqr pot l.ts e tídddes que conforman
los sectorcsjindncieros público y pfiyado, con excepcióú de las entidades del sector
lnancierc popalor y solidario, qrc estatá a catgo de la Superintendenci(t de la
Economía Popular y Solidaria.

ITI. CONCLASIóN

Por lo aquesto, se establece que el Código Oryán¡co Moñetario j Financiero en el
arfículo 388 detefinina que los ámbitos de contrcl de las Superintendencias y .le la
Contraloña General del Estr¡do están expresamente diferenciados; en tal sentido, el
referido texto nonnatfuo dispone que la auditoría y cohtrol de ld¡ institucíones
públicas y pr¡v as del sistema rtfiancierc nacíonal respecto de las actividades
frnanciet$ y el cumplimiento de las disposiciones del Cócligo Organico Mo etario y
Financiero, así como de las regulacio es dictada\ pot la Juntd de Política !-
Regulación Fi a ciero, están a catgo de la Supeintendencia de Bancos, pol lo que
la Co talo a General del Estado ejercetá el control exte o exclusbarrrente en el
aso de recursos públicos en la gestitil tulrniñistrativa de los eatidades del sector
¡nancieru público. Este contnl no ti¿ne alcañce ni úa¡ca las aaívidades
fnarcieras qae ejecuta el sector finonciero pl¡blico, en concotdoncia cofi lo
eslablecido e el s ículo 306 de la Ley de Segu¡idad Social-

Cabe señalar que las 'actívidades .financ¡eras' de las lnsfíhciones del siste a
lnanciero público excluidas del corltrol que compete a la Contraloría General del
Eslttdo, soñ baicamente las enunciada\ en el artículo 191 del Codigo Orgánico
Monetario ! Ffuaficiero, esto es, las distintas operaciones, que l»eyia autorizctc¡ón,
puedeñ realizat tanto el sectorfinancíero públíco, como el sectorli@tviero ptiyado.

Del análisis precedente se ¿stablece que la fdcultart del control de la correcta
utilízación de los recwsos de las entidades piblices í tegra tes del Sístema Nacional
de Segwidarl Soci.tl compete p¡it'qth'orro re a h Contraloría Aeneral del Estado, y
que dicha .facultad dirtere del contrul que efeaú,en ei ¿licho Sistema otros
ofgdt isrños, como la Sapeñ teñdencia de Barrcos.

Por todo lo aq esto lo Contaloría Ge eral del Estarlo puede ejecutar accío es de
cot¡trol que ímplique la re\tisiótt de la gesfión de los Fídeicomisos del B1ÉSS,
eryfocadas en el &to de recursos esfataler o públicos y su destino de conformidad con
las disposiciones constitucionales y legales antes cifadas " (énfasis añadido).

Por su parte, mediante oficio No. SCVS-INC-DNCDN-2025-00168794-0. d€ 17 d€ noviembre
de 2025, ingresado en el correo institucional de esta Procu¡aduría el mismo día, el

o

§
,

8282



-
ITT

PROCI-RAOJRh CENRA DA E§T^OO

)l , jr , i:tr.ll

- EdificioAm6¡or¿sptaza
9 eu. a-ozonastrls.t:ly rr zaga

I '5932 294l3oo

I ww.pge.9ob.ec
t @P6Ecuadot

AANCO DEL IASTIÍ|TO ECL]AÍORI,IIIO DE SECLR|DAD SOCTAL

PáE\A 6

Superintende¡rte de Compañías, Valores y Seguros dio respuesta al requerimiento de este

organismo y remitió su criterio ju dico institucional relativo al objeto de su consulfa. Dicho
informe, además de las normas citadas por el BIESS, consideró los articulos 78, 194 y 365 del
COMF Libro I, 10 numerales 2,3 y 12,98 y 130 de la LMV y, afísulo 3 de la Ley Orgánica de
Gamntías Jurisdiccionales y Control Constitucionalrl (en adelante, 'ZOGJCC "), con base en lo
cual, analizó y concluyó lo siguiente:

.II. ANILLISB

(...) Por lo ttue, et rozón de la parlicipación del BIESS en los negocios ftducia os
consliluidos o por conslilui¡se, esto es, ¿e set coüstilale te (iúicial o adhe¡enle) o
benefciario, y de las previsiones hotñatbas corrsÍantes e el orttculo 4,1. citodo, se
infiere que el conlrol que se le olribuye o la Superiile dehcia de Ba cos, debe
entendexe referido exclusivañerrte a su sujeto de conlrol, eslo es, el BIESS, para
controla¡ ! superv¡so¡ el curryrlirrrieñto de la qomafita rclacionada coñ las in ersiones
que puede rcalhur diaha e litlotl, a lruv¿s de los ,regocios f luciarios en los qae
parlicipe o vaya a parlicipar. A esta conclusíón se llega aplicanclo la regla 4: 'El co leflo
de la ley senitá paru ilustar el sentido de cada und de sus paúes, de ua era que hayl
enlre todas ellas la debida conesporulencia y atmofiía. Los pdsajes oscuros de una ley
pueden set ilustrudos por mediode otas le)es, pafiiculd iefite siwrsa sobrc el misno
astnto', rlel afiículo 18 del Código Civil, en concoüla cia co el nlimero I del attículo
3 de la Ley Orgánica de Gatu lías J risdicaionales ! Cotltol Constitucional.

Una interpretacíórl litetul -aisldda de las disposiciones contenídas especielmente el
Código Orgánico Monetaio ), Financiero-, nos colocaría ante un coniicfo de

competencia eú aleria de control de la entidad frnanciera pública, que solo puecle

resoberse afile ld Cofie Consl¡tucional, según lo dispuesto eñ el añículo 388 del Libto I
delCOMF.

Por ota púte, ld dislinción entre el co trol ejercído por lo Süperiñlendeñcia de Bancos
y la Contlalo a General del Es¡ado radica e ld na[waleza, el objeto y lalinalidad de

la misma, toda wz que ,nie tras qu¿ Ia p¡irflero vigila la seguridarl, solveneia, eficiencia
y rerrfobiliddd, a |ir| de proleget los recu¡sos f ancieros de la s¿guridad social y la
estabilidad d¿l si§ema financieru; la ¡ifiima fiscdlizt la correcla adminisl¡ación,
legalida¿l ! uso de los rucursos pútblicos (réose la deft ticüón contenida en el añiculo 3
de lo Le! Oryánica de la Contraloía Gerural del Estado), con el objelivo de p¡ecautelar
los fo dos públicos- Pol lo que, si nos atenemos o b dispuesto en la Constítución de la
República, e su.vtículo 221, en concorda dd con los artículos 386 Libro ICOMF, y I
de ld Ley Oryáníca de la Contralorítl Ge eral del Esfado, el contol que eierce la
Confialo.íd General del Eslado se ejercerá eaclusil)amenle en el uso de rccürsos
públicos en li gestiór, adminislrativa de las enlidades del sectorlirrdrrciero público. Esle
conlrul no liene olcance i abarca las actividades rtnancie¡as que ejecata el secfot

f tancieru público. Coñsecuenlemeñle, o existe confliclo de comperencia en male¡ia
de coñttol sobrc la entidadrtnarcieru del secfot público consutfanle.

TII. CONCI-USION

I1¡,OC;JCC.p"hl¡cd¿a¿h¿lSequndaSupl¿nentolelR¿sítÍoO¡ciolNo52¿¿22¿eÉ1ubt..¡.2009
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Pol lo anles expuesto, se inlere que ho eriste conflicto de @úpeenca eh ,nate o de
coñtrol de los neqocios fduciüios en los qüe participe el BIESS. toda yez oue. de
corlfonnidad con la Lee de Mercado de Yí¡lores. Libro II del Códieo Orgánico Monetario
v Financiero. estos esÍán somet¡dos a la vigllancia v control de la Süperihtendencfu de
Conlpdñías. Valores I Seguros: y, en ru2ón de la ?articipacióh del BIESS en los neeocios
fultelgr¡os conslitüidos o por constitutse. esto es. de ser constituvente 1ñicial o
adherehld o beneficiar¡o. y de las preyisioaes no notiyas constantes en ¿l artic lo 4.1.
de la Ler del Bdhco del Institüto Ecuatoriano de Sesüridad Social. el co trol oue se le
atribwe a la SulE nterrdencia de B@tos. debe enten¿erse reÍerido exalusil,amente a sa
sujeto de control. esto es. el BIESS-

De la misfia nlakeru, no existe conllicto de cornpetencia en mater¡a de control entrc la
Superintendencio de Bancos v la Connaloña General del Estado. va que la pLlltclg
visila la segwi¿la¿. solyencia, efrciencia J) rentabilidad, a li¡ de proteger los recursos
firuncíeros de la segwidt¿d social ), la estabilidatj del sistema fixanciero: la última
frscaliza la coftecta adminisúaciótl legalidad v tso de los recursos públ¡cos. Control
oue no l¡ene olcance ni aba¡ca las acli|idadesJ¡rrancieras que eiecüta el sector fiúunciero
p!@bq " (énfasis añadido).

De los informesjurídicos citados s€ despr€nde queel BIESS,la CGEy la SCVS coinciden cn que
el control del uso de recursos públicos en la gestión administrativa del BIESS, en su calidad de
suj€to de conúol. coñpete a la CGEI mientras que la vigil¿ncia, auditorl& iritervención, control
y sup€rvisión de Ias opemciones fi¡ancier¿s que ejecúa dicha enlidad fina¡ciera públicá
corresponde a la SB. Asimismo, existe coincidencia en que los ámbitos de control de las
superintendencias y de la CGE se encue¡tra¡ expresamente d¡fercnciados e¡ el ordetram¡en¡o
jurídico ecualoria¡o.

2. AnÁlisi§, -

Pa¡6 facilitar el estud io de su consulta, el análisis se referüá a los s¡guientes puntos: , Naturaleza
juídica del BIESS; i, Operaciones y actividades fi¡ancieras ejecutables bajo las competencias
del BIESS; y, iiii Divers¡fic¡ción de objetos y entes de conüol er las op€raciones firancieras del
BIESS-

2.1. N¡tü¡.¡le2¡ ju dica del BIf,SS. -

El aniculo 372 de la CRE establece que los fondos y res€.vas del seguro uoiversal obiigatorio
"seráh propíos y distintos de los deljsco, y senirón patu cuñplir de lorma adecuada losjnes
de su qeaciótt y sus finciones" .

El segundo inciso dei referido articulo dispone:

"Los fondos provisionales prbl¡cos I sus inversiones se c@úlizatárl a tovés de una
¡nst¡tt ción financíera de oropiedad del lnstituto Ecuatoriono de Seg?idad Social: su
geslión, se sujetará a los prirlcipios de següidad, sohtencia, e.ficienciq rentabilida¿ y at
control del órgano compeferfe" (el submyado me pertenece).

Para el efecto, la DisposicióÍ Transitoria Vigésima Tercera ibídem dispuso:

I
É
,-
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t&te 3

"Dentro del plazo de cieñlo oche ta días aWrlirde la aprobación de esla Constitrtción,

se credra la ent¡dad Índnciero de proo¡edad del lnstilulo Ectatoriano de Següñdad
Soda¿ responsable de la adn¡n¡strci
inversiófi. y con el objelivo de generur et¡pleo y valü agregodo" (el subrayado me

Pertenece).

En cumplimiento de lo a¡terior, el sÚtículo I de la LBIESS crea el B]ESS como una irstitución
ñnanciera pública "con autoíortia técnica, ddminisllaliw y¡ ancieru, conftnalidad social y de

senicio público, de orcpiedad del Inslitulo Eonto ano de Seqt¡dad Social. con person?ría
juríd¡ca propia. qrc se rcgitá pot la presente Ley por su Estatuto " (el subrayado me pertenece).

De acuerdo con el artículo 2 de la LBIESS, el objeto social del BIESS e§:

'(...) la prcstación de scnicrcsÍmdhciercs bo¡o üile os de baica de im)etsión. para la
aú inistración de los Íondos üevisionales público¡ del listillllo Ecualotiono de

S?gur¡dad Soctul IESS; !, la orestación de servicios linancieros. para atender los

requer¡nientos de sus qfliados dclivos yjüb¡lados" (el subrayádo me pertenece).

Para elcumplimiento de dicho objeto, el útículo 4 ibídem dispone que el BlEsS "podrá realiz¡r
operaciones de banca de iwersión y las delerminoddt en la prcsente Ley, de conforñidad con lo
dispuesto ei la reglafientación en¡lidd paru el efecto". Latbifrc cióniuridica de l8s ope¡aciones
permitidas al BIESS se encuentra a pafir de su numeral4.l y, posteriormente el mismo a¡tículo
añade:

"La Junta ¿¡e Política y Regulación Monetaria y Finohciela, la Superintendencio de

Bancos y la Superintendencia de Compoñiat, Valorcs y Se8,./r,os, en el árnbito de s s
competehcia\ determinada¡ en el Código Otginico Monetafio y Financiero, podrán
autorizar al Banco el ej.tcicio de aclividades adicionales a las dispueslas en este

La Junla Banca a erpeditá las nottnas de cdtdcler generul paro regular lds operuciones

del Botco, presematdo en fo ¡a petm@1ente los pihcipios de següidad, solvencia,

dn-ersificación del riesgo r- liqüide:'.

Por su parte, el afícu lo 4. I regul& en sus respectivos numerales, las acciones que el B IESS puede

ejecutar en los negmios fiduciarios constituidos o por constituirse y, en su inciso final, dispone

expresamente:

"La Superintendencia de Boncos reolizará cie maneru Ni,ativo el coniol de los neSocios

fducia¡ios en los cuales el BIESS parlicípe como consl¡luyente, conslituyente adhereae
o beneJicíario."

De lo expuesto se desprende lo siguiente: i) por mandato constitucional, los fondos y reservas del
seguro universal obliSátorio sení¡ propios y distintos de los del fisco, y se destinan

exclusivament€ ¿l cumplimiento de los fines de su crcación y funciones; asimismo, los fo¡dos
provisionales públicos y sus i¡versiones se canali?-an a través de una irstitución financ¡era de

propiedad del IESS: ii) la LBIESS crea al BIESS como la entidad financiem de propiedad del

IESS. responsabl€ de sus fondos bajo criterios de banca de irversión, con autonomía téc¡ica,
administmtiva y financiera con finalidad social y de servicio público; iii) el BIESS cuenta con
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p€rsoneríaju¡ídica propia y se rige por la LBIESS y su estatuto, sin perjuicio de demás normativa
de rango inferior que emitán las entidades competentes; iv) elobjeto socialdel BIESS contempla
la prestación de servicios financieros bajo criterios de báncá de inversión pá¡a la ádmiristración
de losfondos previsionales públicos del IESS y,la prestación de servicios financieros para ate¡der
los requerimientos de afiliados activos y jubilados del IESS; v) las opemcioÍes de banca de

¡nversió¡ y las determinadas en la LBIESS, conforme la reglamentación emitida p¡ra el efecto s€

encuentra a partir de los numerales 4.li sin embargo la JPRFM, la SB y la SCVS podr¡in autorizar
al BIESS activid¿des adic¡onales: vi) el BIESS también se sujeta a las nor¡¡as de carácter general
para regular sus operaciones, que emita la Junta Bancaria: vii) el BIESS s€ eñcüentra süjeto al
control de la SB, SCVS. CCE y Junta Barcaria y la JPRFM, de manera divers¡ficqda en función
de las operaciones que ejecute; y, viii) la naturale?¿juridica del BIESS constioye una institución
fina¡ciera públic4 dotada de los atributos de personalidad juridica y autonornías
correspondientes, asi como sujefa a co¡t¡ol, limites, prohibiciones y responsabilidades, ta¡to
como co¡poración como para sus miembros directivos, adñinistrativos y funcionales.

2.2, Oper¡ciores y actividrdes ñnancieras ejecut¡bles b¡jo las coúpeterciú del BIf,SS. -

En concordancia con lo anterior, de acuerdo con el aficulo 365 del COMF Libro I, contenido en

el Capítulo 4 "S¿cro¡ Fir¡ anciero Público". dispone que las entidades del sector fina¡ciero público
son peBonas j urid¡cas d€ derecho público que goz¡n de autonomís administrativa. fi¡aociera y
presupuesta¡ia que, "er¡ el ejercicio de sus qctivid(des ! servicios frndnc¡e¡oJ ", se regirán por las

disposiciones de ese c&igo y aquellas "que emitul lo Junto, los organismos de conlrol, stts

respeclhros rlbectotios, ltu oplicables a las instituciones J¡ttancieras y en lo denás, aplicarán la
legtulación q e ige a las instituciones pública.t '.

Así, elartículo 383 ibídem prescribe lo siguiente:

"Las enti,lades financ ier
conlingentes.r de :enicios deteñinad¿rs en el a icalo 194. previa oulorizaciórl del
o r ss4i§L-to--d!!.9!L9!2!@.

La identilcación de los operociones deberá constar en la autorización que expida el
otganísmo de conlrol, confo ne lo disp estoenela iculo 111.

Para realizor dqüellas opetaciones no determinqdan en este Código debetán obtener la
autoizac¡ón de lo Junta de Política v Reqülqc¡ón Mo etafia y F¡ianc¡era,

Las e tidodes fnancierus públicas, antes delinicio de operaciones, deberán oblener del
orgaiistño de conlrcl el rcspectivo pem¡so de¡uncionaniento, de acuerdo con el tuimite
que se eslablezca pata el efecld' (el $btayrdo me corresponde).

A su vez, el inciso primero del a¡ticulo 144 del COMF dispo¡e:

" La Superiñtendencia de Bancos y la Supetintend¿ñcia de Econornía Pop lat ! Solidaria,
cn el ánbito de \us rusDedivas comDerehcias. autorizatún a las enti¿ades Jel sistena
finonciero nacional el eiercicio de actividades-financieras. En lo autor¡zación ¡ndicada.

se determinatá las op¿taciones activos, pos¡vos, conti geñtes y de senicios lindncieros
que podrán ejercer ¡.ts entidades, pot seg:ñentos, de acuerdo con su objelo social, línea
de tegocio, espec¡alidades, capoc¡dodes ! dernás rcqüisitos y condiciones que para el
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efecto establezca la Junta de Política y Regulación Moneto a y Fiñot cierd' (El
subrayado me perterecA).

Por su pafe, el aficulo 194 del COMF¡2 detalla las operaciones fins¡cieras activas pasivas,
contingentes y de stervicios que puoden resliza¡ las entidades financieras públic¿s, sujetas a la
autorizacióD del orgariismo de control competente.

En cuar¡to a los ingresos del Institüto Ecuatoriano de Seguridad Social (en adelart€, '?rs,y'), el
cuafo inciso del artículo 16 de la LSS dtpone que, eslarár¡ co[formados, entre otros, de l¡s
"utilidades de h»erciones", que no podrán "Szavase bqjo ning,ún concepto, úi destin^rse a otros
fines que a los de su creaciót, y Íunciones" . E¡ t^l virtud, al tenor de lo dispuesto por el artlculo

't COMF, Librc l. 'AtL 194.- Op¿Mi@t 1^ d¡ida.lesfn@ci?B pod¿n rcal¡ut 16 slAuteñter opel@iMs, d¿ .dÍúl¡bd
cü lo tuto¡i.@¡ón q@ L ot@g@ el r¿tpertiw o¡e@|sño & @,1tu1:
L S¿ctoúMrcie,o pn¡,li.o y ptied¿o:

l. O¡orqq pré atu hipoE@iü} p@dan6, @n o s¡n.ñisón & ntulü, ü1 cño p¡astaw qutog,ofoios r o,,t4!iü o¡ru
ño&,li¿la¿ d¿ prea"@ q@ dt@¡e la Juk:
2. Aúg@ .red¡tü e" e o w¡.rQ, @t/otdú o no:
3 CoNtundeptsit,.ne i¡ladetl¡@c¡ed del po¡tJ d¿l tut¡t:
t t¡.getat b|tus de úbio, libm@, p¿ea,at,J@ttus t otr6 rl@w"tü qe ep@,kn obltErctón d. Fgo ü¿an x pot wtos
a c'ldito. si co@ el @hcipo d. !o,td8 ú" Bpol.lo e llx d@t/,s tuÍe los:
5 Nee@¡¿¡ dtuMtor Eeh@tet d. opetuctops d. coturcio a¡¿tio:
6 N.s@iat Í,rlot rolorc! !.I?t@td len6 dó&@ntaúos sobre ¿l.neñol o h@t q&lanld sabrc ell¿s;
7. A.lqtirit, coww r e@jeMt, por Mn¡a propta ó & Eetú, tih¿6 eúittdú pú ¿l ¿ñE t¿ctor dz ¡as ¡@ pnúl¡ut t pot
el Bon¿o C¿nttul &1 Ectado¡:
8. ,ld|tti. cww o eúje"ar pot cw"¡a prcp¡d. talotus d. tu,lafja, dz @do a lo prcú¡o ¿n la Ley.le t4erca¡to d¿ t/atores
t ót@! tltulü de cédto esabl¿cdas ek ¿l C¿digo de Cowtclo , o¡Ns leret, ds¡ úo vla\t eprcsútdjtws ¿le derechü ebe

9 ,4dqurn, o@Nt ó ekotetu cútútor ¿ t¿m¡no, opc¡ws da coñ$a o |ent" r htuN: po¿h¿ü ¡g@hgnt tutiat ot4t
.'p.r@tñs ptop6 d.¡ wca¿o de dterc. de cdlüñidad ú lo et¡ablecido ¿n b núM¡tta cffispodi¿ te:
1A Ekcnat kw6iM e, d apital d. @ eat¡do.l tb s ic¡6 ,@EtB ,/o @ .ntid¿¿ ,b wic¡d M¡li@t d.l ,d¿tu
¡@rc w,awñ a a w tub!¿@ o oltúdos
t I El..üat ¡Na@t eñ el .ap¡tal dz e"ti&rb'¡woñ erñier8. ¿n ld ¡éñitus & .ste Cód¡eo: t.
I 2. Conpmr o *,<k. ñiremLt p¿¿id6.
I3.IM t. po Mtu ptop¡a,.n hrd6 .b tM.ti,in, ¡L ¿@t lo o lo p@¡ o.n b 14 & M¿rca¿n d. yal@s
fd*a lB opetuiwr Étus e @,edn¿ú, é trués &l sittetu úciwl de FEü w.1¡@¡. naúJ.rcrcio eteciónia e lon¿t8 ,
ottus tudiN de pago ekcnhic@.

I R.clb it d¿p,ásitN o l¿ risto :
2 R.c¡bn d¿pú¡t6 a pl@o:
i Rec¡bit pretMos y oeptat qAllbs de ¿httda&lJituñckru del pah , del d¡¿r¡ot;
4, .4ct at com üig¡nadot de prderN d. ttt la zdctóñ ú Éspaldo de ¡o @rtqo de cúdtto htpot¿¿otia preNltid o qtjrcgdüb,

5. Eñih ob¡igaci@s de la,rAo pkuo, oblt@c1ores cü|eti¿nes en @¡Ms güú¡túd6 cú tus zclivot, paí¡Mio; estas
obhaoc¡@s se ea¡tó" pot lo tl¡sp*sto e¡ lo L¿, & M¿tcodo d¿ | al@s.
.. Optwixs anngdé::
l. .4tu¡¡ obl¡ercioEs pü Ntu de E@6 é t¡aÉ5 & a@pbcioÉ' ed@t o @olet d. t,t lú d. ddilo, et ob¡goñien¡o de
Aa@tlas, ¡otu J ai6 .b c¿rlito tn¡ew ! eí¿tu- o d¿lquÉt ono .lwn o: y,
2 legÉiü demúlat ¡wEM por @ñta prqio.

t E¡écna¡ cn'.r6 & aja y P@,k:
2 1.tut cono eúiet t opt¿¿d d¿ ta4.t6 tb ..édüo, & d¿bito o ,tiew d. Ngo:
3. El¿.|@r coba@' ttusü r noñJ¿rcN¡¿r .t h"dd\ dsí co@ eñh End cüt¡o tu ptop@ olciw o bs e ¿úi&td¿t
¡@tcrú tuc¡ML' o e,nadeqs :
1. P¿.ibi t conpMt obkt6, ñ@bht, wlorcs t doawntd en d.pót¡lo Ntu tu cútdta j Mendq N¡l¿tut o @J:ü d. §suti.lad
pü¿ d¿póstú de talorcs: r,
5, El¿ctaat pü de ¡a propi¿ ó dé tercet\, opcmct@e! cos ditis6, cdta¡at Epoflos , ¿ñl¡¡ o tuEkb. ctgq@s tu eialetu.

lA de,ini.ión t las Miores q@ úpañd¿i ld opetrciores deeñiñodds ea ¿sE otl&lo et&j regutadas pü ta Júta de pottti@

, R.Ftl@ión Mwtatiz I Fimct¿N
lAt entidades Ji@i.tu' @tu tdl,% let operu.tores qa ef.c1ú.a ¡hb.t¿t ctu .@ la Eüolosia üediticb j ¿b ynidos
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6l ibídem, dichas inversiones y operaciones fina¡cieras s€ realizan a üavés del mercado
fina¡ciero, distinguiendo las inversio¡es privativas¡r y las inversiones no privativas.

Respecto de las i¡vers¡ones no privat¡vas, el segundo inciso del mericionado artículo 61 dispore:
"En sls it$ersiones no pñrat¡yas, el IESS podtá trcogerse o los disposiciones de la Ley de
Metcatlo de Valores. en las n¡s,tcts condiciones autotizddas a las entida!1es del sector pril/ado".

Como se menciotró en la primer¿ sección del preseflte, el alículo 4 de la LBIESS, y el segundo
¡nc¡so del primer articulo ¡rnumerado del Capituloll"Banca de lm'ersiri¡?" de la LMv'{. prevé¡
que, solamenteel BIESS para cumplir su objeto, y las casas de valores, podnán realizar actividades
de banca de inversión. Mientms la LMV determina las facultades de Ia banca de inversión. el
refer¡do artículo 4 incluye entre ellas las inversiones a través del mercado de valores de la
siguiente manera:

"Art. 1. Operaciones.- Pan el cumplirniento de sa objeto, el Banco pod¡á ¡eolizar
opetaciotes de bonca d¿ iire6ión y las determinados en la presente l,e!. de
conformidad con lo dispüeslo eñ la reglañenlatción eñitida Wa el efecto-
1.1 Podrá eÍectuú las siguien es oryrociorres d¿ banca de int'e.sün:
1.l.l lwersíones a tratés d¿ los ¡nstüñentos qüe oÍece el ¡nercado de valores poru el
financiamiento a largo plazo de proyectos ptiblicos y priwdos, pro&lclivos y de
inÍlaestructtrra que gekere¡ rentabilidad rtnanciera, talor agregado y nuevas f entes de

eñpleo, pota iñpülsat el desarollo socio económico del poís;
4.1.2 lwersiones en el nelcddo de ralorcs eñ títulos ale rcnlaf¡ja o vdriable a ba,r¿s del
mercado púmaio y secundurio: y,

1.1.3 Eshrctwar, impulsur y promover proyectos de inversión. 1...) " (Enfasis anad¡do)

Es decirque, respecto al BIESS. las operac ¡ones y actividad€s financieras que puede realizar están

reguladas en forma general por el COM¡ Libro I v de manera específicá por la LSS la Llvfv, la

LBIESS y la Sección X de la Codificación JPRFM.

De las normas analizadas se ap.ecia que: , en materia de inversiones el BIESS se sujeta a la
CRE, á I¿ LSS, a la I¡y BIESS. al COMF Libros I y ll, asi como a la normativa, resoluciones y
disposiciones expedidas por los orgánismos de control. por la JPRFM. sus Estatutos y, los
reglame¡tos aprobados por el directorio del BIESS; i, el BIESS r€aliza inversiones pr¡vativas,

como el otorgamiento de créditos hipotecarios y quirografarios a los afiliados, e inversiones no
privativas, como las operaciones de banca de inveffión, encortrándose facultado par¿ utilizá¡
instrumentos del mercado de valores, incluidos los lldeicomisos mercantilet ii, el BIESS puede

efectuar opeúciones activas. pasivas, contingentes y de servicios previst¿s e¡ el a¡tículo 194 del
COMF, previa autorización del organismo de control correspoDdiente, conforme al aticulo 144

del m¡smo cuerpo legal: iv) la SB autori?rñá ¡l BIESS el ejercicio de adividádes financierss, en
el ámbito de sus competencias, que sená¡ e.iercidas por segmentos, en atención a su objeto social,
linea de negocio, especi¿¡id¿des y demás requisitos y condiciones que eslablezca la JPRFM; y, v)

I
a
t

'r ¿5s, ,.{¡r 6¿- I,!tr¿s¡o,\Es PNfAflt'4' DEL lEsS. S@ ¡Nrs¡@t púvttos del lESs los ph¿tktms h¡poteead r
qunEr¿laid a 'u aftados. ¡¿s .o¡oúc,anes¡Mnckm' de las Cuntas de Menoas Bere¡ct¿no! del tES.s. los re.ús ütstudo¡
dl entcio público del Md¡e de Piedd.l, las ope@tw! .!e ¿etuhto d¿ t|l"los htpote.atiot da"rlo v tute de operu¡úes con los
qliliadas de¡ IESS, y la ad4tisnión cüetrac¡ói y ¿tujeao.ión de bPnes raic* coñ redrw .le ld.fordot de paBlMt pata Ji@!
de capttolEaciói de las Nsh¿s 1¿tñt@r ¡Ll t¿91ñen de tubila.jón pot tu¡idattdad lnt¿g¿rutuctatul crcado d e¡ Librc Sesunda

1' aapítulo asresado a ¡a L¡Í'pot la L.! Ols¿nEa pa¡d ¿l Fatlale.¡ñien¡a ) Optiút.a. óú./else.tot S@¡etd o ! B,.só¡I. plblte¿l
lh ¿l StpletuAta d¿¡ Pcst ,oOlcnlla )19d¿ 20¿¿ ñarod¿ 201I
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las operaciones y actividades financieras ejecutables por el BIESS, de confo¡midad con sus
competencias, se encuentran taxativameÍte establecidas eo las normas analizadas. asi como las
cond iciones de autorizació¡ de las mismas por los entes de control determinados, se prevé también
la posibilidad de autorización de otras operaciones financieras mediante el respectivo &íLrnite y
autoriz¿ción por pafie de la JPRFM.

2.3. Diversilicrciór de objetos y ettes de control en I¡3 operacion8 fústrcie.¡¡ det BIES§.

El a¡ticulo 204 de la CRE determina en su segurdo inciso que la Funció¡ de Tnnsparencia y
Control Socialpromoverá e impulsará ei conhol de las e¡tidades del sector púbiico y de personas
naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios o desarolle¡ actividades de interés
público. El terce. inciso de la misma norma prescribe que dicha Función estará conformada por
"(... ) La Contaloría Generoldel Estado y las sup*íntendencias".

El aniculo 211 de la CRE dispone que IaCGE es un organismo técnico enc¿¡gsdo delco¡t¡olde
la "utilización de los recwsos eslatoles. v la consecución de los obietiws de k s instituciones del
Eslado (... )". Pot fanto, al lenor de su aniculo 212, sus funcione§, además de las que determine la
ley. son:

"1. Dirigir el sistena de coniol administativo .!ue se comoone de auditoría íntema.
auditoría exfema ! del coktol interuo de lds entidoales del sector pútblico t de la,r
entidúlet orivd&$ oue disponeah de recursos públicos-

2. Determinar rcsponsdbilidades admi istatiyos y ciyiles cupones e indic¡os de
responsdbilidad pehal, rclacíonadas con los avectos ! eestiones süietas a su control. sin
peduicio de las Íunciones que eñ esta ñoteria sean propias de la Fiscolía General del
Estado.
3. Erpedir la normativa pare el cüítplimiento de sus funciones.
1. Asesorar a los ótganos ! entülades del Estado ctondo se le solicite" (El sub¡ayado me
perteneae).

Con respecto a las superinterdenciás, el añículo 213 ibídem las define como organismos técnicos
de vieilancia- auditoría. intefiención v control de las actividades económicas, sociales y
ambientales, y de los s€rvicios que prestan las entidades públicas y p¡ivadas. Por tanto, las
"facultades ew)eciftcas de las supeñ Íe dencias y las árcas que rcouieran del co frol. auditotla
t),t,igilancia de cada una de ellas lte dete nínorán de acuetdo con la lql' (El subrayado me

Pertenece).

Asi, con resp€cto a la CGE, el articulo ¡ de la LOCGE determina que dicho cue¡po nomativo
establece y mantiene bajo su dirección el Sistema de Cont ol. Fiscalizáción y Audiroria del
Estado, con la fimlidad de "erapr¡nor, ve frcat y
objetiyos de las instituciones de¡ Estado v la úilización de recursos. adminisnación v custodia
de bíenes públ¡cos" (el subrayado me pertenece).

Por su parte, el articulo 2 ibídem detennina que sus disposicio¡es rigen para las instituciones del
sector público previstas en los artículos 225 y 315 de laCRE, asi como para las persorasjurídicas
de derecho pdvado señaladas en el artículo 2l t de la CR¡- EI segundo inciso de ia misma norma
prescribe:
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"No estanin sujelas al co

iurídicas de derecho ptivado qüe formen parle del Sislema F¡ ancíero Nacional con
participoción occionor¡o del Es

la sllpervisión y contol de la Superinlendencia de Bancos. conforne al Có'd¡go Orgiltíco
Moneloio y Finaicierc. Sin eüba¡so. si estaú sujeto al control de la Contraloria
Geñeral del Estado las actwciones / oblisociohes oue realicen los accionisÍds oue sean
enli.ladet públicas" \El submyado me p€rtenece).

Es conveniente destacar qüe, altenor delartículo 3 ibidem, son recuasos públicostodos ¡osbienes,
fondos, títulos, acciones, paficipaciones, activos, rcntas, utilidades, excedentes, subvenciones y
todos los derechos que pertenecen al Estado y sus infituciones indistintamente de la fuente de la
que pmcedan. L.l segundo inciso de esta dispos¡ción:

"Los rccursos públic
coporaciones.fmdacio,Ns. sociedodes civiles. cot todñíai n ercanliles 1t otrds eútidddes
de derecho privrdo. cualquiera hübiere sido o fuere su or¡oen. crcación o conslitución.
hlrsta tanto (...) sean trdt¡sfer¡dos a persottd.s ttotürales o personas jutíd¡cas de derecho
privdo, de coúlonnidod con la lef' (El s¡'firayúo me pertenece).

Asi, en relación con la ejecución del sistema de co.¡rol, fiscalizació¡ y auditoria del Estado, el
articulo 6 ibidem prescribe que, ésta se realizaní po. medio del control intemo, de responsabilidad
adminishativa de cada ¡nstitución del Estado; y, el control extemo que a su vez contempla "41-.lg
que co pete a ld Coñtrclo a Gerreral del Estado: v. b. El a e ekrzan otras instituciones de

conüol del Estado en el ómbito de sus competeúcias" (El subrsyado me perterece).

El artículo 8 ibídem establece que. mediant€ el sistema de control, ñscalización y auditoria se

examinanin veri{icarán y evaluará¡ "/ar siguientes gestiones: admirristaliva, Jindncieru,
operaliva: (..-) de l.rs instiluciones del Eslado y la (rcluac¡ór, de sus servidores.lá misma ¡oIma
rg¡ega que, en la evalü¡ciór de eslas gestiones '\e apl¡carán los irrdicadores de gestión
inst¡tüc¡ohal y de deseilpeño ! se ¡ncluiún los comedta¡ios sobre la legalidod,
economia ! eficicncia de los operuciones y progrumos cvalzados" (Enfasis me conesponde).

Concordante, el afículo l8 ibídem determina, co¡ respecto al control extemo que realizañí la
CGE, que éste se ejercerá ñediante la auditoría gubemamental y el examen especial, utilizando
normas nacionales e internacionales y téc¡icas de auditoaía. El segundo inciso de dicha regla
ordena: Concordantemente, el articulo 18 ibidem determina que el coñtrol extemo a cargo de la
CGE se ejerc€ñí mediante auditoria guberDamental y examen especial, con sujeción a normas
0acionales e internacionales y te¿nicás de auditoria. El segurdo ¡nc¡so de dicha disposición

"La oud¡totía gubemañentol realizada pot la Conlraloría General del Esfado, consisle
en un sistema integtutdo de asesoría, dsistencia y prevención de riesgos que íncluye el
examen y evaluación crílicos de las dcciores y obras de los recursos públicos".

En este co¡texto, el articulo 19 ibídem, con respecto al examen especial determina que: "1.../
veñfrcará, estudiatá y eraluatá aspectos limitallos o de una parte de las aclividades relal 'as a
lo gestión frnoncieta. administrdtfua. opet'ativa y medio ambienlal (...) y formulará el

^ Ed¡fi.ioaNzúás Plá¿I a, rruoe r,us-ru ry ñ,raqa
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correspondiente i4forme aue deberá contener coneñtdt¡os. conclusiones v rccomendaciones" (El
subrayado me pedenece).

Adicionalmente, el nuñeral 4 del a¡ticulo 3l y 42 de la LOCGE circunsc¡iben la actuación de
este organismo técn¡co al cont¡ol, fiscalización y aud¡torfa de las gestiones admitristBtiv¡,
litr¡nciert y opemtiv¡ bajo criterios de legalidad, efectiv¡dad, ecoñomia y eficiencia. Por su
parte, en la materia que nos ocupa, el articulo 306 de la LSS ratifica que la CGE ejercerá control
sobre los recursos de las entidades del sistema de s€guridad social.

En tal contexto es oportuno considerar qüe, de confomidád con la LSS, las inversiones que se

realiz&n con recursos de la segúidad social, asi como las uti¡idades que se obtengiaú, son ingresos
de la seguridad social y tiene¡ e¡ carilcter de recursos públicos, distintos a los del fisco, "c¡4,,a
adm¡nirttoción eslá sujeld a la rcgulacíón, supervisión y vigílancio de los orgai¡srños de control,
§egin el aflículo 306 de /¿ ¿.SS '. confo.me ha concluido est¿ procuraduria en pronunciamie¡to
contenido eÍ oficio No. 12394 de 4 de feb¡ero de 2021. En similar sentido, en oficio No. 09894
de 16 de octubre de 2009 esta Prccuraduria expuso:

"(...) los fondos previsionales que el ISSFA adñinistta, coñparte la noturaleza de

.fondos pevhioh¿l¿s públicos que el anlculo 372 de la Coñsrtruciófi ¡ecoioce en Íorma
etpfesa ! gele¡al a lodos losfondos ! resenas d¿ la Wuridad sociol, que son recuisos
dlsllitos a los del Fisco, y que esták des¡¡nados a satisfacer las prestaciones que la
seguñdad social (militar en este caso) otorgd a sus benejic¡arios, sin que su nafutaleza
,at¡e por el oñgen o fuenle pública, piyada o m¡xta del que proyengan, ni por eJ¿ctus
de su ¡nvetr¡¿n sujeto a nornu: de Derecho Púálic¿¡ (Énf¡s¡s añadido).

Por otro lado, con respecto a la SB, además del marco constifucional referido al inicio de esta
sección, el afiículo 60 del COMF dispone como su ñnal¡dad velár por la estabilidad, solidez,
solvenciá y segu dad del sector financiero público, para lo cüsl "qkafuql!-b figjlgl9jg
aüdiloría. interyención. confrol y superyisión de las acli\)idades lruncieras qlL3jcleeLlq§
enl¡dddes del s¡slema -frnanciero nacional' con los proÉsitos y fines establecidos en dicho
artículo (El subrayado me pertenece).

Asimismo. el numeral 1 del artículo 62 ibidem prescribe cor¡o función de la SB la siguiente:

"1. Ejercü la úgilaficia, audito a, coñüol y supenis¡ón del cumplimiento de ks
disposiciones de este Código y de las rcgulatciones d¡ctadas por la Junta de Politica y
Regulación Financiera y Moneturia. en lo o e corresúot.de o lcs acti|idodes.l¡nancieras
eiercidas oor las entidades pe conlo¡man los secto¡es financieros oúblico y privado:"
(El submyado me petenece).

Por su pane, el fiiculo 3E7 del COMF Libro I determinai

"La 9tperintendencia de Bancos tehdrá a su cdrLo el contrul de los actiyidodes
finoncieras de las enlidades del sectorfrnancierc público. con excepción de la entidad
Jinancíera pública a la que se refrere la L..r* de Ecohoilíq Populor y Solidaría (...1' (El
subrayado me pertenece).

Asi, el aliculo 3EE ibídem prescribe que los ámbitos de control entre superintendeacias y CCE
catsráo e¡presamente diferenci¡dos, evitando conflictos de competencia- En caso de existir
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conflictos de competencia, en rnateria de oonhol de las entidádes ñnanciems públicas, éstos
"seftin resueltos por lat Co e Constitucionaf'.

En consecuencia, €l segundo ¡nciso de lá precitáds norma dispone qtJe "los actos de contol.
jiscolización, tigilancio y ouditotía. asi coño los yer¡Jicociones. exámenes, evoluaciones,
recomendaciones y res¡¡lrados" que s€ haya¡ obtenido fuera d€l ámbito y comp€tencia de cada
organismo de control "serán nulos de pleno derccho, coreciendo de eficocia jurídica".

En adición, el inciso terceao de la referida nofm¡ ratifica que, la CGE ejercerá el control extemo
de conforrnidad con Ia LOCGE, sin embargo, añade que dicho control se realiz¿ni
"exclusivanente en eI uso de I
sector fiñ@tciero público''. Al teno¡ del mismo inciso, es¡e control "Dpjglg4legt99-LLgbg4!
la\ act¡vidades finoncieras que eiecula el sectot lin,mciero lrúbl iao" .

[,o anterior resulta consecuerte con lo dispuesto por elafículo l8 de la LBIESS, citado al inicio
del presente y, que condiciona la sujeción alcontrcly supervisión delBIESS a la SB y a la SCVS.
a Ia naturalez de las actividades detalladas en su articulo 4, conforme se detalló ¡gualmenteen 16

primera sección del presente.

Concordaate, el anículo l9 de la LBIESS determina que, el BIESS tendfti una unidad de auditoria
intema encargada de las ñ¡nciones de su control intemo y q¡¡e, "Colaborará con la
Superintendencia de Bancos paru el ejercicio del contol y supen¡sión del Banco". Por su parte
elaficulo 20 ibídem. en cuanto a la auditola extema, prescrib€ que el BIESS contañá con una
firma de auditoría extema, que hará las vec€s de comisario y "desempeñatá s,,s [lrnciorcs de
conÍormidad con las nomas que expida la Junta Bancaria y la Supeñntendencia de Bdhcos".

Asimismo, de cor¡formidad con elaficulo 194 delCOMF Libro l. contenido er lá Seccióo 5 "D¿
las operaciones", Capítulo 3 "Dirpos¿iones cot lúres pato el s¡stema fm rciero nacional'.
prescribe la tipología de operaciorcs activas, pasivas. contingentes, y servicios pam el sector
fir¡anciero público y privado.

Las referidas opemciones podñin realiz¿¡se por parte de lasentidades financieras públic6s, p¡eü¡
¡utorizaciótr d€l órg¡oo dc cont¡ol pertinente, que, conforme los incisos primero y segundo
del artículo 383 y 144 ibldeú,le correspo¡de ¡ la SB. y, para oper¡ciones Do determinad¡s
en e¡ COMF, dich¡s etrlidad$ fiú¡ncier¡s priblicrs deberáD obtener l¡ autorizrcióD de la
JPRMF.

Por otro lado, es conven iente considerar nuev¿merte lo d ispuesto por el a¡tlculo 4. I de la LBI ESS,
que dispone que el BIESS. en los negocios fiducia¡ios constituidos o por constitui.se, podrá
realizar las actividades prescritas en los numerales de dicho artículo, mient¡as se establece el
control privativo de dichos negocios, en los que el BIESS part¡cipe como constiuyente,
constituyerte adherente o benefic¡a¡¡o, a favor de la SB.

Lo anterior es ratificado por los aflculos 80 y El de la Sección X de la Codificación JPRMI
confieren compete¡cia a la SB, segün se aprecia de sus textos que. en su ordan. disponen lo
siguiente:

"Atl. 80.- La Superiñrendalcio de BaacN aplicorá o los irryefiiones que ¿l Banco del
Iastitulo Ecuatoridrro da Seguridod Soclal rualice o lraeés defdeicornisos me¡caitlles,

I
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los mismos principios sobre control frfia ciero aplicdbles d lor actiNos q e conjirrfiatl
eIldeicomiso".

"Art 81.- Los fideicomisos üercdntiles cottsliluidos por el Banco del Inslituto
Ecu1toríano de SegÍidad Sociol deberán estat insctitos en el Registrc de Mercado de

Valorcs y cottlar col aadiloris erle a que la efecluani u a Jima califtcada por Ia
S peri tendencia de Baacos. '' (Enfasis me corresponde).

El artículo 109 de la LMV define al fideicorniso merca¡ti¡ como un patrimonio aDtónomo, esto
es ur"conjmto de derechos y obligacioúes afectadot a ú1dfnalidad". Según la misma norma,
mediante el co¡trato de fideicomiso mercantil, el co¡stituyente hansfiere de manem temporal e
ir¡evocable la prop¡edad de bienes al fideicomiso, que goza de personalidad juridica y es
administrado por la fiduciaria; a la fiduciaria coresponde la representación legal del fideicomiso
y su gestión se orienta a cumplir "co hs rtñd¡dades espectfrcas inslituidas en el ür trato de
constitución, bie e larot del prcpio constituyenle o de un tercero llamado benefíciarío ". L,a

misma norma agrega:

"El patlimonio aulónomo (fideicomiso mercanti\, no es, ni podrú ser considerudo como
un sociedad civil o fiercdntil si o únicafienle cofio 1ma lcció jürldicd capÍ¡z de
ejercer derechos j confraer obligacio es a trorés del fduciario, efi alención a las
inslrúcciones señaladas e el contrato."

En esa líne4 el artículo 118 de la LMV prevé que elpatrimonio autónomo que se orjgina e, virtud
del contrato de fideicomiso mercantil es disti¡to de los patrimon ios individuales del constituyente,
del fiduciario y beneficiario, asi como de otros fideicomisos mercaítiles que ma¡te¡ga el
fiduciario.

Así, cuando se traten de fideicomisos mercantiles o encargos fiduciarios en los que el BIESS no
sea el administrador (sino que éstos son administrados o manejados por una administradora de

fondos y fideicomisos), Ia autorización correspondiente, así como los negocios fiduciados
rcferidos, están sometidos a la supervisió¡ y control de la SCVS de conformidad con los articulos
97, 98 y 130 de la LMV.

De 1o analizado a lo largo del presente documento s€ desprende que: r la Función de

Tra¡sparencia y Control Social estii conformada, entre ot¡as, por Ia CGEy superintendencias, con
sus respeclivas competencias a efectos del control que realizan a las entidades del sector públicoi
ii) Ia CCE, como organismo técnico de vigilancia, audiloria, intervención y cont ol, ejerce dichas
competencias con ¡especto a la util;zzción de recursos estátáles y a lá comecución de objetivos
de las instituciones del Estado, espec;ah¡ente a las gestiores administrati!4 financiera y
opeÉtiva: iii) para tal efecfo. Ia CCE, dirige el sistema de control administrativo compuesto pot
auditoria intema, extema y control intemo de las ertidades del sector público, deteminando
responsabilidades ádminishativas, civiles y penales, er los aspectós y gestiones sujetos a su

conhol, a través ds la auditoria glbemamental y el exarnen especial; iv) no están sujetos alco,ttrol
de la CGE las instituciones que estén sujetas a otras instituciones de control del Estado, en el

ámbito de sus respectivas competencias o cuando la ley disponga en contrario; v) a la SB le
corresponde la vigilancia, audito a, intervención, control supe¡risión de lás actividades
ñnancieras que ejercen las enfidades del s istema fi nanciero público. con base en las disposiciones
del COMF, LMV, LSS y las regulaciones de la JPRFM y demás normativa peftine¡1e; vi) por
tanto. el COMF prescribe que los ámbitos de control entre IaCGE y Ias superintendencias estatán
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expresamente difercnciados. a efectos de evitar conflictos de competencia en materia de control,
que en caso de ocurrir, senín rcsueltos po¡ la Corte Constitucional por lo que,todoactode control,
fiscalización. vigilancia y auditorí4 así como exámenes, evaluaciones, recomendaciones y
resultados, que se hayan obtenido fuera de las competencias de cada organismo de control. serián

nulos de pleno derecho y carecen de eñcaciajurid¡ca: vi) en igual sentido, el COMF especifica el
ámbito de competencia de la CCE en c¡ranto a co¡trol extemo con base en su ley. exclusivamente
al uso de recursos públicos en la gestión administrativa de las enlidades de¡ sector fina¡ciero
público; vii) eICOMI determina latipologiade operaciones financ¡ems permitidasa las entidades
del sector fina¡ciero público. que debenin ser autorizadas por la SB, o, en caso de no constar en
dicha tipologia. por IaJPRMFI viii) en cua¡to a inversiones y activ idades finaacieras en negocios
fiducia¡ios constituidos y por constituirse, el BIESS podná realizar aquellas dispuestas en el
articulo 4.1 del COMF, cuyo control privativo se atribuye a la SB, si su participación es como
constituyerte, constituyente adherente o beneficiario; y, iv) la SCVS ejerce sus competercias de
control y demás actividades inherentes €n los casos en que los fid€icomisos mercantiles o
encargos fiduciarios son administmdos por una admi¡istadorade fo¡dos y fideicomisos y no por
el BIESS.

3. Protrunci¡mietrto. -

Del análisis efectuado se desprende que, de acuerdo con los atículos 387 y 388 del COMR asi
como en atención al aÍículo 306 de la LSS. los ámbitos de control, en relación con el numeral
4.1 del ¿fículo 4 y 18 de la LBIESS, entre la SB y CGE están expresamente diferenciados. Por
un lado, a la CCE - de conformidad con su ley orgánica - le corresponde ejercer el control y
demás actividades inlerentes a sus funciores, exclusivamente en el uso de recursos públicos en

la gestión adftinislrativa de las entidades del sector financiero públ¡co: este control no tiene
alca¡ce ni abarca las act¡vidades hnancieras que ejecuta el sector ñnanciero público. Por otro
lado, el BIESS puede ¡ealizar los negocios ñduciários establecidos en su Ley de creacióril y, para

el efecto, la SB realizará - de manem privativa - el confol de aquellos en los que el BIESS
paficipe como constituyente, const¡tuyente adhere¡te o beneficiario.

El presente pronuncia¡niento es obligatorio para la Administrac¡óo Pública y se limira a la
inteligencia y aplic¡ción general de normas juridicas. Su aplicación a casos institucionales
especificos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidád
pública que lo aplique.

Atentamente,

L DEL f,STADO

Or Xñq v,ricio Toc M,ldotr¡d.
( or¡El.r c¿m.!l d.l f,!¡do

ahs l.u6 
^lbeno 

Cab€zvKlErc
S¡n rinr.id.rb dc CorÉñ¡.i V.lord , S€g¡ru
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